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DIARIO DE SESIONES 
Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 

29 de Octubre de 2008 

42ª Reunión – 39º Sesión Ordinaria 
Vicegobernador: CAMPANA, Héctor. 
Presidente Provisorio: FORTUNA, Francísco José. 
Vicepresidente: CARBONETTI, Domingo. 
Vicepresidente 1ª: VARAS, Augusto. 
Vicepresidente 2ª: POZZI, Hugo. 
Secretario Legislativo: ARIAS, Guillermo. 
Secretario Administrativo: DIB, Héctor Daniel. 

      Secretario de Coordinación   
Operativa y de Comisiones: DANIELE, Fredy. 
Secretaria Técnica Parlamentario:  COCCIOLO, María Belén.  
Prosecretaria Legislativa: PASTOR, Graciela del Carmen. 
Prosecretaria Administrativa: JURE, Laura. 

      Prosecretario de Coordinación   
Operativa y de Comisiones: SCANDIZZO, Héctor. 
Prosecretario Técnico Parlamentario: MANZUR, Horacio. 

  

 

Legisladores presentes: 

ALARCIA, María Leonor. 
ALBARRACIN, Raúl Humberto. 
ALESANDRI, Carlos Tomás. 
ALTAMIRANO, Alfredo.  
ASBERT, Enrique Mario.  
BIRRI, Roberto César. 
BISCHOFF, Eduardo Efraín. 
BRESSAN, Estela Beatriz. 
BRUGGE, Juan Fernando. 
BUSSO, Sergio Sebastian. 
CALVO AGUADO, María Soledad. 
CARBONETTI, Domingo Angel (h).  
CARGNELUTTI, Alicio. 
CARRERAS, José Benito. 
CHIOFALO, María Amelia. 
CORIA, Adela.  
CUELLO, Hugo Oscar.  
CUGAT, Alfredo Jesús. 
DANDACH, Kasem Merched. 
DRESSINO, Ana María.  
FALO, Marcelo  

 
 
 
FAUSTINELLI, Hipólito. 
FERNÁNDEZ, Nadia Vanesa. 
FLORES, Ernesto Ramón. 
FORTUNA, Francisco José. 
FROSSASCO, Horacio Marcelo. 
GENESIO DE STABIO, Modesta M. Teresa 
GENTA, Mabel del Cármen. 
GIAVENO, Carlos José. 
GRAGLIA, José Emilio. 
GUDIÑO, Italo. 
HEREDIA, Dante Fortunato. 
IPÉRICO, Nelson José. 
JIMÉNEZ, Raúl Ernesto.  
LIZZUL, Nancy Fabiola. 
LOBO, Héctor Reinaldo. 
MANZANARES, María Graciela.  
MATAR, María Alejandra.  
MONIER, José Omar. 
NARDUCCI, Alicia Isabel.  
NICOLÁS, Miguel Osvaldo. 
NIETO, Gladys del Valle. 
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ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Angel. 
PAGLIANO, Roberto Oscar. 
PASSERINI, Daniel Alejandro. 
PODVERSICH, Norberto Luís. 
PONCIO, Norma María. 
POZZI, Hugo Alberto. 
RODRIGUEZ, Esmeralda del Tránsito. 
ROSSI, Dante Valentín. 
ROSSO, Milena Marina. 
RUIZ, Omar Antonio. 
SAIEG, Walter Eduardo.  
SECULINI, César Omar. 
SELLA, Orlando Enrique  
SENN, Horaldo Alejo. 
SERNA, Rodrigo Leandro  
SERRA, César Miguel José. 
SOLUSOLIA, Walter Osvaldo.  

VALAROLO, Mirtha del Carmen. 
VARAS, Augusto Enrique. 
VÁSQUEZ, Mario Alberto. 
VEGA, Horacio Daniel. 
VILLENA, José Eduardo. 
 
Legisladores ausentes justificados: 
FERAUDO, Evelina Margarita. 
MAIOCCO, José Antonio. 
OCHOA ROMERO, Pedro. 
OLIVERO, María Liliana. 
RIVERO, Silvia Graciela. 
SCARLATTO, José Luís. 
 
Legisladores ausentes no justificados: 
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Aguado, Gudiño, Cargnelutti, Nicolás, 
Rossi, Pozzi, Poncio y Faustinelli ...  ... 3015 

 III.- Ruta Provincial Nº 21. Tamo Cerro 
Colorado-Ruta Nacional Nº 9 (a la altura 
de Santa Elena, Dpto. Río Seco). Man-
tención, reparación y señalización. Soli-
citud al PE. Proyecto de declaración 
(1651/L/08) de los legisladores Carre-
ras, Flores y Solusolia ...  ..................... 3015 

 IV.- Proyecto “Marihuana: Consumo y 
Adicción - Taller Psicoeducativo dirigido 
a Adolescentes y Jóvenes”, de la Fun-
dación DOXA. Interés legislativo. Pro-
yecto de declaración (1653/L/08) del le-
gislador Serna ...  ................................. 3015 

 V.- Día de la Soberanía Nacional. Ad-
hesión y beneplácito. Proyecto de de-
claración (1659/L/08) del legislador 
Ochoa Romero ...  ............................... 3016 

 VI.- Predios del Aero Club de Alta Gra-
cia. Preservación. Interés legislativo. 
Declaración de interés público y sujeto a 
expropiación. Solicitud al PE. Proyecto 
de declaración (1660/L/08) de los legis-
ladores Maiocco, Saieg y Falo ...  ....... 3016 
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se establezcan como premios trata-
mientos médicos quirúrgicos). Modifica-
ción. Proyecto de ley (1661/L/08) de los 
legisladores Jiménez, Serna, Lizzul, Va-
ras, Ortiz Pellegrini y Birri ...  ............... 3016 

 VIII.- Día 30 de octubre. Declaración 
como Día de la Recuperación de la 
Democracia. Solicitud al Congreso de la 
Nación. Proyecto de declaración 
(1663/L/08) de los legisladores del blo-
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(1665/L/08) de las legisladoras Feraudo 
y Bressan  ........................................ ...3016  

 X.- Jardín de Infantes Zenón López, en 
Pilar, Dpto. Río Segundo. 50º Aniversa-
rio. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (1666/L/08) del legislador 
Fortuna ...  ........................................... 3016 

 XI.- Talleres Internacionales “Innovación 
Tecnológica para el Desarrollo Susten-
table - Región Centro”, en Santa Fe, En-
tre Ríos y Córdoba. Organización. Inte-
rés legislativo. Proyecto de declaración 
(1669/L/08) de la legisladora Feraudo ...3016 

 XII.- Escuela Coronel Olmedo, en San 
Pedro, Dpto. San Alberto. 125º Aniver-
sario. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (1670/L/08) de los legis-
ladores Calvo Aguado, Poncio, Cugat y 
Rossi ...  .............................................. 3016 

 XIII.- EPEC. Calidad del servicio, cua-
dros tarifarios, sanciones aplicadas por 
el ERSeP, planes de inversión y niveles 
de pérdida. Período 2001-2008.  Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(1671/L/08) del legislador Albarracín ... 3016 

 XIV.- Liga Argentina de Lucha contra el 
Cáncer (LALCEC), en Río Tercero. 35º 
Aniversario. Reconocimiento a la trayec-
toria. Proyecto de declaración 
(1672/L/08) de los legisladores Matar y 
Scarlatto ...  ......................................... 3016 

 XV.- 53ª Fiesta Nacional del Maní, en 
Hernando, Dpto. Tercero Arriba. Actos 
centrales. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (1673/L/08) de los legis-
ladores Matar y Scarlatto ... ................ 3017 

 XVI.- Ley Nº 8767, Código Electoral 
Provincial, y sus modificatorias (Leyes 
Nº 8972 y 9105). Incorporación de la bo-
leta única y acto eleccionario. Artículos. 
Modificación, incorporación y deroga-
ción. Proyecto de ley (1674/L/08) del le-
gislador Ruiz ...  ................................... 3017 

 XVII.- Emergencia laboral y ocupacional 
en la Provincia. Declaración. Despidos o 

suspensiones de personal. Prohibición. 
Comisión de Control Obrero. Creación. 
Aumento salarial de emergencia. Otor-
gamiento. Proyecto de ley (1675/L/08) 
de la legisladora Olivero ...  ................. 3017 

 XVIII.- Revista Colores, en sistema Brai-
le, dirigida por la Lic. Ana Fernández. 
Trabajo periodístico. Adhesión y bene-
plácito. Proyecto de declaración 
(1676/L/08) de los legisladores Serra y 
Ortiz Pellegrini ...  ................................ 3017 

 XIX.- Banda Sinfónica de Ciegos. Gala 
de música, en el Teatro Libertador San 
Martín. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (1677/L/08) de los legisla-
dores Serra y Ortiz Pellegrini ...  .......... 3017 

 XX.- Primer Congreso Odontológico Na-
cional del Centro de la República, en Al-
ta Gracia. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (1678/L/08) del legisla-
dor Saieg ...  ........................................ 3017 

 XXI.- Camino de las Altas Cumbres y 
sus arterias de afluencia y derivación. 
Instalación de tachas reflectivas y de-
marcación. Solicitud al PE. Proyecto de 
declaración (1679/L/08) de los legisla-
dores Lizzul, Rodríguez y Serra ...  ...... 3017 

 XXII.- Recuperación y sostenimiento del 
sistema democrático. 25º Aniversario. 
Reconocimiento al pueblo argentino. 
Proyecto de declaración (1680/L/08) del 
legislador Birri ...  ................................. 3017 

 XXIII.- Fábrica Militar de Río Tercero. 
Atentado. Nuevo aniversario. Actos 
conmemorativos. Adhesión. Proyecto de 
declaración (1681/L/08) de los legisla-
dores del bloque de la Concertación 
Plural ...  ............................................... 3017 

 XXIV.- 1º Festival Internacional de Dan-
za Contemporánea en Paisajes Urba-
nos “Pulso Urbano”, en Córdoba. Inte-
rés legislativo. Proyecto de declaración 
(1682/L/08) de las legisladoras Bressan, 
Feraudo, Alarcia y Nieto ...  ................. 3017 
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 XXV.- Canal 6 de Corral de Bustos-
Ifflinger. Obtención del premio ACORCA 
-Asociación Cordobesa de Radiodifu-
sión por Cable. Beneplácito. Proyecto 
de declaración (1683/L/08) de la legis-
ladora Bressan ...  ................................ 3018 

 XVI.- Localidad de Corral de Bustos-
Ifflinger. 107º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(1684/L/08) de la legisladora Bressan ...3018 

 XXVII.- Rally Dakar, en Argentina y Chi-
le. Expresiones vertidas por el coordi-
nador. Repudio. Proyecto de declara-
ción (1685/L/08) del legislador Serna ... 3018 

 XXVIII.- IV Seminario/Taller Accesibili-
dad para Todos, en Santa María de Pu-
nilla, Dpto. Punilla. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (1686/L/08) de 
la legisladora Narducci ...  .................... 3018 

 XXIX.- UTE, conformada por las Coope-
rativas de Aguas y Servicios de Río Ce-
ballos, Unquillo y Mendiolaza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1687/L/08) del legislador 
Maiocco ...  ........................................... 3018 

 XXX.- Ley Nº 26.331, Presupuestos Mí-
nimos de Protección Ambiental de los 
Bosques Nativos. Ordenamiento territo-
rial de los bosques nativos. Cumplimien-
to. Pedido de informes. Proyecto de re-
solución (1688/L/08) del legislador Ruiz ...3018  

 XXXI.- Consejo Provincial para la Pre-
vención de las Adicciones. Creación. 
Proyecto de ley (1689/L/08) de los legis-
ladores Graglia, Solusolia, Altamirano, 
Flores, Bressan, Birri, Serra y Matar ... 3018 

 XXXII.- Institutos Correccionales de la 
Provincia. Posible traslado a La Calera. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (1690/L/08) del legislador Maioc-
co ...  .................................................... 3018 

 XXXIII.- IPEM Nº 315, en San Francis-
co. Director y Vicedirector. Pase a ta-
reas administrativas. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 

(1691/L/08) de los legisladores Coria, 
Ortiz Pellegrini, Birri y Rodríguez ...  ... 3018 

 XXXIV.- 1º Congreso Internacional de 
Arquitectura y Patrimonio para un Futu-
ro Sustentable, en Alta Gracia. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(1692/L/08) de los legisladores del blo-
que de la Unión Cívica Radical ...  ...... 3018 

 XXXV.- Ministerio de Justicia. Proyectos 
y acciones sobre políticas anticorrup-
ción. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (1693/L/08) de los legislado-
res del bloque de la Unión Cívica Radi-
cal ...  ................................................... 3019 

 XXXVI.- Delegada Regional, en Río 
Cuarto. Designación con rango de Se-
cretaria de Estado, funciones y partida 
presupuestaria asignada. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(1694/L/08) de los legisladores del blo-
que de la Unión Cívica Radical ...  ...... 3019 

 XXXVII.- Despachos de comisión … ... 3019 

4.- A) Reinstauración de la democracia. 25º 
Aniversario. Ciudadanos cordobeses 
electos. Homenaje y reconocimiento. 
Proyecto de declaración (1238/L/08) de 
los legisladores del bloque de la Unión 
Cívica Radical. Se considera y aprueba …3019 

 B) Recuperación y sostenimiento del 
sistema democrático. 25º Aniversario. 
Reconocimiento al pueblo argentino. 
Proyecto de declaración (1680/L/08) del 
legislador Birri. Se considera y aprueba …3020 

 C) 30 de octubre de 1983, regreso de 
los argentinos a la democracia. Con-
memoración. Beneplácito y adhesión. 
Proyecto de declaración (1728/L/08) de 
los legisladores del bloque Unión por 
Córdoba - Frente para la Victoria. Se 
considera y aprueba … ....................... 3020 

5.- A) Accidentes de tránsito. Estadísticas 
de controles de tránsito y accidentes. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (0828/L/08) de los legisladores 
Bischoff y Jiménez, con moción de pre-
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ferencia. Moción de vuelta a comisión 
para su archivo. Se aprueba … ........... 3027 

 B) Servicio interurbano de pasajeros de 
la Provincia. Incorporación de unidades. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (0977/L/08) de los legisladores 
Bischoff, Lizzul, Rodríguez y Coria, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión para su archivo. Se 
aprueba  ........................................... …3027 

 C) Programa Asistencial Integral Córdo-
ba (PAICOR). Número de beneficiarios 
y de personal afectado, deuda con pro-
veedores, aporte del Fondo para la 
Asistencia e Inclusión Social. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(1189/L/08) de las legisladoras Coria y 
Rodríguez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión para su ar-
chivo. Se aprueba … ........................... 3027 

 D) Programa de Asistencia Integral 
Córdoba (PAICOR). Deudas con pro-
veedores. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1224/L/08) de los legisla-
dores Birri, Seculini y Rodríguez, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión para su archivo. Se 
aprueba  ........................................... …3027 

 E) Villas de emergencia. Regreso de las 
personas trasladas a barrios ciudades. 
Acciones tendientes a evitarlo. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(0688/L/08) de los legisladores Bischoff, 
Maiocco, Seculini, Lizzul y Ortiz Pelle-
grini, con moción de preferencia. Mo-
ción de vuelta a comisión para su archi-
vo. Se aprueba … ............................... 3027 

 F) Programa de Asistencia Integral Cór-
doba (PAICOR). Deuda y modalidad de 
pago a proveedores. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(0744/L/08) del legislador Birri, con mo-
ción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión para su archivo. Se aprueba …3027 

 G) Robo a pasajeros y chofer de la línea 
A-10 de la empresa Ciudad de Córdoba. 

Información al Fiscal. Demora. Acciones 
legales tomadas con el personal policial 
de la seccional 17°. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1277/L/08) de 
los legisladores Ortiz Pellegrini y Secu-
lini, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión para su archivo. 
Se aprueba … ...................................... 3027 

 H) Fideicomisos Financieros Agrícolas 
CORDOBA 1 y TICAR 1. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(1414/L/08) de los legisladores Matar, 
Calvo Aguado, Dressino, Rossi, Cugat, 
Giaveno, Cargnelutti, Nicolás, Gudiño y 
Poncio. Moción de vuelta a comisión pa-
ra su archivo. Se aprueba … ............... 3027 

6.- Hospital San Roque, en Córdoba. Ingre-
sos percibidos, período 2003-2008. Pe-
dido de informes. Proyecto de resolu-
ción (1480/L/08) del legislador Maiocco. 
Moción de vuelta a comisión. Se aprue-
ba … .................................................... 3028 

7.- A) Ley Nº 9344, Régimen de Aplicación 
de la Ley Nº 26.130 (Intervenciones 
Quirúrgicas de Contracepción). Diver-
sos aspectos. Pedido de informes. Pro-
yecto de resolución (1131/L/08) de los 
legisladores Jiménez, Serna, Coria, Va-
ras, Bischoff, Rodríguez, Lizzul, Seculi-
ni, Olivero, Poncio y Ruiz, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba …3029 

 B) Poblaciones del noroeste del Gran 
Córdoba. Problema de aprovisionamien-
to de agua potable. Medidas, obras y 
proyectos para solucionarlo. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(0963/L/08) de los legisladores Seculini, 
Coria y Birri, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba … .......................... 3029 

 C) Obra Construcción de la Defensa 
Costanera Miramar, en Miramar, Dpto. 
San Justo. Pedido de informes. Proyec-
to de resolución (1208/L/08) de los le-
gisladores Giaveno, Calvo Aguado, 
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Poncio y Rossi, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … ........... 3029 

 D) Decreto Nº 945/08 (Subsecretaría de 
Recursos Hídricos). Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1209/L/08) de 
los legisladores del bloque Concertación 
Plural, y de los legisladores Rodríguez, 
Birri, Bischoff, Jiménez y Seculini, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3029 

 E) Sierras Chicas. Servicio de agua po-
table. Diversos aspectos. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(1211/L/08) del legislador Varas, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3029 

 F) Fondo para el Desarrollo Agropecua-
rio (Ley Nº 9456). Monto recaudado, 
afectación, metodología de control y se-
guimiento implementada por las entida-
des del sector agropecuario. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(1119/L/08) de los legisladores Calvo 
Aguado, Gudiño, Poncio, Matar, 
Cargnelutti, Nicolás, Rossi, Faustinelli y 
Dressino, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba … .......................... 3029 

 G) Convenio Ejecución Plan Nacional 
de Seguridad Alimentaria “El hambre 
más urgente”. Diversos aspectos. Pedi-
do de informes. Proyecto de resolución 
(0704/L/08) de los legisladores del blo-
que de la Unión Cívica Radical, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3029 

 H) Hogar de Ancianos, en Villa Huido-
bro. Construcción. Finalización. Partidas 
presupuestarias comprometidas. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(1223/L/08) de los legisladores Birri, 
Seculini y Rodríguez, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3029 

 I) Registro de Poseedores. Diversos as-
pectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1228/L/08) de los legisla-
dores Coria y Seculini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3029 

 J) Policía de la Provincia. Adquisición 
de armamento y equipos, período 2004 
al 2008. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1276/L/08) del legislador 
Ortiz Pellegrini, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … .......... 3029 

 K) Escuela de Policía San Martín. So-
metimiento a actividades extremas a los 
cadetes y uso de armas en las prácti-
cas. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (1281/L/08) del legislador Or-
tiz Pellegrini, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba … ................. 3029 

 L) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Sistema Especial 
del Personal Policial y Penitenciario. 
Déficit. Período 2008. Reintegro. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(1283/L/08) de los legisladores Dres-
sino, Poncio, Giaveno, Cugat, 
Cargnelutti, Calvo Aguado, Rossi, Faus-
tinelli, Nicolás y Pozzi, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3029 

 M) Subsecretaría de Recursos Hídricos. 
Estructura orgánica. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(0189/L/08) de los legisladores Asbert y 
Rivero, con moción de preferencia. Mo-
ción de vuelta a comisión, con preferen-
cia. Se aprueba … ............................... 3029 

 N) Ciudad de Río Tercero. Agua para 
consumo humano, industrial y riego. Ex-
tracción. Impacto y disponibilidad. Pedi-
do de informes. Proyecto de resolución 
(0314/L/08) de los legisladores Matar, 
Faustinelli, Cugat, Giaveno, Rossi, Nico-
lás, Dressino y Poncio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3029 
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 O) Urbanización Tierra Alta, en Mala-
güeño. Colocación de una toma de 
agua y descarga de líquidos cloacales 
en el Lago San Roque. Autorización. 
Plan de Abastecimiento de Agua para la 
Provincia. Existencia. Pedido de infor-
mes. Proyecto de resolución 
(0925/L/08) del legislador Ruiz, con mo-
ción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba …3029 

 P) Servicio Penitenciario. Retiro de 
agentes y beneficios otorgados. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(1409/L/08) del legislador Ortiz Pellegri-
ni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba … ..................................... 3029 

 Q) Ex Batallón 141. Venta del predio. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (0639/L/08) de los legisladores 
Lizzul, Rodríguez, Seculini, Ortiz Pelle-
grini y Serna, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba … ................. 3029 

 R) Escuela de Policía San Martín. Viola-
ción del derecho a la privacidad de los 
cadetes por parte de instructores. Pedi-
do de informes. Proyecto de resolución 
(1280/L/08) del legislador Ortiz Pellegri-
ni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba … ..................................... 3029 

 S) Banco de la Provincia de Córdoba. 
Nuevo Plan de Saneamiento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (0871/L/08) del legislador 
Varas, con moción de preferencia. Mo-
ción de vuelta a comisión, con preferen-
cia. Se aprueba … ............................... 3029 

 T) Emisión de títulos de deuda. Diver-
sos aspectos. Pedido de informes. Pro-
yecto de resolución (0645/L/08) de los 
legisladores Ortiz Pellegrini, Coria, Fer-
nández y Lizzul, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … .......... 3030 

 U) Banco de la Provincia de Córdoba. 
Supuesta venta de inmuebles. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(0990/L/08) del legislador Serna, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3030 

 V) Sucursales del Banco Provincia de 
Córdoba. Inmuebles. Enajenación. Pe-
dido de informes. Proyecto de resolu-
ción (0488/L/08) de los legisladores 
Dressino, Faustinelli y Pozzi, con mo-
ción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba …3030 

8.- A) Comunidad Regional del Departa-
mento Calamuchita y Comuna Los Moli-
nos. Ejidos municipales. Modificación. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (1307/L/08) de los legisladores 
Rossi, Giaveno, Gudiño, Matar, Poncio, 
Calvo Aguado, Dressino, Pozzi y Cugat, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba … ........................................... 3033 

 B) Plan Agua Para Todos. Diversos as-
pectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (0793/L/08) de los legisla-
dores Matar, Faustinelli, Dressino, Pon-
cio, Cugat, Calvo Aguado, Nicolás, Gu-
diño, Rossi y Pozzi, con moción de pre-
ferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … ........... 3033 

 C) Crédito del Banco Interamericano de 
Desarrollo Programa de Apoyo a la Mo-
dernización del Estado de la Provincia 
de Córdoba (Préstamo 1287/OC-AR). 
Alcance. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (0268/L/08) de las legisla-
doras Fernández y Coria, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba …3033 

 D) Barrio El Talar, en Mendiolaza. Des-
tacamento policial. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (0687/L/08) de 
los legisladores Bischoff, Maiocco, Se-
culini, Lizzul y Ortiz Pellegrini, con mo-
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ción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba …3033 

 E) Ruta Provincial Nº 17. Tramo Villa del 
Totoral-límite con Santa Fe. Repavimen-
tación. Diversos aspectos. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(0694/L/08) de los legisladores 
Cargnelutti, Cugat, Faustinelli, Calvo 
Aguado, Matar, Dressino, Rossi, Gudiño 
y Poncio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba … .......................... 3033 

 F) Basurales a cielo abierto en la Pro-
vincia. Erradicación total. Estado de 
gestión. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1082/L/08) del legislador 
Serna, con moción de preferencia. Mo-
ción de vuelta a comisión, con preferen-
cia. Se aprueba … ............................... 3033 

 G) Ciudad de Río Cuarto. Nuevo puen-
te. Plazos de finalización y habilitación. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (1097/L/08) del legislador Birri, 
con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba … ........................................... 3033 

 H) Ley Nacional Nº 22.431. Contrata-
ciones de personas con discapacidad. 
Cumplimiento. Pedido de informes. Pro-
yecto de resolución (1261/L/08) del le-
gislador Ruiz, con moción de preferen-
cia. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba … .................. 3033 

 I) Cuenta Especial de Prevención y Lu-
cha contra el Fuego. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (1285/L/08) del legislador Maioc-
co, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba … ...................................... 3033 

 J) Programa de Salud Familiar de la 
Provincia. Período 2007. Diversos as-
pectos. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1286/L/08) de los legisla-
dores Jiménez y Varas, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3033 

 K) Fondo Provincial del Manejo del 
Fuego. Monto recaudado y distribución. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (0507/L/08) de los legisladores 
Faustinelli, Calvo Aguado, Cugat, Pozzi, 
Gudiño, Cargnelutti, Dressino, Poncio, 
Nicolás y Matar, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … .......... 3033 

 L) Barrios de Villa del Lago, en Carlos 
Paz. Provisión de agua potable por la 
Cooperativa San Roque. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(0238/L/08) de los legisladores Maiocco 
y Serna, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba … ......................... 3033 

 M) Manifestaciones de protesta de gre-
mios provinciales. Política de represión 
y judicialización. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1360/L/08) de 
los legisladores Cugat, Giaveno, Pon-
cio, Rossi, Pozzi, Calvo Aguado, Dres-
sino y Cargnelutti, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … .......... 3033 

 N) Instituto Arturo Humberto Illia, en Vi-
lla Carlos Paz. Edificio. Proyecto. Esta-
do del trámite de aprobación. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(1375/L/08) del legislador Ruiz, con mo-
ción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba …3033 

 O) Secretaría de la Juventud. Vehículo 
oficial. Supuesta sustracción. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(1408/L/08) del legislador Ortiz Pellegri-
ni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. 
Se aprueba … ..................................... 3033 

 P) Ruta Provincial Nº 6. Administración 
y concesión al Ente Intercomunal. Pedi-
do de informes. Proyecto de resolución 
(0267/L/08) del legislador Serna, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3033 
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 Q) Programas asistenciales. Nómina y 
partida presupuestaria asignada. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(1352/L/08) de los legisladores Calvo 
Aguado, Cugat, Cargnelutti, Poncio, 
Dressino y Pozzi, con moción de prefe-
rencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba … .......... 3033 

 R) Empresa Aguas Cordobesas. Plan 
Trienal de Obras. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de reso-
lución (0411/L/08) de los legisladores 
Faustinelli, Rossi, Calvo Aguado, Matar, 
Giaveno, Gudiño y Nicolás, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a co-
misión, con preferencia. Se aprueba …3033 

 S) Empresa Aguas Cordobesas. Sobre-
facturación de servicios. Conflicto con 
vecinos de Camino San Carlos. Medi-
das adoptadas por el ERSeP. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(0790/L/08) de los legisladores del blo-
que de la Unión Cívica Radical, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3034 

 T) Clínicas y/o Sanatorios del interior de 
la Provincia de Córdoba. Cierres y/o re-
ducciones de servicios. Pedido de in-
formes. Proyecto de resolución 
(1468/L/08) de los legisladores Giaveno, 
Faustinelli, Cugat, Calvo Aguado, 
Cargnelutti, Rossi, Dressino, Nicolás, 
Poncio, Matar y Gudiño, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comi-
sión, con preferencia. Se aprueba … .. 3034 

 U) Estación transformadora en Arroyo 
Cabral. Construcción. Aporte especial 
recaudado a través de la EPEC para el 
financiamiento. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1478/L/08) de 
los legisladores Birri y Rodríguez, con 
moción de preferencia. Moción de vuel-
ta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba… ............................................ 3034 

 V) Rutas inauguradas y en construc-
ción, publicitadas por el Gobierno. Pedi-
do de informes. Proyecto de resolución 
(1483/L/08) del legislador Maiocco. Mo-
ción de vuelta a comisión, con preferen-
cia. Se aprueba … ............................... 3034 

9.- A) Juego compulsivo. Promoción y 
desarrollo de políticas, acciones y pro-
gramas tendientes a la prevención y 
asistencia y recuperación de personas 
con ludopatía. Pedido de informes. Pro-
yecto de resolución (0999/L/08) de los 
legisladores Birri, Seculini, Lizzul y Ro-
dríguez, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con prefe-
rencia. Se aprueba … .......................... 3037 

 B) Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1479/L/08) del 
legislador Maiocco. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba …3037 

10.- Rutas Nacional Nº 36 y Provincial C-
45. Intersección, en Paraje Alto Fierro. 
Cruce en desnivel. Construcción. Solici-
tud al PE. Proyecto de resolución 
(1315/L/08) de la legisladora Genesio 
de Stabio, con despacho de comisión. 
Se considera y aprueba el despacho, 
con modificaciones … .......................... 3037 

11.- Inmueble en La Gran Colonia, Pedanía 
La Amarga, Dpto. Presidente Roque 
Sáenz Peña (Propiedad Nº 2201-
0073852/0). Declaración de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación. Proyecto 
de ley (1470/E/08) del Poder Ejecutivo, 
con despacho de comisión. Se conside-
ra y aprueba, en general y particular …3038 

12.- Asuntos entrados a última hora: 

 XXXVIII.- Primera Feria de Salud, en 
San Pedro, Dpto. San Alberto. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(1697/L/08) de los legisladores Calvo 
Aguado, Gudiño, Nicolás, Cargnelutti, 
Pozzi, Matar, Poncio, Giaveno, Rossi y 
Dressino ...  .......................................... 3041 
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 XXXIX.- Sector lechero de la Provincia. 
Situación. Convocatoria al Sr. Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Alimentos 
para informar. Proyecto de resolución 
(1705/L/08) de los legisladores Rossi, 
Nicolás, Poncio Matar, Dressino, Gudiño 
y Giaveno ...  ........................................ 3041 

 XL.- Recolección de residuos, en la ciu-
dad de Córdoba. Falta de resolución del 
contrato. Situación ambiental, sanitaria 
y social generada. Preocupación. Pre-
servación de la fuente de trabajo. Nece-
sidad. Garantía del servicio. Solicitud a 
la Municipalidad. Proyecto de declara-
ción (1707/L/08) de los legisladores Fa-
lo, Lobo, Nieto, Alarcia y Brügge ...  .... 3041 

 XLI.- ANSES. Oficina permanente en 
Deán Funes, Dpto. Ischilín. Apertura. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(1709/L/08) del legislador Vásquez ...  3041 

 XLII.- Centro Educativo Manuel Bel-
grano, en Quilino. Adhesión y beneplá-
cito. Proyecto de declaración 
(1710/L/08) del legislador Vásquez ...  3041 

 XLIII.- Explosiones en la Fábrica Militar 
de Río Tercero. 13º Aniversario. Activi-
dades artístico-culturales de artistas rio-
tercerenses, en Córdoba. Interés legis-
lativo. Proyecto de declaración 
(1713/L/08) de los legisladores Jiménez, 
Coria y Rodríguez ...  ........................... 3041 

 XLIV.- Programa Provincial de Atención 
de Pacientes Obesos en el Hospital 
Córdoba. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (1717/L/08) del legislador 
Varas ...  ............................................... 3041 

 XLV.- Segunda Exposición Rural y Co-
mercial, en Villa Dolores. Adhesión. 
Proyecto de declaración (1719/L/08) de 
los legisladores Gudiño, Calvo Aguado, 
Faustinelli, Matar, Cargnelutti, Dressino, 
Nicolás, Giaveno, Poncio y Rossi ...  ... 3041 

 XLVI.- Instituto Carlos Saavedra Lamas, 
en Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba. 
Foro Estudiantil. Interés legislativo. Pro-
yecto de declaración (1720/L/08) de los 
legisladores Matar, Dressino, Poncio, 

Calvo Aguado, Giaveno, Cugat, Nicolás 
Rossi, Gudiño, Cargnelutti y Pozzi ...  . 3041 

 XLVII.- Atentado a la Fábrica Militar de 
Río Tercero. 13º Aniversario. Actos 
conmemorativos. Interés legislativo. 
Homenaje a las víctimas. Proyecto de 
declaración (1721/L/08) de los legisla-
dores Matar, Giaveno y Rossi ...  ........ 3042 

 XLVIII.- Pasivos nacionales. Haberes. 
Aumento generalizado. Solicitud al 
PEN. Proyecto de declaración 
(1724/L/08) de los legisladores Varas y 
Coria ...  ............................................... 3042 

 XLIX.- Tragedia de la Fábrica Militar de 
Río Tercero. Charla por el 13º Aniversa-
rio. Interés legislativo. Proyecto de de-
claración (1725/L/08) de la legisladora 
Matar ...  .............................................. 3042 

 L.- Seminario “Hacia la construcción de 
un nuevo paradigma: el Modelo Dialógi-
co, fundamentos epistemológicos y su 
aplicación a la mediación”, en Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declara-
ción (1726/L/08) del legislador Fortuna ...3042  

 LI.- 30 de octubre de 1983, regreso de 
los argentinos a la democracia. Con-
memoración. Beneplácito y adhesión. 
Proyecto de declaración (1728/L/08) de 
los legisladores del bloque Unión por 
Córdoba - Frente para la Victoria ...  ... 3042 

 LII.- Día del Trasplantado y de la Con-
cientización en la Donación y Trasplante 
de Órganos. Adhesión. Proyecto de de-
claración (1729/L/08) de los legisladores 
Rodríguez, Jiménez y Serra ...  ........... 3042 

 LIII.- Juegos de azar, promoción comer-
cial o competencias de habilidad. Entre-
ga como premio prácticas quirúrgicas 
de cualquier naturaleza. Instancias ofi-
ciales y extraoficiales tendientes a la 
prohibición. Apoyo. Denuncias del Go-
bierno provincial. Adhesión. Proyecto de 
declaración (1730/L/08) de los legisla-
dores del bloque Unión por Córdoba - 
Frente para la Victoria ...  .................... 3042 
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 LIV.- Periódico Infantil El Pequeño Je-
rónimo. Publicación. Interés provincial. 
Proyecto de declaración (1699/L/08) de 
los legisladores del bloque Concertación 
Plural y las legisladoras Feraudo, Ro-
dríguez y Coria ...  ............................... 3042 

 LV.- Despachos de comisión … .......... 3042 

13.- Lote de terreno, en Ruta Nº 38 y calle 
pública, en Tuclame, Dpto. Cruz del Eje 
(Cta. 140405325604). Declaración de 
utilidad pública y sujeto a expropiación. 
Proyecto de ley (0735/L/08) del legisla-
dor Villena, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera 
y aprueba, en general y particular … .. 3043 

14.- Ciudad de Morteros, Dpto. San Justo. 
Radio municipal. Modificación. Proyecto 
de ley (1016/E/08) del Poder Ejecutivo, 
con despacho de comisión. Tratamiento 
sobre tablas. Se considera y aprueba, 
en general y particular … .................... 3046 

15.- Estatuto de la Agencia ProCórdoba 
SEM, Ley Nº 9454. Anexo V. Artículo 5º 
(capital y acciones). Modificación. Pro-
yecto de ley (1504/E/08) del Poder Eje-
cutivo, con despacho de comisión. Tra-
tamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba, en general y particular … ..... 3051 

16.- A) Olimpíadas Intercolegiales de Ma-
temática ITAPU-2008, en Gral. Deheza. 
Interés legislativo. Proyecto de declara-
ción (1564/L/08) de los legisladores 
Ochoa Romero y Podversich. Trata-
miento en los términos del artículo 157 
del Reglamento. Se considera y aprue-
ba … .................................................... 3054 

 B) Base Marambio. 29º Aniversario. Ad-
hesión y beneplácito. Proyecto de de-
claración (1605/L/08) de los legisladores 
Rodríguez, Seculini, Birri y Bischoff. Tra-
tamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3054 

 C) Encuentro Nacional Infantil de Folclo-
re, en La Cumbre. 46º Edición. Interés 

legislativo. Proyecto de declaración 
(1636/L/08) del legislador Serna. Trata-
miento en los términos del artículo 157 
del Reglamento. Se considera y aprue-
ba … .................................................... 3054 

 D) Biblioterapia o sanación a través de 
los libros. Implementación. Solicitud al 
PE. Proyecto de declaración 
(1665/L/08) de las legisladoras Feraudo 
y Bressan. Tratamiento en los términos 
del artículo 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba … ........................ 3054 

 E) Talleres Internacionales “Innovación 
Tecnológica para el Desarrollo Susten-
table - Región Centro”, en Santa Fe, En-
tre Ríos y Córdoba. Organización. Inte-
rés legislativo. Proyecto de declaración 
(1669/L/08) de la legisladora Feraudo. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3054 

 F) Escuela Coronel Olmedo, en San 
Pedro, Dpto. San Alberto. 125º Aniver-
sario. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (1670/L/08) de los legis-
ladores Calvo Aguado, Poncio, Cugat y 
Rossi. Tratamiento en los términos del 
artículo 157 del Reglamento. Se consi-
dera y aprueba … ................................ 3054 

 G) Liga Argentina de Lucha contra el 
Cáncer (LALCEC), en Río Tercero. 35º 
Aniversario. Reconocimiento a la trayec-
toria. Proyecto de declaración 
(1672/L/08) de los legisladores Matar y 
Scarlatto. Tratamiento en los términos 
del artículo 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba … ........................ 3054 

 H) 53ª Fiesta Nacional del Maní, en 
Hernando, Dpto. Tercero Arriba. Actos 
centrales. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (1673/L/08) de los legis-
ladores Matar y Scarlatto. Tratamiento 
en los términos del artículo 157 del Re-
glamento. Se considera y aprueba … . 3054 

 I) Revista Colores, en sistema Braile, di-
rigida por la Lic. Ana Fernández. Traba-



3012 LEGISLATURA PROVINCIAL - 42ª REUNIÓN –29-X-2008 

jo periodístico. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (1676/L/08) de 
los legisladores Serra y Ortiz Pellegrini. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3054 

 J) Banda Sinfónica de Ciegos. Gala de 
música, en el Teatro Libertador San 
Martín. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (1677/L/08) de los legisla-
dores Serra y Ortiz Pellegrini. Trata-
miento en los términos del artículo 157 
del Reglamento. Se considera y aprue-
ba … .................................................... 3055 

 K) Fábrica Militar de Río Tercero. Aten-
tado. Nuevo aniversario. Actos conme-
morativos. Adhesión. Proyectos de de-
claración (1681y 1721/L/08), compatibi-
lizados, de los legisladores del bloque 
de la Concertación Plural, y de los legis-
ladores Matar, Giaveno y Rossi, respec-
tivamente. Tratamiento en los términos 
del artículo 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba … ........................ 3055 

 L) 1º Festival Internacional de Danza 
Contemporánea en Paisajes Urbanos 
“Pulso Urbano”, en Córdoba. Interés le-
gislativo. Proyecto de declaración 
(1682/L/08) de las legisladoras Bressan, 
Feraudo, Alarcia y Nieto. Tratamiento en 
los términos del artículo 157 del Regla-
mento. Se considera y aprueba … ...... 3055 

 M) Canal 6 de Corral de Bustos-Ifflinger. 
Obtención del premio ACORCA -
Asociación Cordobesa de Radiodifusión 
por Cable. Beneplácito. Proyecto de de-
claración (1683/L/08) de la legisladora 
Bressan. Tratamiento en los términos 
del artículo 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba … ........................ 3055 

 N) Localidad de Corral de Bustos-
Ifflinger. 107º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(1684/L/08) de la legisladora Bressan. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3055 

 O) 1º Congreso Internacional de Arqui-
tectura y Patrimonio para un Futuro 
Sustentable, en Alta Gracia. Interés le-
gislativo. Proyecto de declaración 
(1692/L/08) de los legisladores del blo-
que de la Unión Cívica Radical. Trata-
miento en los términos del artículo 157 
del Reglamento. Se considera y aprue-
ba … .................................................... 3055 

 P) Primera Feria de Salud, en San Pe-
dro, Dpto. San Alberto. Adhesión y be-
neplácito. Proyecto de declaración 
(1697/L/08) de los legisladores Calvo 
Aguado, Gudiño, Nicolás, Cargnelutti, 
Pozzi, Matar, Poncio, Giaveno, Rossi y 
Dressino. Tratamiento en los términos 
del artículo 157 del Reglamento. Se 
considera y aprueba … ....................... 3055 

 Q) ANSES. Oficina permanente en 
Deán Funes, Dpto. Ischilín. Apertura. 
Solicitud al PE. Proyecto de declaración 
(1709/L/08) del legislador Vásquez. Tra-
tamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3055 

 R) Centro Educativo Manuel Belgrano, 
en Quilino. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (1710/L/08) del 
legislador Vásquez. Tratamiento en los 
términos del artículo 157 del Reglamen-
to. Se considera y aprueba … ............. 3055 

 S) Explosiones en la Fábrica Militar de 
Río Tercero. 13º Aniversario. Activida-
des artístico-culturales de artistas rioter-
cerenses, en Córdoba. Adhesión y be-
neplácito. Proyectos de declaración 
(1713 y 1725/L/08), compatibilizados, 
de los legisladores Jiménez, Coria y 
Rodríguez, y de la legisladora Matar, 
respectivamente. Tratamiento en los 
términos del artículo 157 del Reglamen-
to. Se considera y aprueba … ............. 3055 

 T) Segunda Exposición Rural y Comer-
cial, en Villa Dolores. Adhesión. Proyec-
to de declaración (1719/L/08) de los le-
gisladores Gudiño, Calvo Aguado, 
Faustinelli, Matar, Cargnelutti, Dressino, 
Nicolás, Giaveno, Poncio y Rossi. Tra-
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tamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3055 

 U) Instituto Carlos Saavedra Lamas, en 
Río Tercero, Dpto. Tercero Arriba. Foro 
Estudiantil. Interés legislativo. Proyecto 
de declaración (1720/L/08) de los legis-
ladores Matar, Dressino, Poncio, Calvo 
Aguado, Giaveno, Cugat, Nicolás Rossi, 
Gudiño, Cargnelutti y Pozzi. Tratamiento 
en los términos del artículo 157 del Re-
glamento. Se considera y aprueba … . 3055 

 V) Seminario “Hacia la construcción de 
un nuevo paradigma: el Modelo Dialógi-
co, fundamentos epistemológicos y su 
aplicación a la mediación”, en Córdoba. 
Interés legislativo. Proyecto de declara-
ción (1726/L/08) del legislador Fortuna. 
Tratamiento en los términos del artículo 
157 del Reglamento. Se considera y 
aprueba … ........................................... 3055 

 W) Día del Trasplantado y de la Con-
cientización en la Donación y Trasplante 
de Órganos. Adhesión. Proyecto de de-
claración (1729/L/08) de los legisladores 
Rodríguez, Jiménez y Serra. Tratamien-
to en los términos del artículo 157 del 
Reglamento. Se considera y aprueba …3055 

17.- Recolección de residuos, en la ciudad 
de Córdoba. Falta de resolución del 
contrato. Situación ambiental, sanitaria 
y social generada. Preocupación. Pre-
servación de la fuente de trabajo. Nece-
sidad. Garantía del servicio. Solicitud a 
la Municipalidad. Proyecto de declara-
ción (1707/L/08) de los legisladores Fa-
lo, Lobo, Nieto, Alarcia y Brügge. Tra-

tamiento sobre tablas por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de 
la misma. Se considera y aprueba … .. 3080 

18.- Juegos de azar, promoción comercial o 
competencias de habilidad. Entrega 
como premio prácticas quirúrgicas de 
cualquier naturaleza. Instancias oficiales 
y extraoficiales tendientes a la prohibi-
ción. Apoyo. Denuncias del Gobierno 
provincial. Adhesión. Proyecto de decla-
ración (1730/L/08) de los legisladores 
del bloque Unión por Córdoba - Frente 
para la Victoria. Tratamiento sobre ta-
blas por la Cámara constituida en comi-
sión, y despacho de la misma. Se con-
sidera y aprueba … ............................. 3093 

19.- Delegada Regional, en Río Cuarto. 
Designación con rango de Secretaria de 
Estado, funciones y partida presupues-
taria asignada. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (1694/L/08) de 
los legisladores del bloque de la Unión 
Cívica Radical. Moción de tratamiento 
sobre tablas. Se rechaza. Moción de re-
consideración. Se rechaza … .............. 3095 

20.- Programa Provincial de Atención de 
Pacientes Obesos en el Hospital Cór-
doba. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (1717/L/08) del legislador Va-
ras. Moción de tratamiento sobre tablas. 
Se rechaza … ...................................... 3097 

21.- Pasivos nacionales. Haberes. Aumento 
generalizado. Solicitud al PEN. Proyecto 
de declaración (1724/L/08) de los legis-
ladores Varas y Coria. Moción de trata-
miento sobre tablas. Se rechaza ......... 3097 
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 En la ciudad de Córdoba, a 29 días del mes de 
octubre de 2008, siendo la hora 15 y 37. 
 

- 1 - 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Campana).- Con la pre-

sencia de 55 señores legisladores, declaro abierta 
la 39° sesión ordinaria del 130 período legislativo. 

Invito al señor legislador Miguel Nicolás a 
izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 

 Puestos de pie los señores legisladores y pú-
blico presente, el señor legislador Nicolás proce-
de a izar la Bandera Nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos). 
 

- 2 - 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Campana).- Esta Presi-

dencia pone en consideración del Cuerpo la ver-
sión taquigráfica de la sesión anterior. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

- 3 - 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Campana).- Vamos a omi-

tir la lectura de los Asuntos Entrados por contar 
cada legislador en sus bancas con una edición del 
Trámite Parlamentario, pudiendo solicitar el giro a 
otras comisiones o la inclusión de coautorías. 

Tiene la palabra el señor legislador Pod-
versich. 

Sr. Podversich.- Señor presidente: solicito 
que el punto 14 del Orden del Día, expediente 
0999/L/08, pase desde la Comisión de Salud Hu-
mana a la Comisión de Prevención de las Adiccio-
nes. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

Tiene la palabra la señora legisladora Ro-
dríguez. 

Sra. Rodríguez.- Señor presidente: solicito 
que se incorpore como coautor del proyecto 1729, 
al doctor César Serra. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señora legisladora. 

Tiene la palabra el señor legislador Asbert. 
Sr. Asbert.- Señor presidente: solicito la 

inclusión de las señoras legisladoras Evelina Fe-
raudo, Esmeralda Rodríguez y Adela Coria como 
coautoras del proyecto 1699/L/08. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

Tiene la palabra el señor legislador Falo. 
Sr. Falo.- Señor presidente: solicito que se 

incorpore como coautor del proyecto 1707 al doc-
tor legislador Juan Brügge. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

 
I 

COMUNICACIONES OFICIALES 
DE LOS SEÑORES LEGISLADORES 

 
1664/N/08 
De la Señora Legisladora Dressino: Solicitan-

do la rehabilitación de los siguientes Proyectos Nº: 
 
1)11429/L/07  
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora 

Dressino, por el que modifica los artículos 2º y 3º de la 
Ley Nº 8802, en lo referido a la designación de Legisla-
dores titular y suplente, para conformar el Consejo de la 
Magistratura.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
2) 11482/L/07  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores MC Luján, Castro, Cioccatto y Martínez Oddone, 
y los Legisladores Dressino y Nicolás, por el cual solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial, suspenda todos los proce-
sos de enajenación de inmuebles del dominio privado de 
la Provincia que fueron transferidos a la Corporación In-
mobiliaria Córdoba SA y cualquier acuerdo de Ministros 
que persiga tales fines. 

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y 

Hacienda 
 
3) 11489/L/07  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores MC Martínez Oddone, Poggio, Luján, Karl y Cas-
tro, y los Legisladores Dressino y Nicolás, por el cual so-
licita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
sobre aspectos referidos a la enajenación de inmuebles 
de propiedad del Estado.  
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A la Comisión de Economía, Presupuesto y 

Hacienda 
 

DE LA SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN OPERATIVA Y COMISIONES 
 
1667/N/08 
De la Secretaría de Coordinación Operativa y 

Comisiones: Remitiendo para el archivo, conforme el 
artículo 111 del Reglamento Interno, los Proyectos Nº: 
04725 y 05406/L/04; 08106, 08163 y 08358/L/05; 09513, 
09618, 09752, 09829 y 09893/L/06, y 11335, 11341, 
11372, 11374, 11409, 11412, 11414, 11427, 11429, 
11453, 11458, 11459, 11460, 11464, 11467, 11482, 
11484, 11486, 11489 y 11500/L/07.  

 
Al Archivo 
 

DEL PODER EJECUTIVO 
 
1649/N/08 
Del Ministerio de Gobierno: Remitiendo planos 

de pretensión de ejido urbano de la ciudad de Morteros. 
(Para incorporar al Expte. Nº 1016/E/08). 

 
DE LA FISCALÍA DE ESTADO 

 
1643/N/08 
De la Fiscalía de Estado: Remitiendo copia au-

tenticada del “Convenio Marco de Préstamo Subsidiario” 
celebrado entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos de la Nación y la Provincia, en el 
marco de Contratos de Préstamo BID 899/OC-AR-1 y 
899/OC-AR-2.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y 

Hacienda 
 
1644/N/08 
De la Fiscalía de Estado: Remitiendo copia au-

tenticada del “Convenio de Préstamo Subsidiario Anexo 
Proyecto Reordenamiento del Sistema de Riego del Río 
de los Sauces –Provincia de Córdoba”–, celebrado entre 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tos de la Nación y la Provincia, en el marco de Contrato 
de Préstamo BID 899/OC-AR-1.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y 

Hacienda 
 
1645/N/08 
De la Fiscalía de Estado: Remitiendo copia au-

tenticada del Decreto Nº 1481/2008 por el que modifica 

la proporción del beneficio a abonar con “Títulos de Can-
celación Previsional”, según lo establecido en el artículo 
36 de la Ley Nº 9504.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutua-
les 

 
DE CONSEJOS DELIBERANTES 

 
1668/N/08 
Del Concejo Deliberante de la ciudad de Río 

Cuarto: Remitiendo Resolución Nº 98/08, que recomien-
da a la Legislatura Provincial la creación del Registro de 
Información de Personas Menores Extraviadas.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

1647/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Calvo Aguado, Gudiño, Cargnelutti, Nicolás, Rossi, Poz-
zi, Poncio y Faustinelli, por el que crea el Centro de Apo-
yo e Inserción Social del Autista.  

 
A las Comisiones de Salud Humana, de Soli-

daridad y de Legislación General, Función Pública, 
Reforma Administrativa y Descentralización 

 
III 

1651/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Carreras, Flores y Solusolia, por el cual solici-
ta al Poder Ejecutivo la mantención, reparación y señali-
zación de la Ruta Provincial Nº 21, que une la localidad 
de Cerro Colorado con la Ruta Nacional Nº 9 a la altura 
de Santa Elena.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

IV 
1653/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual declara de Interés Legislativo el 
proyecto de la Fundación DOXA “Marihuana: Consumo y 
Adicción - Taller Psicoeducativo dirigido a Adolescentes 
y Jóvenes”, a desarrollarse en el mes de marzo de 2009.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adiccio-
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nes, Deportes y Recreación 
 

V 
1659/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Ochoa Romero, por el cual adhiere al “Día de la 
Soberanía Nacional”, a conmemorarse el 20 de noviem-
bre.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

VI 
1660/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Maiocco, Saieg y Falo, por el cual declara de 
Interés Legislativo la preservación de los predios del Ae-
ro Club de Alta Gracia e insta al Poder Ejecutivo Provin-
cial, declarar de interés público y sujeto a expropiación 
los terrenos correspondientes.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto y 

Hacienda 
 

VII 
1661/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Jiménez, Serna, Lizzul, Varas, Ortíz Pellegrini y Birri, por 
el que modifica el Art. 1 de la Ley Nº 6393 -Juegos de 
Azar- y sus modificatorias, referido a prohibir que se es-
tablezcan como premios tratamientos médicos quirúrgi-
cos.  

 
A las Comisiones de Economía, Presupuesto 

y Hacienda y de Legislación General, Función Públi-
ca, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
VIII 

1663/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el 
cual vería con agrado que el H. Congreso de la Nación 
declare al 30 de octubre como “Día de la Recuperación 
de la Democracia”.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

IX 
1665/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Le-

gisladoras Feraudo y Bressan, por el cual solicita a los 
Ministerios de Educación y de Salud la implementación 
de la “Biblioterapia” o “sanación a través de los libros”.  

 
A la Comisión de Salud Humana 

 
X 

1666/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Fortuna, por el cual adhiere al 50º aniversario de la 
fundación del Jardín de Infantes Zenón López de la ciu-
dad de Pilar, departamento Río Segundo, a conmemo-
rarse en el mes de noviembre de 2008.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XI 
1669/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Feraudo, por el cual declara de Interés Legislativo 
la organización de los Talleres Internacionales “Innova-
ción Tecnológica para el Desarrollo Sustentable - Región 
Centro”, que se desarrollan en los meses de octubre y 
noviembre en Santa Fe, Entre Ríos y Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XII 
1670/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Calvo Aguado, Poncio, Cugat y Rossi, por el 
cual adhiere al 125 aniversario de la fundación de la Es-
cuela Coronel Olmedo de la localidad de San Pedro, cu-
yos actos conmemorativos se desarrollarán del 10 al 14 
de noviembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XIII 
1671/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Albarracín, por el cual solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial, a través del ERSEP (Art. 102 CP), informe 
sobre diversos aspectos referidos a la calidad del servi-
cio, cuadros tarifarios y sanciones aplicadas a la EPEC.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

XIV 
1672/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Matar y Scarlatto, por el cual reconoce la tra-
yectoria y labor solidaria de la Liga Argentina de Lucha 
contra el Cáncer (LALCEC) de la ciudad de Río Tercero, 
al cumplirse el 35º aniversario de su fundación el 29 de 
octubre.  
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A la Comisión de Salud Humana 
 

XV 
1673/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Matar y Scarlatto, por el cual declara de Inte-
rés Legislativo los actos centrales de la 53ª Fiesta Na-
cional del Maní, a desarrollarse el 1 de noviembre en la 
ciudad de Hernando.  

 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y 

Recursos Renovables 
 

XVI 
1674/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Ruiz, 

por el que modifica, incorpora y deroga diversos artículos 
de la Ley Nº 8767 -Código Electoral Provincial- y sus 
modificatorias Leyes Nº 8972 y 9105, referidos a la in-
corporación de la boleta única y al acto eleccionario.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constituciona-

les, Justicia y Acuerdos y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
XVII 

1675/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Oli-

vero, por el que declara la emergencia laboral y ocupa-
cional en la provincia a partir del 31 de julio, prohíbe 
despidos o suspensiones de personal, tanto del sector 
privado como del público, crea la Comisión de Control 
Obrero y otorga aumento salarial.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutua-
les, de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuer-
dos y de Legislación General, Función Pública, Re-
forma Administrativa y Descentralización 

 
XVIII 

1676/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Serra, por el cual adhiere al trabajo periodístico de 
la revista Colores, editada en sistema Braile, dirigida por 
la Lic. Ana Fernández.  

 
A la Comisión de Solidaridad 
 

XIX 
1677/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Serra, por el cual declara de Interés Legislativo la 

gala de música que ofrecerá la Banda Sinfónica de Cie-
gos el 2 de noviembre en el Teatro Libertador San Mar-
tín, con motivo del 4º aniversario de la revista Colores.  

 
A la Comisión de Solidaridad 
 

XX 
1678/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Saieg, por el cual declara de Interés Legislativo el 
1º Congreso Odontológico Nacional del Centro de la Re-
pública, a desarrollarse del 6 al 8 de noviembre en la 
ciudad de Alta Gracia.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXI 
1679/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Lizzul, Rodríguez y Serra, por el cual solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial, la instalación de tachas re-
flectivas y correcta demarcación horizontal y vertical so-
bre el camino de las Altas Cumbres y sus arterias de 
afluencia y derivación.  

 
A la Comisión de Obras, Servicios Públicos, 

Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

XXII 
1680/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Birri, por el cual expresa reconocimiento al pueblo 
argentino por la recuperación y sostenimiento del siste-
ma democrático, al cumplirse 25 años de las elecciones 
del 30 de octubre de 1983.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

XXIII 
1681/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque de la Concertación Plural, por el cual 
adhiere a los actos conmemorativos que se realizarán el 
3 de noviembre en la ciudad de Río Tercero, con motivo 
de cumplirse un nuevo aniversario de la voladura de la 
Fábrica Militar y recuerda a las víctimas de la tragedia.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

XXIV 
1682/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Le-
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gisladoras Bressan, Feraudo, Alarcia y Nieto, por el cual 
declara de Interés Legislativo el 1º Festival Internacional 
de Danza Contemporánea en Paisajes Urbanos “Pulso 
Urbano”, a realizarse del 5 al 8 de noviembre en la ciu-
dad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XXV 
1683/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Bressan, por el cual expresa beneplácito por la 
obtención de los premio ACORCA -Asociación Cordobe-
sa de Radiodifusión por Cable- por parte del Canal 6 de 
Corral de Bustos-Ifflinger, recibidos el 25 de octubre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XVI 
1684/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Bressan, por el cual adhiere al 107º aniversario de 
la localidad de Corral de Bustos-Ifflinger, a conmemorar-
se el 14 de noviembre.  

 
A la Comisión de Asuntos Institucionales, 

Municipales y Comunales 
 

XXVII 
1685/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual repudia las expresiones vertidas 
por el coordinador del Rally Dakar, que organizan Argen-
tina y Chile.  

 
A la Comisión de Prevención de las Adiccio-

nes, Deportes y Recreación 
 

XXVIII 
1686/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Narducci, por el cual declara de Interés Legislativo 
al “IV Seminario-Taller Accesibilidad para Todos”, a rea-
lizarse los días 13 y 14 de noviembre.  

 
A la Comisión de Solidaridad 
 

XXIX 
1687/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación legal ac-
tual de la UTE, conformada por la Cooperativa de Aguas 
y Servicios de Río Ceballos, Unquillo y Mendiolaza, que 

explota la Planta Potabilizadora y de Agua del Dique La 
Quebrada.  

 
A las Comisiones de  Obras, Servicios Públi-

cos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Ener-
gía 

 
XXX 

1688/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ruiz, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre las previsiones en rela-
ción al vencimiento del plazo establecido por la Ley Nº 
26.331, Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 
de los Bosques Nativos, para que la provincia realice el 
ordenamiento territorial de sus bosques nativos.  

 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXXI 
1689/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Graglia, Solusolia, Altamirano, Flores, Bressan, Birri, Se-
rra y Matar, por el que crea el Consejo Provincial para la 
Prevención de las Adicciones.  

 
A las Comisiones de Prevención de las Adic-

ciones, Deporte y Recreación, de Salud Humana y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Ad-
ministrativa y Descentralización 

 
XXXII 

1690/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos relaciona-
dos con el posible traslado de institutos correccionales a 
la localidad de La Calera.  

 
A la Comisión de Legislación General, Fun-

ción Pública, Reforma Administrativa y Descentrali-
zación 

 
XXXIII 

1691/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Coria, Ortíz Pellegrini, Birri y Rodríguez, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre la decisión de pasar a tareas administrati-
vas al Director y Vicedirector del IPEM Nº 315 de la ciu-
dad de San Francisco.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XXXIV 
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1692/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el 
cual declara de Interés Legislativo el 1º Congreso Inter-
nacional de Arquitectura y Patrimonio para un Futuro 
Sustentable, a desarrollarse los días 30 y 31 de octubre 
en la ciudad de Alta Gracia.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

XXXV 
1693/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo (Art. 102 CP), informe sobre 
proyectos y acciones que lleva a cabo el Ministerio de 
Justicia en materia de políticas anticorrupción.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, 

Justicia y Acuerdos 
 

XXXVI 
1694/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre la designación de la Delegada Regional en 
la ciudad de Río Cuarto, con rango de Secretaria de Es-
tado, funciones y partida presupuestaria asignada.  

 
A la Comisión de Legislación General, Fun-

ción Pública, Reforma Administrativa y Descentrali-
zación 

 
XXXVII 

DESPACHOS DE COMISIÓN 
 
Despachos de la Comisión de Asuntos Eco-

lógicos 
 
1)0994/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Pagliano, por el cual expresa adhesión y benepláci-
to por el “Convenio de Cooperación Institucional” suscrip-
to entre la Secretaría de Ambiente de la Provincia y la 
Comunidad Regional General Roca.  

 
Al Orden del Día 
 
2)1342/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Pozzi, Giaveno, Calvo Aguado, Poncio, 
Cargnelutti, Faustinelli, Dressino, Nicolás y Rossi, por el 

cual expresa reconocimiento al esfuerzo y abnegada la-
bor de los Bomberos Voluntarios y a los particulares que 
participaron en la lucha contra incendios que afectaron el 
territorio provincial.  

 
Al Orden del Día 
 
3)1553/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por las Le-

gisladoras Narducci y Alarcia, por el cual adhiere al “Día 
de los Parques Nacionales”, que se conmemora  cada 6 
de noviembre.  

 
Al Orden del Día 
 
Despachos de la Comisión de Solidaridad 
 
1)1488/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Bressan, por el cual declara de Interés Legislativo 
el Plan Estratégico de Accesibilidad “Córdoba sin Lími-
tes”, presentado por el Gobierno Provincial el 22 de 
agosto de 2008.  

 
Al Orden del Día 
 
2)1629/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Rodríguez y Seculini, por el cual adhiere a la 
misión solidaria desarrollada por cadetes de la Escuela 
de Oficiales de Policía “Libertador José de San Martín”, 
llevada a cabo los días 16 y 17 de octubre en la escuela 
Arturo Capdevila del paraje El Manantial, departamento 
San Alberto.  

 
Al Orden del Día 
 
Despacho de la Comisión de Promoción y 

Desarrollo de las Economías Regionales y Pymes 
 
1635/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual adhiere a la 14º Fiesta Nacional 
del Alfajor y Productos Regionales “La Falda 2008”, a 
desarrollarse del 5 al 8 de diciembre en la ciudad men-
cionada.  

 
Al Orden del Día 
 

- 4 - 
A) REINSTAURACIÓN DE LA 

DEMOCRACIA. 25º ANIVERSARIO. 
CIUDADANOS CORDOBESES ELECTOS. 
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HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO.  
B) RECUPERACIÓN Y SOSTENIMIENTO 

DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO. 25º 
ANIVERSARIO. RECONOCIMIENTO AL 
PUEBLO ARGENTINO.  

C) 30 DE OCTUBRE DE 1983, REGRESO 
DE LOS ARGENTINOS A LA DEMOCRACIA. 
CONMEMORACIÓN. BENEPLÁCITO Y 
ADHESIÓN.  

 
Sr. Presidente (Campana).- De acuerdo al 

artículo 143 del Reglamento Interno, y conforme a 
lo acordado en la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, vamos a dar tratamiento a los proyectos 1238, 
1680 y 1728/L/08, que expresan reconocimiento 
por la recuperación de la democracia y a los ciu-
dadanos cordobeses electos, al conmemorarse el 
25º Aniversario de las elecciones del 30 de octu-
bre de 1983. 

Tiene la palabra el legislador Birri. 
Sr. Birri.- Señor presidente: creemos, por 

un lado, que es el momento propicio para hacer un 
reconocimiento al pueblo argentino por la recupe-
ración y el sostenimiento del sistema democrático 
y, por otro lado, que en estos 25 años transcurri-
dos en democracia es precisamente este Poder de 
la República el que mayor identificación tiene con 
el sistema democrático, porque es el que se ha 
clausurado cada vez que los golpes militares se 
han entronizado en este país y han interrumpido el 
orden constitucional. 

Ese hecho –a nuestro juicio- resulta prácti-
camente refundacional porque, luego de casi 200 
años de vida institucional, el período transcurrido 
desde 1983 a la fecha es el único en el cual la al-
ternancia de las autoridades políticas del Estado 
argentino se produjo a través del voto popular de 
los ciudadanos. 

Uno de los logros más importantes, desde 
1983 a la fecha, es que el pueblo ha impuesto, de 
una vez y para siempre, el sistema democrático, 
del cual podemos decir hoy, sin temor a equivo-
carnos, que resulta incorporado a la ciudadanía 
como uno de sus valores fundamentales. 

También es cierto –y creo que ésta es la 
oportunidad para reconocerlo- que a lo largo de 
estos 25 años el país sufrió innumerables avatares 
sociales, políticos y económicos que provocaron, 
más de una vez, alteraciones en la institucionali-
dad, como el levantamiento militar de Semana 
Santa o el cimbronazo ocasionado en los trágicos 

sucesos ocurridos en diciembre de 2001. 
Lo cierto es que, a pesar de los logros, 

también nos queda a la democracia y a los argen-
tinos muchas deudas que saldar, especialmente la 
que tiene que ver con la deuda interna social, por 
lo que seguramente nuestro principal compromiso 
para con las próximas generaciones será generar 
políticas de Estado que aseguren integrar a toda 
la sociedad en una propuesta, en un programa y 
en políticas de Estado de redistribución de la ri-
queza, materializando en esas condiciones el ac-
ceso real a la alimentación, al trabajo, a la salud, a 
la vivienda digna y a la educación para todos.  

Esas materias pendientes de ninguna ma-
nera deben neutralizar la importancia esencial de 
haber recuperado, por parte del pueblo argentino, 
el orden institucional en 1983, ni la firme voluntad 
de mantenerlo y de mejorarlo, creando permanen-
temente, por medio de las fuerzas políticas y so-
ciales de nuestra sociedad, las condiciones ópti-
mas para mejorar las instituciones nacionales y la 
calidad de vida de todos los argentinos, lo que 
constituye, en definitiva, el permanente objetivo de 
todos. 

Por lo tanto, creo que en estos 25 años es 
un deber ineludible de los responsables de la cosa 
pública en la República Argentina y, por supuesto, 
en nuestra Provincia, hacer un reconocimiento al 
pueblo argentino por la recuperación y el sosteni-
miento del sistema democrático. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra la legisladora Poncio. 
Sra. Poncio.- Señor presidente: el siglo XX 

está plagado de hechos históricos que constituyen 
el atropello y la violación a las libertades constitu-
cionales. El miedo y la represión atravesaron 
nuestro vivir cotidiano impidiendo, consciente o in-
conscientemente, nuestra expresión como ciuda-
danos. 

En diversos períodos, las interrupciones 
democráticas configuraron el terror, la delación, el 
asesinato, la violencia contra toda una sociedad. 
Con intensidad, desde la década del ´30 se inau-
gura, por estos territorios, la subversión del orden 
constitucional por parte de golpistas que actuaron 
desde el mismo Estado contra presidentes consti-
tucionales. Este es un elemento que constituye, en 
forma trascendente y negativa, los antecedentes 
de nuestro régimen político, también presente en 
el resto de los países del concierto latinoameri-
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cano.  
También surgen, en estos períodos, ins-

trumentos y actos de gobiernos de facto que, de 
forma lamentable, forman parte de la normativa de 
nuestro cotidiano Derecho judicial. Como instru-
mento legitimador de golpes de Estado, surge la 
Acordada de la Corte, del 10 de septiembre de 
1930, como respuesta a la comunicación oficial de 
los militares que, detentando el poder por las ar-
mas y violentando la Constitución nacional, des-
plazan del poder a Hipólito Yrigoyen. La complici-
dad de la Corte significó la caracterización de ese 
levantamiento y toma del poder con la denomina-
ción “gobierno de facto”, no obstante no funcionar 
los poderes del Estado, al haberse disuelto las 
Cámaras y no disponerse del servicio de Justicia. 
Esta Acordada expresa textualmente que los actos 
emanados de este Gobierno son válidos, por lo 
que impide y niega a los particulares el accionar 
judicial para impugnarlos, restablecido el orden 
constitucional, bajo el argumento de haber jurado 
por la Constitución nacional acatarla y hacerla 
cumplir. Su consecuencia es la nefasta “Doctrina 
de la Seguridad Nacional”. 

Como lineamiento general, el triunfo del 
accionar militar permitió al gobernante de facto ob-
tener obediencia y, una vez más, el reconocimien-
to de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
en el período 1976-1983. 

En esta década del ’70, la violencia institu-
cional llega a su más cruenta expresión a partir de 
métodos de desaparición de personas, asesinatos 
masivos y adulteración de identidad a los descen-
dientes de las víctimas. Las imágenes de ese pe-
ríodo aún continúan impactando en nuestra socie-
dad. Diversas generaciones fueron afectadas por 
la ausencia de familiares y el atropello a sus más 
elementales derechos; la sociedad toda aún conti-
núa afectada por la opresión y el miedo, y por la 
falta de ejercicio de una democracia plena. 

Hoy, cerca de 30 mil personas no están 
con nosotros haciendo escuchar su voz. Rompie-
ron el tejido social que permitía un proyecto co-
mún, fragmentaron la historia de Argentina. Nues-
tra obligación es unir todos los relatos, hacer que 
los colectivos humanos recordemos las jornadas 
de dolor que dejan marcas, y dar trascendencia a 
la restauración de la democracia como un día fes-
tivo, que significa júbilo y la posibilidad de ejerci-

tarnos en valores como la alteridad y la solidari-
dad. 

Hace veinticinco años que la sociedad ar-
gentina ejerce sus derechos con intensidad. Un 30 
de octubre del año 1983 los argentinos consagra-
mos, en elecciones libres, a nuestras autoridades 
constitucionales y expresamos la voluntad de ejer-
cer plenamente nuestro derecho. Sin duda, estos 
veinticinco años están cargados de hechos favo-
rables. De entre los actos de gobierno que son 
dignos de destacar, culminando el período de la 
dictadura y durante el Gobierno del doctor Raúl 
Ricardo Alfonsín, está la calificación de usurpado-
res a los gobernantes de facto, lo que es importan-
te precisar porque hasta años anteriores se les re-
conocía una investidura plausible o admisible. De-
ben calificarse con la incriminación del artículo 22 
de la Constitución Nacional como traidores a la 
patria.  

Por Ley 23.062 de 1984, denominada “de 
Reparación Histórica”, el Congreso de la Nación 
determinó que el Poder Legislativo podía ejercer el 
contralor constitucional que alcanza a la declara-
ción de inconstitucionalidad de las actas institu-
cionales del gobierno militar del ‘73 al ‘83. Recor-
demos que la Constitución formal sólo reconoce 
este control en forma exclusiva a la Corte Supre-
ma, por lo que configura una excepción. Y produ-
cida la ruptura constitucional por el golpe de Esta-
do, carecen de validez jurídica las normas, actos 
administrativos, procesos judiciales y sentencias 
que, emanadas de autoridad de facto, tengan por 
objeto juzgar y sancionar a los integrantes de los 
Poderes constitucionales. 

Del análisis de esta legislación surge que 
sus efectos retroceden al pasado, por lo que es in-
teresante analizar que, además, significa excep-
cionar sobre cosa juzgada. 

La Corte constitucional de los años ‘80 
sienta como criterio que la restitución del orden 
constitucional requiere que los Poderes del Estado 
federal o provincial ratifiquen o desechen –
expresa o implícitamente- los actos de los gober-
nantes de facto, su validez depende de ello. Esto 
significó que los actos de la dictadura analizada 
requieren del Congreso de la Nación o de las le-
gislaturas locales -en caso del Derecho de provin-
cias- para ser invalidados. 

En el año 1994, la Convención Constitu-
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yente nacional introduce el artículo 36, que deter-
mina que los actos de violación a la Constitución, 
en nuestro país, configuran la comisión de delitos 
calificados internacionalmente como crímenes de 
lesa humanidad, como lo son los asesinatos, tortu-
ras, desapariciones forzadas, robo de bebés y 
sustracción de identidad, entre otros tratos abe-
rrantes. 

El sistema político representativo padece 
de graves problemas estructurales que ayudan a 
explicar el creciente desencanto que expresara la 
ciudadanía en los años 2000, en relación con las 
autoridades políticas y judiciales. Sin embargo, las 
normas y determinaciones políticas durante la res-
tauración democrática muestran que ello es per-
fectible. 

Con todas sus contrariedades y limitacio-
nes, es una modalidad de gobierno que nos permi-
te intercambiar, decidir y exigir por nuestros dere-
chos. El ejercicio de la democracia, aún en los 
momentos críticos que vivenciamos los países la-
tinoamericanos, nos permite todos los días refle-
xionar sobre la responsabilidad cívica y motivar 
una mayor participación sobre las instancias que 
hacen a la construcción de un proyecto común, 
con la madurez de comprometernos personalmen-
te en ello, sin delegar en golpista la voluntad polí-
tica. 

Estamos en una construcción colectiva de 
la democracia y nuestros sueños dependen de la 
participación de toda la ciudadanía para hacerlos 
realidad y robustecer este tránsito democrático. 

En nuestro proyecto planteamos en forma 
expresa nuestro homenaje a aquellas personas 
que fueron ungidas por la voluntad libre de los ar-
gentinos y de los cordobeses para que inaugura-
ran el despertar de la democracia, porque encar-
nan la voluntad soberana de un pueblo y porque 
fueron los representantes de la República puesta 
de pie y decidida a avanzar hacia un tiempo de 
grandeza, diálogo, paz y democracia. 

¡Nunca más!, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra la señora legisladora Nieto. 
Sra. Nieto.- Señor presidente: la democra-

cia como sistema político tiene relación con la titu-
laridad del poder y el ejercicio de él. Para colecti-
vidades pequeñas, como fue el caso de las asam-
bleas de la Ciudad-Estado de la Grecia antigua o 
los cabildos abiertos de nuestra organización co-
lonial, fue posible la interacción cara a cara de los 

ciudadanos y, en este caso, la titularidad y el ejer-
cicio del poder permanecían unidos en una forma 
de autogobierno. Pero cuando el pueblo se com-
pone de decenas o centenas de millones, dicha 
práctica es imposible y entonces se hace necesa-
rio separar la titularidad del ejercicio, naciendo así 
la democracia representativa. 

Esto se logra merced a la férrea convicción 
de una sociedad que en un momento decidió decir 
“¡basta!” a los regímenes de facto, abrazando de-
finitivamente el sistema democrático como el úni-
co válido para desarrollar una auténtica vida repu-
blicana que respete las libertades individuales y 
promueva los Derechos Humanos. 

Los golpes militares, la censura, las elec-
ciones fraudulentas, la coerción, el acosamiento 
de la oposición, la restricción de reunión o movi-
miento son políticas incompatibles con la demo-
cracia. El tránsito no ha sido fácil y hubo que su-
perar muchas crisis, que incluso pusieron en el 
escenario, en una primera etapa, a grupos de mili-
tares que todavía pugnaban por mantener espa-
cios importantes de poder y que, de algún modo, 
también reaccionaban frente al juzgamiento al que 
fueron sometidas sus cúpulas, que dirigieron el 
país entre 1976 y 1983. 

El domingo 30 de octubre de 1983 una 
convulsión positiva abrazaba la Argentina; se con-
sumó la restauración democrática con la elección 
del primer presidente civil después de la más 
cruenta y sangrienta experiencia militar del siglo 
pasado, conmemorando este año 25 años del re-
torno, sin interrupciones, a la institucionalidad de-
mocrática, hecho no menor, especialmente si se 
considera que, desde que se produjera el primer 
golpe de Estado en 1930, es el período más ex-
tenso de continuidad institucional. 

A poco tiempo del regreso a la democracia, 
el país vivió varios levantamientos militares y gra-
ves problemas económicos, que en no pocas oca-
siones provocaron temores fundados respecto de 
la eventual reinstalación de los militares en el po-
der. 

Ante esas y otras amenazas, en el ámbito 
nacional se dictó primeramente la Ley 23.077, de 
Defensa de la Democracia, que no sólo significó 
un acto emblemático por el cual se reafirmó la vo-
cación de no retroceder a épocas pasadas, sino 
también una herramienta útil para propender, pre-
cisamente, al sostenimiento del todavía frágil sis-
tema reinstalado. 
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La democracia sobrevivió a la crisis institu-
cional y económica desatada poco tiempo antes 
de finalizar ese primer período presidencial. El 
país fue madurando dentro del sistema, y así pue-
de distinguirse como un hito relevante la reforma 
de la Constitución Nacional de 1994, la cual trajo 
algunos cambios que comenzaron a darle una 
nueva fisonomía a nuestra democracia que, ade-
más, transmutó lentamente de un sistema mera-
mente representativo a uno más participativo, al 
instaurar la democracia semidirecta en los artícu-
los 39 y 40 de la nueva Constitución, que le otorga 
intervención al cuerpo electoral en decisiones su-
mamente relevantes para la vida de nuestro país. 

No resulta un dato menor la cláusula más 
emblemática de nuestra Carta Magna, cual es la 
del artículo 36, que dispone: “Esta Constitución 
mantendrá su imperio aun cuando se interrumpie-
re su observancia por actos de fuerza contra el or-
den institucional y el sistema democrático. Estos 
actos serán insanablemente nulos.” 

Si algo quedó de la experiencia vivida en 
nuestro país a fines del año 2001, cuando un pre-
sidente se fue en la mitad de su mandato y la eco-
nomía se derrumbó sobre las espaldas de los ar-
gentinos, es que ya no había sociedad, ni milita-
res, ni situación internacional propicios para cam-
biar la democracia por una nueva aventura uni-
formada. Con argumentos infinitamente menores, 
en el pasado muchos presidentes civiles fueron 
sacados de la Casa Rosada y el Ejército se apo-
deraba de nuestro Gobierno Nacional. 

Prácticamente, todos los gobiernos sucedi-
dos en los últimos 25 años tuvieron dificultades al 
inicio o al final de sus gestiones, por problemas 
propios o heredados, principalmente derivados de 
crisis económicas o institucionales, pero en todos 
los casos las instituciones funcionaron y se pudo 
salir de la crisis sin que se aventaran los fantas-
mas del regreso a épocas de facto. Ello no es po-
ca cosa y debe ser motivo de celebración, pero 
también de reflexión a fin de seguir sedimentando, 
día a día, las bases de la cultura democrática, es-
pecialmente teniendo en consideración que mu-
chos de quienes votan desde las últimas tres 
elecciones nacionales nacieron y vivieron en de-
mocracia y es necesario refrescar, para ellos y 
también para nosotros, esa memoria colectiva 
respecto de los nefastos períodos que enlutaron 

nuestra institucionalidad, haciendo especial énfa-
sis en la ilegitimidad de los gobiernos autocráticos 
y en la necesidad de prevenirlos cotidianamente, a 
través del permanente fortalecimiento del sistema 
democrático.  

En estos 25 años hemos crecido como so-
ciedad porque aprendimos a participar, a manifes-
tar, a ser contestatarios, a brindar solidaridad, a 
meternos en la historia para así modificar los ac-
tos de atropello al pueblo. Fuimos y somos la re-
sistencia a un sistema de opresión e injusticia, y 
pretendemos imponer la igualdad social que nos 
merecemos. Todo ello con el claro propósito de 
formar parte del soberano. 

Los 25 años de democracia –debemos 
admitir- han consolidado la convicción de que es 
mejor una vida institucional azarosa que la más 
brillante de las dictaduras. 

También se ha producido un crecimiento 
prodigioso de las organizaciones no gubernamen-
tales que conforman un enjambre donde millones 
de ciudadanos brindan su tiempo, su pasión y sus 
habilidades para casi todos los quehaceres de la 
vida. En ellas se realizan tareas generosas y re-
fractarias a la corrupción, constituyen una reserva 
impresionante de vitalidad, valores y esperanza.  

Otro aspecto positivo es el referido a las 
Fuerzas Armadas, que a partir del golpe de Esta-
do del año 1930 iniciaron un papel lamentable que 
no sólo dañó al país sino a ellas mismas, recupe-
rando el respeto y cariño perdidos que le profesa-
ba la mayor parte de la sociedad.  

En estos 25 años hemos gozado de una 
amplia libertad de prensa y de expresión, sólo 
mancillada por hechos oportunamente denuncia-
dos en provincias aún sometidas al poder feudal. 
Gracias a esta libertad se tiene acceso a un cono-
cimiento más afinado de la realidad concreta.  

Por lo tanto, aparece como una excelente 
oportunidad festejar un cuarto de siglo de demo-
cracia ininterrumpida. 

Es un tiempo corto para un país pero no lo 
es para los actores que sostuvieron el sistema, y 
en ello nos parece necesario hacer un especial 
énfasis. Esta declaración persigue ese objetivo: 
“festejar” estas primeras bodas de plata en demo-
cracia después de tanta institucionalidad interrum-
pida en el siglo pasado, y “reafirmar” con ello 
nuestra vocación por vivir y desarrollar nuestras 
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potencialidades en este sistema.  
Sobre una proyección de la vida en demo-

cracia, deberíamos abandonar el hábito de juzgar 
la historia reciente desde la colina de nuestra so-
berbia. No incurramos en el vicio fácil de descalifi-
car en bloque todas las gestiones presidenciales, 
pasadas o presentes, y aboquémonos a la tarea –
mucho más difícil- de separar, en cada caso, el 
trigo de la cizaña. Y en lugar de condenar global-
mente a los líderes o antilíderes que ejercieron el 
poder político –real o formal-, tratemos de capitali-
zar la experiencia que nos dejó cada etapa y, so-
bre todo, procuremos extraer de cada uno de los 
que pasaron lo mejor y no lo peor. 

Ya sabemos adónde nos condujo, en el pa-
sado, el facilismo de despreciar todo lo vivido y de 
comprar espejitos de colores sobre un porvenir 
fundado en abstracciones. Examinemos nuestra 
historia reciente con más humildad y extraigamos 
de ella las lecciones concretas –y no ilusorias- que 
puede brindarnos, y mejoremos la realidad a partir 
de aceptar sus fragilidades y sus limitaciones. Se-
rá la mejor manera de empezar a ser un pueblo 
adulto. 

Para ello no precisamos héroes, porque a 
decir de Leopoldo Marechal: “…buscaría en el 
pueblo la vieja sustancia del héroe. Muchacho, el 
pueblo recoge todas las botellas que se tiran al 
agua con mensajes de naufragio. El pueblo es una 
gran memoria que recuerda todo lo que parece 
muerto en el olvido. Hay que buscar esas botellas 
y refrescar esa memoria”. 

Por todas las razones expuestas, solicito a 
los señores legisladores el voto favorable para el 
presente proyecto de declaración. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Por una cues-

tión formal, debo poner en consideración los pro-
yectos 1238, 1680 y 1728/L/08. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueban 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobados. 
Queda rendido el presente homenaje. 
Tiene la palabra la señora legisladora 

Dressino. 
Sra. Dressino.- Señor presidente: pidiendo 

disculpas por lo extemporáneo, solicito que el pro-
yecto 7470 sea remitido a la Comisión de Preven-
ción de las Adicciones, Deporte y Recreación. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 

señora legisladora. 
Tiene la palabra el señor legislador Passe-

rini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito 

que el proyecto de resolución 1223/L/08 pase de 
la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacien-
da a la de Solidaridad; y que el proyecto de reso-
lución 1283/L/08 pase de la Comisión de Econo-
mía, Presupuesto y Hacienda a la de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mu-
tuales. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

Tiene la palabra el señor legislador Birri. 
Sr. Birri.- Señor presidente: solicito que los 

proyectos 998, 999 y 1000/L/08 pasen de la Comi-
sión de Salud a la de Prevención de las Adiccio-
nes, Deporte y Recreación. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

Tiene la palabra el señor legislador Varas. 
Sr. Varas.- Señor presidente: solicito que 

se incluya como coautora del proyecto 1724 a la 
legisladora Adela Coria. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 01238/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a los ciudadanos 

cordobeses que resultaron electos en la jornada histórica 
del día 30 de octubre de 1983, al conmemorarse el 25º 
aniversario de la reinstauración de la democracia en 
nuestro país.  

 
Legisladores del Bloque de la Unión Cívica 

Radical. 
 

FUNDAMENTOS 
La libertad es el fundamento de la República. 

Más aún, es condición esencial que nos posibilita ser 
personas. 

Sin embargo, en nuestra historia reciente, el pre-
supuesto de la libertad estuvo ausente de la vida de los 
argentinos. Años oscuros, en los que el terror, la dela-
ción y la violencia se habían constituido en lo común, en 
lo cotidiano. Las imágenes de ese período aún continúan 
impactando en nuestra sociedad. Lo que vivimos como  
tragedia en la sociedad toda, tiene un presente de heri-
das aún no cerradas, y cada vez que repasamos la histo-
ria comprendemos más profundamente lo que significa la 
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opresión y carencia de libertad en para nuestro cotidiano. 
  

A los Pueblos también les llega el hastío. Aquello 
que transgrede la naturaleza humana y está condenado 
a nuestro juicio individual, será condenado a sucumbir 
por el juicio colectivo. Los años del terror y la muerte 
culminaron. Miles de secuestros seguidos de muertes, 
desaparecidos, un país dividido, una sociedad quebrada. 
Niños con su identidad adulterada. La Guerra en Malvi-
nas nos permitió ver los excesos de gobiernos tiránicos. 
Todo un pueblo sacrificado para tapar los horrores come-
tidos. Pero llega el hastío. Y los ciudadanos nos recupe-
ramos de la inercia y del “desconocimiento” que la con-
dición humana mostró ante el terror organizado desde el 
aparato estatal. 

El 30 de octubre de 1983 el conjunto social deci-
dió dar ese paso trascendente entre la sumisión y la li-
bertad. El voto de millones de argentinos detuvo la tira-
nía; y el pueblo sojuzgado eligió la libertad. Ese día los 
argentinos volvimos a reencontrarnos. Ese día los argen-
tinos volvimos a vernos como personas que tienen un 
proyecto en común.   

Los pueblos debemos mantener viva la Memoria. 
Especialmente cuando nos hacen perder dignidad. 
Cuando arteramente se nos manipula desde el poder. 
Cuando se matan y desparecen a nuestros hermanos. Y 
revivir y reivindicar también nuestros logros conjuntos. 
Aquellos que  simbolizan nuestro reencuentro.  

Nuestros jóvenes del presente crecieron con la 
democracia. Una dicha que desconocíamos los argenti-
nos de generaciones anteriores. Por ello es necesario 
sepan qué significa la privación al diálogo, al ejercicio co-
lectivo de planificar nuestras ciudades.  Y también el sig-
nificado de las ausencias… Porque hoy cerca de 30.000 
personas no están con nosotros haciendo escuchar su 
voz y junto a nosotros. Rompieron el tejido social que 
permitía un proyecto común. Fragmentaron la historia de 
Argentina. Y el sentido de la Memoria es justamente unir 
todos los relatos. Hacer que los colectivos humanos re-
cordemos las jornadas de dolor que dejan marcas. Y los 
días festivos que nos significan júbilo. Alteridad. Solidari-
dad.   

Esta transición democrática, colmada de dificul-
tades y carencias para los argentinos, también nos exige 
el ejercicio de reflexión. En ella también vivimos y goza-
mos de sueños compartidos. Y con todas sus contrarie-
dades y limitaciones es el sistema de gobierno que nos 
permite intercambiar y decidir, y también exigir por nues-
tros derechos. Quien olvida confraternizar y respetar los 
derechos del Otro, quien niegue la dignidad del Otro… 
estará sembrando para los trasnochados tiránicos. No 
olvidar, aún en los momentos de zozobra y de crisis, 
nuestra responsabilidad cívica de CONSTRUCCIÓN DE 
UN PROYECTO COMÚN, con la madurez de compro-
meternos personalmente en ello, sin delegar en golpistas 

los actos ciudadanos.    
Los pueblos que olvidan su pasado, el remoto y 

el reciente, están condenados a repetir los horrores y 
desbarrancarse nuevamente en la ilegalidad institucional. 
  

Hace veinticinco años atrás la sociedad argenti-
na levantó su voz y ejerció el derecho humano a la liber-
tad. Y exigió le devolvieran su derecho de elegir, a ser 
elegido y de decidir el rumbo de nuestro país. Así, un 30 
de octubre de 1983 los argentinos consagramos en elec-
ciones ejemplares a nuestras autoridades, quiénes ten-
drían la obligación constitucional de la representación. 
Sin duda que estos veinticinco años están cargados de 
hechos favorables; también algunos de ellos nos entris-
tecen.  Pero estamos en una construcción colectiva de la 
Democracia, y nuestros sueños dependen de la partici-
pación. De toda una ciudadanía que participe para que 
podamos hacerles realidad y robustecer este tránsito 
democrático.   

Aquellas personas que fueron ungidas por la vo-
luntad libre de los argentinos y de los cordobeses para 
que inauguraran el despertar de la democracia, merecen 
sin duda nuestro reconocimiento. Porque encarnan la vo-
luntad soberana de un Pueblo. Y porque fueron los re-
presentantes de la República puesta de pie y decidida a 
avanzar hacia un tiempo de grandeza, de diálogo, de paz 
y de democracia.  

NUNCA MÁS a la tiranía, VIVAN LA 
REPÚBLICA Y LA DEMOCRACIA.- 

Por estos motivos, y los que expondremos en 
oportunidad del tratamiento del presente, solicito al pleno 
la aprobación del presente proyecto  

 
Legisladores del Bloque de la Unión Cívica 

Radical. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1238/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a los ciudadanos 

cordobeses que resultaron electos en la jornada histórica 
del día 30 de octubre de 1983, al conmemorarse el 25º 
aniversario de la reinstauración de la democracia en 
nuestro país. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 01680/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento al Pueblo Argentino por la re-

cuperación y sostenimiento del Sistema Democrático, al 
cumplirse veinticinco años de las elecciones que se rea-
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lizaron en fecha treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

 
Roberto Birri. 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo jueves treinta de octubre,  se cumpli-

rán veinticinco años de un hito fundamental en la historia 
del Pueblo Argentino: el retorno a la Democracia. 

Este hecho resulta cuasi refundacional pues, a 
pesar de casi doscientos años de vida Institucional, es el 
único período en el cual la alternancia de las autoridades 
políticas del  Estado se produjo por medio del voto popu-
lar de los ciudadanos, dejando detrás la dolorosa historia 
de los reiterados golpes de Estado que interrumpían el 
Orden Constitucional y entronizaban las dictaduras mili-
tares, lo que no solamente retrasó el desarrollo de la so-
ciedad argentina en todos sus aspectos, sino que, ade-
más, la última dictadora militar por su ferocidad se con-
virtió en señor de la vida, la muerte y los bienes de los 
ciudadanos, detentando el triste privilegio de materializar 
el segundo genocidio más grande en nuestro país dirigi-
do desde las estructuras del estado contra sus propios 
ciudadanos, después  del genocidio aborigen de media-
dos del siglo XIX; cuyas consecuencias llegan hasta 
nuestros días. 

La última dictadura militar, que había llevado al 
país al borde del precipicio por su política económica y 
las violaciones sistemáticas a los derechos humanos, 
luego del desastre  producido por la guerra de Malvinas, 
supo que su derrotero se había terminado. La organiza-
ciones políticas, sociales, sindicales, educativas, de de-
rechos humanos y otras del pueblo mediante la resisten-
cia, le arrancaron al poder de facto las elecciones de oc-
tubre de 1983.  

Así, en un clima de algarabía generalizada por la 
apertura democrática y la participación de la ciudadanía, 
abrazando de nuevo ideales y esperanzas de una patria 
para todos, el pueblo votó, luego de doce años, un trein-
ta  de Octubre de 1983.  

Uno de los logros mas importantes es haberse 
autoimpuesto el pueblo  de una vez y para siempre el 
sistema democrático; el cual hoy podemos decir que re-
sulta incorporado a la ciudadanía como uno de sus valo-
res fundamentales. También es cierto que a lo largo de 
estos veinticinco años el país sufrió innumerables avata-
res sociales, políticos, económicos,  que provocaron más 
de una vez alteraciones en la institucionalidad; como el 
levantamiento militar de Semana Santa de 1987; o el  
cimbronazo ocasionado en los trágicos  sucesos ocurri-
dos en diciembre de 2001. 

Lo cierto es que, a pesar de los logros,  todavía  
quedan muchas deudas por saldar, especialmente  la 
deuda interna social; por lo que deben generarse políti-
cas de Estado que aseguren integrar a toda la sociedad 
en un programa de redistribución de la riqueza, materia-

lizado en crear condiciones de acceso real a la alimenta-
ción, al trabajo, la salud, vivienda digna y educación para 
todos; pues a pesar de las condiciones favorables, ello 
no ha ocurrido. 

Estas materias pendientes, de ninguna manera 
neutralizan la importancia no sólo de haber recuperado 
por parte del Pueblo Argentino el Orden Constitucional 
en 1983, sino  refuerzan la firme voluntad de mantenerlo 
y mejorarlo, creando por medio de  las fuerzas políticas y 
sociales de la sociedad condiciones permanentes para 
mejorar las instituciones de la Nación, lo que se verá re-
flejado en una mejor calidad de vida de todos; que es en 
definitiva el permanente objetivo a alcanzar por nuestro 
pueblo. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.  

 
Roberto Birri. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1680/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento al Pueblo Argentino por la re-

cuperación y sostenimiento del Sistema Democrático, al 
cumplirse 25 años de las elecciones que se realizaron en 
fecha 30 de octubre de 1983. 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 01728/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión a la conmemoración 

del 30 de octubre de 1983 como la fecha que marcó el 
regreso de los argentinos a las urnas para elegir por vo-
tación democrática a nuestros gobernantes, después de 
la negra noche de la dictadura militar. 

 
Bloque de Unión por Córdoba, Frente para la 

Victoria. 
 

FUNDAMENTOS 
No fueron pocas las ocasiones que los peronis-

tas, y el pueblo en general, debía conmemorar, por 
ejemplo, un 24 de febrero o un 11 de marzo casi en la 
clandestinidad, en actos reservados a unos pocos mili-
tantes, o directamente en el exilio o cantando bajito “La 
Marcha” tras los barrotes de alguna cárcel de alguna de 
las tantas dictaduras que ensangrentaron nuestra histo-
ria. Ni tampoco fueron pocas las oportunidades en las 
que, desafiando prohibiciones, celebramos diecisietes de 
octubre u onces de noviembre en masivos actos calleje-
ros, siempre interrumpidos por la represión de los sica-
rios de los regímenes antidemocráticos. 

Hoy podemos celebrar el regreso a las urnas, 
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después de haber transcurrido un cuarto de siglo, sin 
que la democracia reinaugurada aquel 30 de octubre de 
1983 se viera interrumpida.  

A los justicialistas de hoy, no nos importa tanto el 
resultado de aquella compulsa, no nos mueve sentimien-
to ninguno el haber sido derrotados en esa elección... 
nos interesa el hecho principalísimo de que tras la más 
sangrienta de las dictaduras, en esa jornada volvíamos a 
votar para elegir a quiénes nos gobernarían. Y, lo más 
importante, hemos seguido haciéndolo durante veinticin-
co años ininterrumpidamente. 

Y así como en democracia los peronistas  po-
demos celebrar en paz el primer triunfo del General 
aquel 24 de febrero del 46’, o el del Tío Cámpora el 11 
de marzo de 1973, o la reelección de Perón el 11 de no-
viembre del 1951, hoy nos sumamos y hacemos nuestro 
este festejo de los veinticinco años del retorno del pueblo 
a las urnas, porque nos costó lucha, proscripción, exilio, 
cárcel, persecución, muertos y desaparecidos poder vol-
ver a votar aquel 30 de octubre, y no es poca cosa en 
nuestra historia que a partir de allí, hayamos vivido en 
democracia veinticinco años ininterrumpidos. 

Por lo expuesto y lo que se expondrá en ocasión 
de su tratamiento, solicitamos a nuestros pares la apro-
bación del presente proyecto. 

 
Bloque de Unión por Córdoba, Frente para la 

Victoria. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN –1728/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión a la conmemoración 

del 30 de octubre de 1983 como la fecha que marcó el 
regreso de los argentinos a las urnas para elegir por vo-
tación democrática a nuestros gobernantes, después de 
la negra noche de la dictadura militar. 

 
- 5 - 

A) ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
ESTADÍSTICAS DE CONTROLES DE TRÁNSITO 
Y ACCIDENTES. PEDIDO DE INFORMES.  

B) SERVICIO INTERURBANO DE 
PASAJEROS DE LA PROVINCIA. 
INCORPORACIÓN DE UNIDADES. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) PROGRAMA ASISTENCIAL INTEGRAL 
CÓRDOBA (PAICOR). DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

D) PROGRAMA DE ASISTENCIA 

INTEGRAL CÓRDOBA (PAICOR). DEUDAS CON 
PROVEEDORES. PEDIDO DE INFORMES.  

E) VILLAS DE EMERGENCIA. REGRESO 
DE LAS PERSONAS TRASLADAS A BARRIOS 
CIUDADES. ACCIONES TENDIENTES A 
EVITARLO. PEDIDO DE INFORMES.  

F) PROGRAMA DE ASISTENCIA 
INTEGRAL CÓRDOBA (PAICOR). DEUDA Y 
MODALIDAD DE PAGO A PROVEEDORES. 
PEDIDO DE INFORMES.  

G) ROBO A PASAJEROS Y CHOFER DE 
LA LÍNEA A-10 DE LA EMPRESA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. INFORMACIÓN AL FISCAL. 
DEMORA. ACCIONES LEGALES TOMADAS 
CON EL PERSONAL POLICIAL DE LA 
SECCIONAL 17°. PEDIDO DE INFORMES.  

H) FIDEICOMISOS FINANCIEROS 
AGRÍCOLAS CORDOBA 1 Y TICAR 1. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión para su archivo 
 
Sr. Presidente (Campana).- Corresponde 

dar tratamiento al Orden del Día. 
Tiene la palabra el señor legislador Passe-

rini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: conforme 

a lo establecido y acordado en la reunión de la 
Comisión de Labor Parlamentaria, solicito el pase 
a archivo de los puntos 11, 13, 17, 20, 37, 39, 44 y 
50 del Orden del Día. 

Sr. Presidente (Campana).- En considera-
ción la moción de enviar a archivo los puntos 11, 
13, 17, 20, 37, 39, 44 y 50 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0828/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Bischoff y Jiménez, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Gobierno 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos 
a la prevención de accidentes de tránsito.  
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Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 
Transporte, Comunicaciones y Energía 

 
PUNTO 13 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
0977/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Bischoff, Lizzul, Rodríguez y Coria, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre diversos aspectos referidos al tipo de unida-
des incorporadas por las empresas autorizadas por la Di-
rección Provincial de Transporte para el servicio interur-
bano de pasajeros de la Provincia.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 17 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1189/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legis-

ladoras Coria y Rodríguez, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos 
aspectos relacionados con el PAICOR.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1224/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Birri, Seculini y Rodríguez, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
aspectos referidos a posibles deudas con proveedores 
del PAICOR, especialmente en la localidad de Carnerillo.  

 
Comisión: Solidaridad 

 
PUNTO 37 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
0688/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Bischoff, Maiocco, Seculini, Lizzul y Ortíz Pelle-
grini, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre las acciones que se realizan 
para evitar que las personas trasladadas a barrios para 
la erradicación de villas vuelvan al mismo lugar.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO39 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0744/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Birri, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre la deuda y modalidad 
de pago a proveedores del PAICOR.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 

1277/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Ortíz Pellegrini y Seculini, por el cual solicita al 
Ministerio de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre la 
demora en la información al Fiscal del Distrito 3, Turno 7, 
del robo producido el 26 de agosto a pasajeros y chofer 
de la línea A-10 de la empresa Ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 

1414/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Matar, Calvo Aguado, Dressino, Rossi, Cugat, 
Giaveno, Cargnelutti, Nicolás, Gudiño y Poncio, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe si se dejaron sin efecto los fideicomisos financie-
ros agrícolas lanzados al mercado entre los años 2006 y 
2008 a través del Córdoba Bursátil SA.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

- 6 - 
HOSPITAL SAN ROQUE, EN CÓRDOBA. 

INGRESOS PERCIBIDOS, PERÍODO 2003-2008. 
PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito la 
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vuelta a comisión del punto 54 del Orden del Día. 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de vuelta a comisión del punto 54 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

PUNTO 54 
Pedido de Informes–Artículo 195 

 
1480/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos re-
feridos a ingresos percibidos por el hospital San Roque 
de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

- 7 - 
A) LEY Nº 9344, RÉGIMEN DE 

APLICACIÓN DE LA LEY Nº 26.130 
(INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS DE 
CONTRACEPCIÓN). PEDIDO DE INFORMES.  

B) POBLACIONES DEL NOROESTE DEL 
GRAN CÓRDOBA. PROBLEMA DE 
APROVISIONAMIENTO DE AGUA POTABLE. 
MEDIDAS, OBRAS Y PROYECTOS PARA 
SOLUCIONARLO. PEDIDO DE INFORMES.  

C) OBRA CONSTRUCCIÓN DE LA 
DEFENSA COSTANERA MIRAMAR, EN 
MIRAMAR. PEDIDO DE INFORMES.  

D) DECRETO Nº 945/08 
(SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS). 
PEDIDO DE INFORMES.  

E) SIERRAS CHICAS. SERVICIO DE 
AGUA POTABLE. PEDIDO DE INFORMES.  

F) FONDO PARA EL DESARROLLO 
AGROPECUARIO (LEY Nº 9456). MONTO 
RECAUDADO, AFECTACIÓN, METODOLOGÍA 
DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
IMPLEMENTADA POR LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR AGROPECUARIO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

G) CONVENIO EJECUCIÓN PLAN 
NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA “EL 

HAMBRE MÁS URGENTE”. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H) HOGAR DE ANCIANOS, EN VILLA 
HUIDOBRO. CONSTRUCCIÓN. FINALIZACIÓN. 
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
COMPROMETIDAS. PEDIDO DE INFORMES.  

I) REGISTRO DE POSEEDORES. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J) POLICÍA DE LA PROVINCIA. 
ADQUISICIÓN DE ARMAMENTO Y EQUIPOS, 
PERÍODO 2004 AL 2008. PEDIDO DE 
INFORMES.  

K) ESCUELA DE POLICÍA SAN MARTÍN. 
SOMETIMIENTO A ACTIVIDADES EXTREMAS A 
LOS CADETES Y USO DE ARMAS EN LAS 
PRÁCTICAS. PEDIDO DE INFORMES.  

L) CAJA DE JUBILACIONES, 
PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. 
SISTEMA ESPECIAL DEL PERSONAL POLICIAL 
Y PENITENCIARIO. DÉFICIT. REINTEGRO. 
PEDIDO DE INFORMES.  

M) SUBSECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS. ESTRUCTURA ORGÁNICA. PEDIDO 
DE INFORMES.  

N) CIUDAD DE RÍO TERCERO. AGUA 
PARA CONSUMO HUMANO, INDUSTRIAL Y 
RIEGO. EXTRACCIÓN. IMPACTO Y 
DISPONIBILIDAD. PEDIDO DE INFORMES.  

O) URBANIZACIÓN TIERRA ALTA, EN 
MALAGÜEÑO. COLOCACIÓN DE UNA TOMA 
DE AGUA Y DESCARGA DE LÍQUIDOS 
CLOACALES EN EL LAGO SAN ROQUE. 
AUTORIZACIÓN. PLAN DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUA PARA LA PROVINCIA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

P) SERVICIO PENITENCIARIO. RETIRO 
DE AGENTES Y BENEFICIOS OTORGADOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Q) EX BATALLÓN 141. VENTA DEL 
PREDIO. PEDIDO DE INFORMES.  

R) ESCUELA DE POLICÍA SAN MARTÍN. 
VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA PRIVACIDAD 
DE LOS CADETES POR PARTE DE 
INSTRUCTORES. PEDIDO DE INFORMES.  

S) BANCO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. NUEVO PLAN DE SANEAMIENTO. 
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PEDIDO DE INFORMES.  
T) EMISIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

U) BANCO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA. SUPUESTA VENTA DE 
INMUEBLES. PEDIDO DE INFORMES.  

V) SUCURSALES DEL BANCO 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. INMUEBLES. 
ENAJENACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito 

que los puntos 1, 3, 5, 6, 7, 12, 18, 19, 21, 23, 24, 
25, 29, 31, 32, 36, 40, 45, 46, 47, 48 y 49 del Or-
den del Día vuelvan a comisión, con preferencia 
para la próxima sesión, esto es, para la 40° sesión 
ordinaria. 

Sr. Presidente (Campana).- En considera-
ción la moción de vuelta a comisión, con preferen-
cia para la 40° sesión ordinaria, de los proyectos 
correspondientes a los puntos 1, 3, 5, 6, 7, 12, 18, 
19, 21, 23, 24, 25, 29, 31, 32, 36, 40, 45, 46, 47, 
48 y 49 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 40° 

sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 

1131/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Jiménez, Serna, Coria, Varas, Bischoff, Rodrí-
guez, Lizzul, Seculini, Olivero, Poncio y Ruiz, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre diversos aspectos referidos a los alcances 
efectivos de la Ley Nº 9344 -Régimen de Aplicación de la 
Ley Nº 26.130 -Intervenciones Quirúrgicas de Contra-
cepción-.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 

 
0963/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Seculini, Coria y Birri, por el cual solicita al Minis-
terio de Obras y Servicios Públicos (Art. 102 CP), infor-
me sobre proyectos tendientes a dar solución al aprovi-
sionamiento de agua potable a las poblaciones del no-
roeste del Gran Córdoba, especialmente a las del depar-
tamento Colón.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 5 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1208/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Giaveno, Calvo Aguado, Poncio y Rossi, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre diversos aspectos referidos a la obra de 
construcción de una defensa en la costanera de la loca-
lidad de Miramar.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1209/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque Concertación Plural y por los Legisla-
dores Rodríguez, Birri, Bischoff, Jiménez y Seculini, por 
el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 
CP), sobre informe aspectos del Decreto Nº 945/08, refe-
rido a la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1211/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Varas, por el cual solicita al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y a la Secretaría de Ambiente (Art. 
102 CP), informe sobre la prestación de agua potable en 
Sierras Chicas.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 



 PODER LEGISLATIVO – 42ª REUNIÓN  29-X-2008  

 

3031

 
PUNTO 12 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
1119/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio, Matar, 
Cargnelutti, Nicolás, Rossi, Faustinelli y Dressino, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre el estado de situación del Fondo para el 
Desarrollo Agropecuario creado por Ley Nº 9456.  

 
Comisiones: Agricultura, Ganadería y Recursos 

Renovables y de Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0704/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre diversos aspectos relacionados con la apli-
cación del convenio denominado de Ejecución Plan Na-
cional de Seguridad Alimentaria “El hambre más urgen-
te”, tendiente a financiar acciones que garanticen alimen-
tación a personas en condiciones de vulnerabilidad so-
cial y a menores celíacos.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1223/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Birri, Seculini y Rodríguez, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), sobre aspectos 
referidos a partidas presupuestarias comprometidas para 
la finalización del Hogar de Ancianos en la localidad de 
Villa Huidobro.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 21 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
1228/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Coria y Seculini, por el cual solicita al Poder Eje-

cutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos 
relacionados con el Registro de Poseedores, conforme la 
Ley Nº 9150.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1276/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita al Poder Ejecuti-
vo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la adquisición 
de armamento y equipos para la Policía de la Provincia 
desde el año 2004 al 2007.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1281/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita al Ministerio de 
Gobierno (Art. 102 CP), informe si oficiales de la Escuela 
de Policía San Martín, en marzo, sometieron a activida-
des extremas a los cadetes, resultando lesionados varios 
y si usan armas en esas prácticas.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1283/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Dressino, Poncio, Giaveno, Cugat, Cargnelutti, 
Calvo Aguado, Rossi, Faustinelli, Nicolás y Pozzi, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe cuál es la partida presupuestaria del ejercicio 
2008 destinada al reintegro a la Caja de Jubilaciones 
Pensiones y Retiros de Córdoba del déficit del sistema 
especial del Personal Policial y Penitenciario.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia 
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–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0189/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Asbert y Rivero, por el cual solicita al Poder Eje-
cutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la estructu-
ra orgánica de la Subsecretaría de Recursos Hídricos de 
la Provincia.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 31 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0314/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Matar, Faustinelli, Cugat, Giaveno, Rossi, Nico-
lás, Dressino y Poncio, por el cual solicita al Poder Eje-
cutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos referidos a la actuación de la Dipas –hoy Sub-
secretaría de Recursos Hídricos–, respecto al agua para 
consumo humano e industrial en la ciudad de Río Terce-
ro.  

 
Comisiones: Obras, Servicios Públicos, Vivien-

da, Transporte, Comunicaciones y Energía y de Asuntos 
Ecológicos 

 
PUNTO 32 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
0925/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ruiz, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos rela-
cionados con el acta acuerdo entre la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos, la Municipalidad de la ciudad de Villa 
Carlos Paz y la Sociedad South American Trust SA, refe-
rido a la toma de agua destinada a la urbanización Tierra 
Alta.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1409/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita al Ministerio de 
Justicia (Art. 102 CP), informe sobre el retiro del Servicio 
Penitenciario de los agentes Ordosky, Estrada y Cuevas.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0639/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Lizzul, Rodríguez, Seculini, Ortíz Pellegrini y 
Serna, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos 
a la venta del predio del ex Batallón 141.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 45 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
1280/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita al Ministerio de 
Gobierno (Art. 102 CP), informe si es cierto que algunos 
instructores de la Escuela de Policía San Martín leyeron 
mensajes y bajaron fotografías de celulares de los cade-
tes que estudian en esa institución y si se ordenó a una 
cadete quitarse la ropa, indicando los responsables.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 46 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0871/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Varas, por el cual solicita al Ministerio de Finanzas 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacio-
nados con la última versión del plan de saneamiento 
presentado por el Banco de la Provincia al Banco Cen-
tral.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0645/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Ortíz Pellegrini, Coria, Fernández y Lizzul, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre diversos aspectos relacionados a la posi-
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ble contratación de una consultora para estudiar la emi-
sión de títulos por quinientos millones de dólares esta-
dounidenses.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 48 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0990/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre la supuesta venta de 
inmuebles que posee el Banco de la Provincia de Córdo-
ba, en especial la sucursal de la ciudad de Villa Carlos 
Paz.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0488/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Dressino, Faustinelli y Pozzi, por el cual solicita 
al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe so-
bre diversos aspectos referidos a la enajenación de in-
muebles en que funcionan sucursales del Banco Provin-
cia de Córdoba.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

- 8 - 
A) COMUNIDAD REGIONAL DEL 

DEPARTAMENTO CALAMUCHITA Y COMUNA 
LOS MOLINOS. EJIDOS MUNICIPALES. 
MODIFICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

B) PLAN AGUA PARA TODOS. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

C) CRÉDITO DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
PROGRAMA DE APOYO A LA 
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA (PRÉSTAMO 
1287/OC-AR). ALCANCE. PEDIDO DE 
INFORMES.  

D) BARRIO EL TALAR, EN MENDIOLAZA. 
DESTACAMENTO POLICIAL. PEDIDO DE 

INFORMES.  
E) RUTA PCIAL. Nº 17. TRAMO VILLA 

DEL TOTORAL-LÍMITE CON SANTA FE. 
REPAVIMENTACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) BASURALES A CIELO ABIERTO EN 
LA PROVINCIA. ERRADICACIÓN TOTAL. 
ESTADO DE GESTIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

G) CIUDAD DE RÍO CUARTO. NUEVO 
PUENTE. PLAZOS DE FINALIZACIÓN Y 
HABILITACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

H) LEY NACIONAL Nº 22.431. 
CONTRATACIONES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

I) CUENTA ESPECIAL DE PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA EL FUEGO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) PROGRAMA DE SALUD FAMILIAR DE 
LA PROVINCIA. PERÍODO 2007. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) FONDO PROVINCIAL DEL MANEJO 
DEL FUEGO. MONTO RECAUDADO Y 
DISTRIBUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

L) BARRIOS DE VILLA DEL LAGO, EN 
CARLOS PAZ. PROVISIÓN DE AGUA POTABLE 
POR LA COOPERATIVA SAN ROQUE. PEDIDO 
DE INFORMES.  

M) MANIFESTACIONES DE PROTESTA 
DE GREMIOS PROVINCIALES. POLÍTICA DE 
REPRESIÓN Y JUDICIALIZACIÓN. PEDIDO DE 
INFORMES.  

N) INSTITUTO ARTURO HUMBERTO 
ILLIA, EN VILLA CARLOS PAZ. EDIFICIO. 
PROYECTO. ESTADO DEL TRÁMITE DE 
APROBACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

O) SECRETARÍA DE LA JUVENTUD. 
VEHÍCULO OFICIAL. SUPUESTA 
SUSTRACCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

P) RUTA PCIAL. Nº 6. ADMINISTRACIÓN 
Y CONCESIÓN AL ENTE INTERCOMUNAL. 
PEDIDO DE INFORMES.  

Q) PROGRAMAS ASISTENCIALES. 
NÓMINA Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 
ASIGNADA. PEDIDO DE INFORMES.  

R) EMPRESA AGUAS CORDOBESAS. 
PLAN TRIENAL DE OBRAS. DIVERSOS 
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ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
S) EMPRESA AGUAS CORDOBESAS. 

SOBREFACTURACIÓN DE SERVICIOS. 
CONFLICTO CON VECINOS DE CAMINO SAN 
CARLOS. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL 
ERSEP. PEDIDO DE INFORMES.  

T) CLÍNICAS Y/O SANATORIOS DEL 
INTERIOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. 
CIERRES Y/O REDUCCIONES DE SERVICIOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

U) ESTACIÓN TRANSFORMADORA EN 
ARROYO CABRAL. CONSTRUCCIÓN. APORTE 
ESPECIAL RECAUDADO A TRAVÉS DE LA 
EPEC PARA FINANCIAMIENTO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

V) RUTAS INAUGURADAS Y EN 
CONSTRUCCIÓN, PUBLICITADAS POR EL 
GOBIERNO. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito 

que los puntos 2, 4, 8, 9, 10, 15, 16, 22, 26, 27, 
28, 30, 33, 34, 35, 38, 41, 42, 43, 51, 52 y 55 del 
Orden del Día vuelvan a comisión, con una prefe-
rencia de catorce días, esto es, para la 41° sesión 
ordinaria. 

Sr. Presidente (Campana).- En considera-
ción la moción de vuelta a comisión, con preferen-
cia para la 41° sesión ordinaria, de los proyectos 
correspondientes a los puntos 2, 4, 8, 9, 10, 15, 
16, 22, 26, 27, 28, 30, 33, 34, 35, 38, 41, 42, 43, 
51, 52 y 55 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.  
Se incorporan al Orden del Día de la 41° 

sesión ordinaria. 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1307/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Rossi, Giaveno, Gudiño, Matar, Poncio, Calvo 
Aguado, Dressino, Pozzi y Cugat, por el cual solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre 
diversos aspectos referidos a modificaciones de ejidos 

municipales en la Comunidad Regional del departamento 
Calamuchita.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales 

y Comunales 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0793/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Matar, Faustinelli, Dressino, Poncio, Cugat, Cal-
vo Aguado, Nicolás, Gudiño, Rossi y Pozzi, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre la política hídrica del gobierno para garanti-
zar el programa Agua Para Todos.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0268/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legis-

ladoras Fernández y Coria, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el al-
cance del crédito del BID, identificado como Programa 
de Apoyo a la Modernización del Estado de la Provincia 
de Córdoba, con destino a la construcción de viviendas 
para los afectados por las inundaciones en la ciudad de 
Córdoba.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0687/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Bischoff, Maiocco, Seculini, Lizzul y Ortíz Pelle-
grini, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre los medios de seguridad 
implementados en el barrio El Talar de la localidad de 
Mendiolaza.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
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0694/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Cargnelutti, Cugat, Faustinelli, Calvo Aguado, 
Matar, Dressino, Rossi, Gudiño y Poncio, por el cual so-
licita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
sobre la licitación, adjudicación y repavimentación de la 
Ruta Provincial Nº 17, en el tramo Villa del Totoral hasta 
el límite con la provincia de Santa Fe.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1082/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe en qué estado de gestión 
se encuentra la erradicación total de los basurales a cie-
lo abierto en la provincia.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1097/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Birri, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos refe-
ridos a los pliegos de condiciones generales y particula-
res para la finalización y habilitación del nuevo puente de 
la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisiones: Obras, Servicios Públicos, Vivien-

da, Transporte, Comunicaciones y Energía y de Econo-
mía, Presupuesto y Hacienda 

 
PUNTO 22 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
1261/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ruiz, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe si da efectivo cumplimiento a 
las disposiciones de la Ley Nacional Nº 22.431, referente 
al 4% de contrataciones de personas con discapacidad.  

 
Comisión: Solidaridad 

 
PUNTO 26 

Moción de Preferencia 
–Artículo 122 y Concordantes– 

 
1285/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos re-
feridos a la Cuenta Especial de Prevención y Lucha con-
tra el Fuego.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1286/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Jiménez y Varas, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diver-
sos aspectos referidos al Programa de Salud Familiar de 
la provincia del año 2007.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0507/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Faustinelli, Calvo Aguado, Cugat, Pozzi, Gudiño, 
Cargnelutti, Dressino, Poncio, Nicolás y Matar, por el 
cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe sobre la recaudación y distribución a las agrupa-
ciones de bomberos voluntarios del Fondo Provincial del 
Manejo del Fuego en lo que va del año.  

 
Comisión: Legislación General, Función Pública, 

Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0238/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Maiocco y Serna, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el esta-
do actual y grado de potabilidad del agua para consumo 
de los habitantes de los barrios de Villa del Lago, provis-
tos por la Cooperativa Limitada San Roque de la ciudad 
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de Villa Carlos Paz.  
 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1360/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Cugat, Giaveno, Poncio, Rossi, Pozzi, Calvo 
Aguado, Dressino y Cargnelutti, por cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspec-
tos referidos a la política de represión de las manifesta-
ciones de protesta de gremios provinciales.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1375/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ruiz, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre el estado del trámite de 
aprobación del proyecto para la construcción del edificio 
destinado al Instituto Arturo Humberto Illia de la ciudad 
de Villa Carlos Paz.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 

1408/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita al Ministerio de 
Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre la supues-
ta sustracción de un vehículo oficial de la Secretaría de 
la Juventud el 12 de septiembre.  

 
Comisión: Legislación General, Función Públi-

ca, Reforma Administrativa y Descentralización 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0267/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Serna, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe respecto a la administra-
ción y concesión de la Ruta Provincial Nº 6.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 41 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
1352/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Calvo Aguado, Cugat, Cargnelutti, Poncio, Dres-
sino y Pozzi, por cual solicita al Poder Ejecutivo Provin-
cial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos de 
los programas asistenciales.  

 
Comisión: Solidaridad 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0411/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Faustinelli, Rossi, Calvo Aguado, Matar, Gia-
veno, Gudiño y Nicolás, por el cual solicita al Poder Eje-
cutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al Plan 
Trienal de Obras de la empresa Aguas Cordobesas SA.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0790/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores del Bloque de la Unión Cívica Radical, por el cual 
solicita al Poder Ejecutivo  Provincial (Art. 102 CP), in-
forme sobre medidas tomadas por el ERSEP en el con-
flicto suscitado entre vecinos de Camino San Carlos y la 
Empresa Aguas Cordobesas SA, por sobrefacturación 
de servicios.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 51 
Pedido de Informes–Artículo 195 

 
1468/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-
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ladores Giaveno, Faustinelli, Cugat, Calvo Aguado, 
Cargnelutti, Rossi, Dressino, Nicolás, Poncio, Matar y 
Gudiño, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial 
(Art. 102 CP), informe sobre los numerosos cierres y re-
ducciones de servicios en varios nosocomios del interior 
provincial.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 52 
Pedido de Informes–Artículo 195 

 
1478/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Birri y Rodríguez, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca de un 
aporte especial que se recaudaría a través de la EPEC 
destinado al financiamiento de la construcción de una 
estación transformadora en Arroyo Cabral.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

PUNTO 55 
Pedido de Informes–Artículo 195 

 
1483/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos re-
feridos a los kilómetros de rutas inaugurados y en cons-
trucción publicitados por el Gobierno.  

 
Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, 

Transporte, Comunicaciones y Energía 
 

- 9 - 
A) JUEGO COMPULSIVO. PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DE POLÍTICAS, ACCIONES Y 
PROGRAMAS TENDIENTES A LA PREVENCIÓN 
Y ASISTENCIA Y RECUPERACIÓN DE 
PERSONAS CON LUDOPATÍA. PEDIDO DE 
INFORMES.  

B) MINISTERIO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito 

que los puntos 14 y 53 del Orden del Día vuelvan 
a comisión, con una preferencia de 21 días, esto 
es, para la 42° sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Campana).- En considera-
ción la moción de otorgar preferencia, para la 42º 
sesión ordinaria, a los proyectos contenidos en los 
puntos 14 y 53 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
En consecuencia, se incorporan al Orden 

del Día de la 42º sesión ordinaria. 
 

PUNTO 14 
Moción de Preferencia 

–Artículo 122 y Concordantes– 
 
0999/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Birri, Seculini, Lizzul y Rodríguez, por el cual so-
licita al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud 
y de la Lotería de la Provincia de Córdoba (Art. 102 CP), 
informe si existe a la fecha promoción y desarrollo de po-
líticas, acciones y programas tendientes a la prevención 
del juego compulsivo.  

 
Comisiones: Salud Humana y de Economía, 

Presupuesto y Hacienda 
 

PUNTO 53 
Pedido de Informes–Artículo 195 

 
1479/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Maiocco, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Pro-
vincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos re-
feridos al funcionamiento del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-

logía e Informática 
 

- 10 - 
RUTAS NACIONAL Nº 36 Y PROVINCIAL C-45. 
INTERSECCIÓN, EN PARAJE ALTO FIERRO. 

CRUCE EN DESNIVEL. CONSTRUCCIÓN. 
SOLICITUD AL PE. 

 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
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Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito 
que el proyecto contenido en el punto 56 del Or-
den del Día, que cuenta con despacho favorable 
de la respectiva comisión, sea aprobado en virtud 
de lo establecido en el artículo 146 del Reglamen-
to Interno. 

Sr. Presidente (Campana).- En considera-
ción la moción de dar aprobación, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 146 del Reglamento In-
terno, al expediente correspondiente al punto 56 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
 

PROYECTO DE RESOLUCION – 01315/L/08 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
RESUELVE: 

Dirigirse al poder Ejecutivo Provincial, y por su 
intermedio a quién corresponda, a los efectos tenga bien 
realizar las tramitaciones correspondientes para que se 
construya en el cruce de la Ruta Nacional Nº 36 y la Ru-
ta Provincial C-45, paraje denominado Alto Fierro  UN 
CRUCE DE RUTA EN DESNIVEL o en su defecto un 
ROUND POINT. 

 
Modesta Genesio de Stabio. 
 

FUNDAMENTOS 
En un todo de acuerdo al art. 106 del Reglamen-

to interno del  Poder Legislativo de Córdoba  propone-
mos este Proyecto de Resolución a los efectos de con-
cientizar  de los peligros  de este cruce de rutas, triste-
mente célebre por la cantidad de accidentes que  a oca-
sionado y que se producen  regularmente. 

Si bien en los últimos tiempos  se han realizado 
mejoras, como iluminación y demarcación, creemos que 
esto no es suficiente, fundamentalmente por los acciden-
tes que se producen  reiteradamente, muchos de ellos 
con víctimas fatales.   

 
Modesta Genesio de Stabio. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de OBRAS, SERVICIOS 

PÚBLICOS, VIVIENDA, TRANSPORTE, 
COMUNICACIONES Y ENERGÍA, al dictaminar acerca 
del Proyecto de Resolución Nº 1315/L/08, iniciado por la 
Legisladora Genesio de Stabio, por el cual solicita al Po-
der Ejecutivo Provincial, realice gestiones para la cons-
trucción de un cruce a desnivel en la intersección de la 
Ruta Nacional Nº 36 y la Ruta Provincial Nº C-45, OS 

ACONSEJA, por las razones que en vuestro seno dará el 
señor miembro informante, le prestéis aprobación bajo la 
forma de Declaración, de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial, para que a 

través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y de 
la Dirección Provincial de Vialidad, realice gestiones ante 
organismos nacionales a los efectos de estudiar, proyec-
tar y ejecutar una intersección entre la Ruta Nacional Nº 
36 y la Ruta Provincial Nº C-45, a la altura del paraje de-
nominado “Alto Fierro”, dotando a la misma de mayor 
seguridad vial, la que podría ser a desnivel o mediante 
rotonda distribuidora. 

 
DIOS GUARDE A UDS. 
 
Scarlatto, Genesio de Stabio, Lizzul, Monier, 

Ochoa Romero. 
 

- 11 - 
INMUEBLE EN LA GRAN COLONIA, PEDANÍA 

LA AMARGA, DPTO. PRESIDENTE ROQUE 
SÁENZ PEÑA (PROPIEDAD Nº 2201-0073852/0). 

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y 
SUJETO A EXPROPIACIÓN. 

 
Sr. Presidente (Campana).- Corresponde 

el tratamiento del proyecto contenido en el punto 
57 del Orden del Día, proyecto de ley 1470/E/08, 
que cuenta con despacho de comisión. 

Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente: tenemos en 

tratamiento un proyecto de ley por el que se decla-
ra de utilidad pública y sujeto a expropiación de un 
terreno que será afectado a la obra de pavimenta-
ción de la Ruta Provincial N° 10, en el tramo Ge-
neral Levalle - Monte de Los Gauchos, localidades 
de los Departamentos Roque Sáenz Peña y Río 
Cuarto, respectivamente. En consecuencia, las 
Comisiones de Obras y Servicios Públicos y de 
Economía me han dado la facultad de fundamen-
tar este proyecto como representante del Depar-
tamento Presidente Roque Sáenz Peña. 

El inmueble está ubicado en el lugar de-
nominado La Gran Colonia, Pedanía La Amarga, 
descripto en el plano de mensura parcial que se 
adjunta, formando parte integrante de la presente 
ley con una superficie de dos hectáreas 7841 me-
tros cuadrados, cuyo dominio está inscripto en la 
matrícula a folio real N° 409.192. 
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Como siempre se ha afirmado –y una vez 
más corresponde hacerlo– el aspecto normativo 
del presente proyecto encuentra su fundamento 
en la Ley 6394,  Régimen de Expropiación, cuyo 
artículo 2º dispone: “La declaración de utilidad pú-
blica se hará en cada caso por ley, con referencia 
a bienes determinados. Cuando la calificación sea 
sancionada con carácter genérico, el Poder Ejecu-
tivo individualizará los bienes requeridos a los fi-
nes de la ley con referencia a planos descriptivos, 
informes técnicos y otros elementos suficientes 
para su determinación, garantizando de esta ma-
nera la debida planificación previa a la determina-
ción del bien, como así también la razonabilidad 
de la misma”. 

En cuanto a los aspectos técnicos de la 
obra de referencia, motivo de la presente norma, 
se puede decir que se trata de un camino de llanu-
ra, con una zona de camino de un ancho de 70 
metros, con un diseño geométrico que correspon-
de a una velocidad directriz de 100 kilómetros por 
hora, razón por la cual se prevén curvas con ra-
dios mínimos de 450 metros y peraltes mínimos 
del 5 por ciento.  

Se realizó un conveniente estudio hidroló-
gico, previéndose las obras hidráulicas que co-
rresponden, a los efectos de evitar escorrentías de 
agua que perjudiquen la zona de camino y el im-
pacto negativo que pudiere ocasionar daños a ter-
ceros particulares.  

Señor presidente, señores legisladores, si 
observamos las rutas pavimentadas de nuestras 
provincias, encontramos una concentración en la 
zona central apuntando, en su mayoría, a los 
puertos en general y a Buenos Aires en particular, 
coincidiendo con los ramales ferroviarios. 

El hecho de que nuestra Provincia esté 
ubicada estratégicamente en el centro del país 
hace que sea beneficiada por las rutas nacionales 
pavimentadas 7, 8, 9, 19, 158, 35, 36 y 60, pero 
siempre se ha usado un criterio de comunicación 
y/o integración nacional apuntando al centralismo 
porteño con que está formado nuestro país. 

Córdoba, a través de sus más de 4.600 Ki-
lómetros de rutas pavimentadas, no tuvo un crite-
rio de integración territorial. Más allá de algunas 
obras aisladas ejecutadas décadas atrás, siempre 
marginó especialmente al sur del territorio cordo-
bés en las obras públicas en general y en los ca-

minos en particular. 
El esquema actual de transporte de nuestra 

producción favorece el traslado de nuestras mate-
rias primas, sin valor agregado, hacia provincias y 
puertos vecinos. 

Si queremos favorecer el desarrollo armó-
nico y tratar de comunicar nuestras zonas produc-
tivas con las agroindustrias actuales o potenciales, 
es la Ruta provincial Nº 10 la que integra por exce-
lencia nuestra Provincia, porque va desde La 
Pampa hasta Santiago del Estero, vinculando to-
das las provincias en sentido vertical. 

El Gobierno de la Provincia iniciado en 
1999, a pesar de que tuvo que soportar la peor 
crisis socio-económica que se recuerde, y de los 
incrementos de costos de funcionamiento del Es-
tado, ha realizado un aporte importante en materia 
de obra pública. Esto se observa en todo el territo-
rio cordobés, pero se destaca especialmente en 
nuestro sur olvidado, marginado, discriminado his-
tóricamente por los presupuestos de obras públi-
cas hasta hace ocho años cuando el Gobierno pe-
ronista, encabezado por el doctor José Manuel De 
la Sota, decide iniciar la reparación histórica re-
clamada durante décadas por los habitantes de 
nuestra región. 

Así, pudimos ver edificios nuevos de es-
cuelas, limpieza y/o construcción de represas y di-
ques, puentes, defensas de poblaciones, recons-
trucción de caminos, etcétera. Se destinaron cen-
tenares de millones de pesos con los que nuestro 
sur fue y es beneficiado. Pero faltaba, para que la 
integración humana, económica, social y cultural 
fuera real, la pavimentación de la Ruta Provincial 
Nº 10, en el tramo Punta de Agua–Pincén, pasan-
do por Las Perdices, Las Acequias, Adelia María, 
General Levalle y Jovita; 200 kilómetros aproxi-
madamente. El tramo, de 55 kilómetros, de Jovita 
a Levalle está concluido y marca una instancia his-
tórica para los habitantes de esa zona. 

El proyecto de ley que tratamos hoy da 
continuidad a la ruta hacia el norte de General Le-
valle, hasta Adelia María; son 40 kilómetros próxi-
mos a licitarse, cuyo proyecto ejecutivo lo dispone 
la Dirección Provincial de Vialidad, con la libera-
ción de la traza correspondiente, por donación vo-
luntaria, en todo su proyecto, salvo en el caso de 
la propiedad de Astrain que, ante la negativa de 
los propietarios, la Provincia debe declararlo –
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como lo estamos haciendo hoy- de utilidad pública 
y sujeto a expropiación. 

Cabe agregar que en el extremo norte de la 
Provincia –a los fines de ilustrar a los señores le-
gisladores- ya se han construido 25 kilómetros de 
esta Ruta 10, el tramo que va desde La Posta has-
ta Las Arrias -que se conoce como Ruta provincial 
Nº 32, pero que en la práctica es la continuidad de 
la Ruta provincial Nº 10. 

Señor presidente, señores legisladores, por 
estas razones, solicito al Pleno, en razón de con-
tar con despacho unánime de las Comisiones de 
Obras y Servicios Públicos y de Economía, la 
aprobación de este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro 

legislador hace uso de la palabra, en considera-
ción en general el proyecto 1470/E/08, tal como 
fuera despachado por las Comisiones de Obras y 
Servicios Públicos y de Economía. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en 

general. 
A los efectos de la votación en particular, la 

misma se hará por número de artículo. 
 Se vota y aprueban los artículos 1º y 2º. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobados. 
Siendo el artículo 3º de forma, queda apro-

bado el proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY - 01470/E/08 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remi-
tir a su consideración el proyecto de Ley adjunto, me-
diante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación, el bien necesario para la realización de la 
Obra: “Pavimentación Ruta Provincial Nº 10 – Tramo: 
GENERAL LEVALLE – MONTE DE LOS GAUCHOS 
(Expediente Nº 0045-014468/08)”. 

El presente proyecto encuentra su fundamento 
normativo en la Ley Nº 6394 – “Régimen de Expropia-
ción” que en su artículo 2° dispone: “... La declaración de 
utilidad pública se hará en cada caso por ley, con refe-
rencia a bienes determinados. Cuando la calificación sea 
sancionada con carácter genérico, el Poder Ejecutivo in-
dividualizará los bienes requeridos a los fines de la ley, 
con referencia a planos descriptivos, informes técnicos u 
otros elementos suficientes para su determinación…” ga-
rantizando de esta manera la debida planificación previa 
a la determinación del bien, como así también, la razo-

nabilidad de la misma. 
Por lo expuesto y en ejercicio de la atribución 

conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución 
de la Provincia, solicito la pertinente aprobación del pre-
sente proyecto de ley.  

Dios guarde a Ud.  
 
Juan Schiaretti, Hugo Atilio Testa, Jorge 

Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Declárase de utilidad pública y suje-
to a expropiación para la ejecución de la obra: “Pavimen-
tación Ruta Provincial Nº 10 – Tramo: GENERAL 
LEVALLE - MONTE DE LOS GAUCHOS (Expediente Nº 
0045-014468/08)” el inmueble sito en el lugar denomina-
do La Gran Colonia, Pedanía La Amarga, Departamento 
Presidente Roque Sáenz Peña, que se describe en el 
Plano de Mensura Parcial, con una superficie a ocupar 
de 2 Has. (dos hectáreas) 7.841 m2 (siete mil ochocien-
tos cuarenta y un metros cuadrados) y cuyo Dominio fi-
gura inscripto en Matrícula Folio Real Nº 409.192, Pro-
piedad Nº 2201-0073852/0 a nombre de Isabel Alicia 
ASTRAIN, María Celina ASTRAIN y Mercedes Beatriz 
ASTRAÍN de MATAS. 

Artículo 2.- El Ministerio de Finanzas dispondrá 
lo pertinente a fin de reflejar presupuestariamente lo dis-
puesto en el artículo 1° de la presente Ley.  

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Provincial. 

 
Juan Schiaretti, Hugo Atilio Testa, Jorge Edu-

ardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de OBRAS, SERVICIOS 

PÚBLICOS, VIVIENDA, TRANSPORTE, 
COMUNICACIONES Y ENERGÍA y de ECONOMÍA 
PRESUPUESTO Y HACIENDA, al dictaminar acerca del 
Proyecto de Ley Nº 1470/E/08, iniciado por el Poder Eje-
cutivo Provincial, por el que declara de utilidad pública y 
sujeto a expropiación para la ejecución de la obra: “Pa-
vimentación Ruta Provincial Nº 10 - Tramo: General Le-
valle – Monte de Los Gauchos  (expediente Nº 0045-
014468/08)”, el inmueble sito en la Gran Colonia, peda-
nía La Amarga, departamento Presidente Roque Sáenz 
Peña, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro 
seno dará el señor miembro informante, le prestéis apro-
bación con las siguientes modificaciones:  

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 
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Artículo 1°.- DECLÁRASE de utilidad pública y 
sujeto a expropiación para la ejecución de la obra: “Pa-
vimentación Ruta Provincial Nº 10 – Tramo: GENERAL 
LEVALLE - MONTE DE LOS GAUCHOS (Expediente Nº 
0045-013137/05)” el inmueble sito en el lugar denomina-
do La Gran Colonia, pedanía La Amarga, departamento 
Presidente Roque Sáenz Peña, descripto en el Plano de 
Mensura Parcial que se adjunta, compuesto de una (1) 
foja útil, formando parte integrante de la presente Ley y 
con una superficie a ocupar de dos hectáreas siete mil 
ochocientos cuarenta y un metros cuadrados (2 Has. 
7.841 m2) y cuyo dominio figura inscripto en Matrícula 
Folio Real Nº 409.192, Propiedad Nº 2201-0073852/0, 
gestionado en la Dirección Provincial de Vialidad con ex-
pediente Nº 0045-014468/08. 

Artículo 2°.- El Ministerio de Finanzas dispondrá 
lo pertinente a fin de reflejar presupuestariamente lo es-
tipulado en el artículo 1° de la presente Ley. 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial. 

 
DIOS GUARDE A UDS. 
 
Scarlatto, Ochoa Romero, Bischoff, Genesio 

de Stabio, Lizzul, Monier, Pagliano, Heredia, Gia-
veno, Graglia, Ipérico, Ruíz, Valarolo. 

 
- 12 - 

ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 
 
Sr. Presidente (Campana).- Por Secretaría 

se dará lectura a los Asuntos Ingresados a última 
hora, que adquieren estado parlamentario en la 
presente sesión. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

XXXVIII 
1697/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Calvo Aguado, Gudiño, Nicolás, Cargnelutti, 
Pozzi, Matar, Poncio, Giaveno, Rossi y Dressino, por el 
cual adhiere a la realización de la “Primera Feria de Sa-
lud”, a desarrollarse el 7 de noviembre en la localidad de 
San Pedro, departamento San Alberto.  

 
XXXIX 

1705/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legis-

ladores Rossi, Nicolás, Poncio Matar, Dressino, Gudiño y 
Giaveno, por el cual solicita la comparecencia del Sr. Mi-
nistro de Agricultura, Ganadería y Alimentos ante la Co-
misión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
(Art. 101 CP), para que informe sobre la situación del 

sector lechero de la provincia.  
 

XL 
1707/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Falo, Lobo, Nieto, Alarcia y Brügge, por el 
cual expresa preocupación por la situación ambiental, 
sanitaria y social generada por la falta de resolución del 
contrato de recolección de residuos en la ciudad de Cór-
doba, instando a garantizar la fuente de trabajo y la reso-
lución del servicio.  

 
XLI 

1709/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Vásquez, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Na-
cional, instrumente la apertura de una oficina permanen-
te del ANSES en la ciudad de Deán Funes, departamen-
to Ischilín.  

 
XLII 

1710/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Vásquez, por el cual adhiere al Centenario del Cen-
tro Educativo “Manuel Belgrano”, de la localidad de Qui-
lino, a conmemorarse el 31 de octubre.  

 
XLIII 

1713/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Jiménez, Coria y Rodríguez, por el cual decla-
ra de Interés Legislativo las actividades artístico-
culturales en las que se expresarán los artistas rioterce-
renses en Córdoba, al cumplirse el 13º aniversario de las 
explosiones en la Fábrica Militar de Río Tercero.  

 
XLIV 

1717/L/08 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legis-

lador Varas, por el cual solicita al Ministerio de Salud 
(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacio-
nados al Programa Provincial de Atención de Pacientes 
Obesos en el Hospital Córdoba.  

 
XLV 

1719/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Gudiño, Calvo Aguado, Faustinelli, Matar, 
Cargnelutti, Dressino, Nicolás, Giaveno, Poncio y Rossi, 
por el cual adhiere a la 2ª Exposición Rural y Comercial, 
a desarrollarse del 5 al 8 de noviembre en la ciudad de 
Villa Dolores.  

 
XLVI 
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1720/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Matar, Dressino, Poncio, Calvo Aguado, Gia-
veno, Cugat, Nicolás Rossi, Gudiño, Cargnelutti y Pozzi, 
por el cual declara de Interés Legislativo el “Foro Estu-
diantil del Instituto Carlos Saavedra Lamas”, de la ciudad 
de Río Tercero.  

 
XLVII 

1721/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Matar, Giaveno y Rossi, por el cual declara de 
Interés Legislativo los actos conmemorativos del 13º 
aniversario del atentado a la Fábrica Militar de Río Terce-
ro, rindiendo homenaje a las víctimas fatales y recla-
mando por la “Verdad, la Justicia y la Reparación Histó-
rica”.  

 
XLVIII 

1724/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Varas y Coria, por el cual solicita al Poder 
Ejecutivo Nacional disponga, antes de la finalización de 
2008, un aumento generalizado en los haberes de los 
pasivos nacionales, en concordancia con la Ley de Movi-
lidad Jubilatoria.  

 
XLIX 

1725/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legis-

ladora Matar, por el cual declara de Interés Legislativo la 
charla que, con motivo del 13º aniversario de la tragedia 
de la Fábrica Militar de Río Tercero, darán en la ciudad 
de Córdoba el 30 de octubre la Dra. Ana Gritti, y los pe-
riodistas Carlos Paillet, Fernando Colautti y Fabián Meni-
chetti.  

 
L 

1726/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legis-

lador Fortuna, por el cual declara de Interés Legislativo el 
Seminario “Hacia la construcción de un nuevo paradig-
ma: el Modelo Dialógico, fundamentos epistemológicos y 
su aplicación a la mediación”, a desarrollarse del 15 al 
21 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
LI 

1728/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque Unión por Córdoba - Frente para la 
Victoria, por el cual adhiere a la conmemoración del 30 
de octubre de 1983 como fecha que marcó el regreso de 
los argentinos a las urnas, cerrando la época de la dicta-
dura militar.  

 
LII 

1729/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores Rodríguez, Jiménez y Serra, por el cual adhie-
re al “Día del Trasplantado y de la Concientización en la 
Donación y Trasplante de Órganos”, que se conmemora 
el 1º de noviembre de cada año.  

 
LIII 

1730/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque Unión por Córdoba - Frente para la 
Victoria, por el cual apoya las instancias oficiales y ex-
traoficiales que procuran prohibir como premio de juegos 
de azar, promoción comercial o competencias de habili-
dad, prácticas quirúrgicas de cualquier naturaleza.  

 
Sr. Presidente (Campana).- Quedan re-

servados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

LIV 
1699/L/08 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Le-

gisladores del Bloque Concertación Plural y las Legisla-
doras Feraudo, Rodríguez y Coria, por el cual declara de 
Interés Provincial la publicación del Periódico Infantil “El 
Pequeño Jerónimo”, que se distribuye entre alumnos del 
Segundo Ciclo EGB especialmente de la ciudad de Cór-
doba.  

 
Sr. Presidente (Campana).- Se gira a la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecno-
logía e Informática. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

LV 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despachos de las Comisiones de Asuntos 

Institucionales, Municipales y Comunales y de Legis-
lación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización 

 
1)0735/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Vi-

llena, por el que declara de utilidad pública y sujeto a ex-
propiación, por parte de la comuna de Tuclame, un lote 
de terreno para la construcción de la sede administrativa 
de la misma, sito en Ruta Nº 38 y calle pública de 
Tuclame, departamento Cruz del Eje.  

 
2)1016/E/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo 

Provincial, por el que modifica el radio municipal de la 
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ciudad de Morteros, departamento San Justo.  
 
Despacho de las Comisiones de Economía, 

Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Descen-
tralización 

 
1504/E/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo 

Provincial, por el que modifica el artículo 5º del Anexo V 
del Estatuto de la Agencia ProCórdoba SEM, Ley Nº 
9454, referido a capital y acciones. 

 
Sr. Presidente (Campana).- Quedan re-

servados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 
Despacho de las Comisiones de Legislación 

del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperati-
vas y Mutuales y de Legislación General, Función 
Pública, Reforma Administrativa y Descentralización 

 
1314/L/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores 

Varas, Genta, Busso, Sella, Birri, Pozzi y Olivero, por el 
que instituye la licencia extraordinaria por paternidad.  

 
Despacho de las Comisiones de Obras, Ser-

vicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicacio-
nes y Energía Economía, Presupuesto y Hacienda y 
de Legislación General, Función Pública, Reforma 
Administrativa y Descentralización 

 
1474/E/08 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo 

Provincial, por el que declara de utilidad pública y sujeto 
a expropiación el inmueble sito en barrio Belgrano de la 
ciudad de Villa María, departamento General San Martín, 
que será afectado al Establecimiento Penitenciario Nº 5 
de la mencionada ciudad.  

 
Sr. Presidente (Campana).- Al Orden del 

Día de la próxima sesión ordinaria. 
 

- 13 - 
LOTE DE TERRENO, EN RUTA Nº 38 Y CALLE 

PÚBLICA, EN TUCLAME, DPTO. CRUZ DEL EJE 
(CTA. 140405325604). DECLARACIÓN DE 

UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A 
EXPROPIACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservada en Secretaría una nota mocionando el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
735/L/08, que cuenta con despacho de comisión. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de legis-

ladores de Unión por Córdoba – Frente para la Victoria, y 
en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Regla-
mento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley 735/L/08, ini-
ciado por el legislador Villena, por el cual declara de utili-
dad pública y sujeto a expropiación, por parte de la Co-
muna de Tuclame, un lote de terreno para la construc-
ción de la sede administrativa de la misma, sito en Ruta 
38 y calle pública de Tuclame, Departamento Cruz del 
Eje. 

Contando con despacho de las Comisiones de 
Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización, se considera oportuno apro-
bar esta iniciativa, dada la necesidad de dicho municipio 
de contar con su sede administrativa. 

Sin otro particular, salud a usted atentamente. 
 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Tiene la palabra el señor legislador Villena. 
Sr. Villena.- Señor presidente: en primer 

lugar, quiero agradecer a los miembros de las 
Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipa-
les y Comunales y de Legislación General por ha-
berme encomendado la honorable tarea de ser 
miembro informante de este proyecto. También 
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quiero agradecer especialmente a los legisladores 
Ipérico y Busso por el apoyo que me han dado pa-
ra lograr que este proyecto se convierta en ley. 

 En este sentido, solicito nos acompañen 
en la aprobación del presente proyecto de ley por 
el que se declara de utilidad pública y sujeto a ex-
propiación un inmueble sito en la comuna de 
Tuclame, Departamento Cruz del Eje, a los fines 
de ser destinado con exclusividad al funciona-
miento de la sede administrativa comunal y demás 
dependencias anexas. 

Asimismo, la comuna solicitante asume a 
su cargo todas las erogaciones que determine la 
ejecución de la presente ley, e inclusive la respon-
sabilidad emergente de la Ley provincial 6394. 

Igualmente, el plazo de caducidad estable-
cido para el cumplimiento de la presente ley es de 
cuatro años, luego me explayaré al respecto. 

Entre los fundamentos legales esenciales 
se destaca el artículo 226 in fine de la Ley provin-
cial 8102, por el que se autoriza a las comunas 
como sujetos expropiantes, siempre y cuando, de 
manera previa e inexcusable, una ley sancionada 
por esta Legislatura declare la utilidad pública y 
sujeto a expropiación del bien inmueble escogido 
en función de la necesidad y la conveniencia del 
solicitante. 

En nuestro caso, la expropiación se justifica 
sobradamente, puesto que en la actualidad la co-
muna de Tuclame funciona de manera sumamen-
te incómoda y hasta precaria en el lugar que lo 
hace hoy. 

Pido, entonces, se declare de utilidad pú-
blica y sujeto a expropiación por parte de la comu-
na de Tuclame un lote de terreno con todo lo en él 
edificado, clavado, plantado y demás adherido al 
suelo, ubicado en Estación Tuclame, pedanía Pi-
chanas, Departamento Cruz del Eje, Provincia de 
Córdoba; que mide veinte metros de frente al nor-
te sobre camino nacional de Córdoba a La Rioja o 
Ruta Nacional Nº 38, por cien metros de fondo, o 
sea, una superficie total de dos mil metros cua-
drados; que linda: al norte con el citado camino 
nacional, al sur con sucesión de Abdón Torres, al 
este con un terreno de propiedad del vendedor 
Crisanto Torres (hoy Juan Alí) y al oeste con José 
Salti. 

La propiedad se registra en la Dirección 
General de Rentas de la Provincia con el número 
de cuenta 140405325604, designación catastral 
C.02, S.01, Mz 003, P 005, P.H. 000, con una su-

perficie cubierta de ciento cuarenta metros cua-
drados y una base imponible de pesos nueve mil 
quinientos ochenta y dos. 

El inmueble se sitúa sobre la Ruta Nº 38 y 
calle pública de la comuna de Tuclame. La propie-
dad se encuentra inscripta en condominio a nom-
bre de Ape Alí Argañaraz en un 50 por ciento y 
José Alejandro Tarabay en otro 50 por ciento, bajo 
la Matrícula 949814, y reconoce como anteceden-
te dominial el Dominio Nº 17.243, Folio 20.993, del 
año 1957. 

El inmueble descrito y objeto de la presente 
expropiación cumple con todos los recaudos en 
cuanto se trata de un espacio físico que permite la 
habilitación del cómodo edificio para la sede ad-
ministrativa comunal con sus anexos.  

El lugar, a tenor del contenido del expe-
diente adjunto, se encuentra enclavado en una 
inmejorable ubicación ya que se localiza en el cen-
tro geográfico de esta comuna. 

Al respecto, señor presidente, se han efec-
tuado todas las averiguaciones pertinentes. Así, 
en la faz jurídica, tuvimos el informe actualizado 
del dominio registral; en la faz fáctica, merced a 
las fotografías del lote y, en la faz técnica, confor-
me al plano correspondiente que delimita exacta-
mente el inmueble. 

Todas las indagaciones han dado resulta-
dos satisfactorios. Además, se contó con el des-
pacho unánime de los miembros de las comisio-
nes actuantes, denotando la necesidad, conve-
niencia y oportunidad de la iniciativa, es decir, los 
recaudos de la Ley 6394 también han sido debi-
damente cumplimentados. 

De más está decir que para los limitados 
recursos de esta comuna, que ya sufriera los in-
clementes avatares de la naturaleza en un tiempo 
no muy lejano, la adquisición por compra y venta 
convencional en el mercado inmobiliario de la zo-
na se tornaba prácticamente quimérico e inalcan-
zable.  

El jefe comunal señalaba que, a la fecha, la 
comuna funciona de manera sumamente precaria, 
en una propiedad que no cubre las demandas de 
espacio y comodidades. 

La resolución comunal del presente año es 
por demás clara, así como sus fundamentos. La 
documentación glosada no deja lugar a dudas y 
las explicaciones han sido suficientes para dar 
curso a la iniciativa que cuenta con la rúbrica, 
reitero, de todos los legisladores de las comisio-
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nes actuantes. De allí que la expropiación se 
muestra como el medio más adecuado para que 
Tuclame cuente, a la brevedad, con su sede ad-
ministrativa. 

La utilidad pública, que sirve como funda-
mento esencial del proyecto, comprende todos 
aquellos casos en que se produce la satisfacción 
del bien común, sea éste de naturaleza material o 
espiritual, aspecto que también tiene lugar en el 
caso que nos ocupa. 

Un aspecto singular está conformado por el 
plazo de caducidad de la declaración de utilidad 
pública –de cuatro años-, término razonable con-
forme lo prescripto por los artículos 12 a 19 de la 
Ley provincial 6394. Este plazo tiene relación di-
recta con la diligencia puesta de manifiesto por la 
comuna.  

Se habría logrado ubicar al propietario re-
gistral para comenzar con las tratativas de adqui-
sición, a los fines de acordar el monto indemniza-
torio dentro del valor máximo que, en el concepto 
integral de la indemnización, fije el Consejo de Ta-
saciones. 

El plazo de cuatro años conferido alude al 
lapso de tiempo desde la iniciación del trámite 
hasta la eventual judicialización del mismo, si fue-
ra menester. En su caso, no habiendo avenimien-
to, será el juez competente el que determine la di-
ferencia en el juicio correspondiente, aspecto 
ajeno al tema que nos ocupa pero que es menes-
ter anticiparlo. 

Por estas razones, y las que se fundamen-
tan en el proyecto, pido a esta honorable Legisla-
tura que acompañe esta iniciativa con el voto favo-
rable y proceda a aprobar el presente proyecto de 
ley. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Si no se hace 

uso de la palabra, se va a votar en general el pro-
yecto 735/L/08, tal como fuera despachado por las 
Comisiones de Asuntos Institucionales y de Legis-
lación General. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en 

general. 
A los efectos de la votación en particular, 

se hará por número de artículo. 

 Se votan y aprueban los artículos 1° a 4°, in-
clusive. 

Sr. Presidente (Campana).- Siendo el ar-
tículo 5° de forma, queda aprobado el proyecto en 
general y en particular. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY - 0735/L/08 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
Artículo 1.- Utilidad Pública. Declárase de utili-

dad pública y sujeta a expropiación por parte de la Co-
muna de Tuclame, Departamento Cruz del Eje, la frac-
ción de terreno con todo lo en él clavado, plantado y ad-
herido al suelo, sito en Ruta 38 y calle pública de la loca-
lidad de Tuclame, Departamento Cruz del Eje de esta 
Provincia de Córdoba, identificado como Lote Cinco (5) 
de la Manzana Tres (3),esta propiedad figura en plano 
comunal e inscripta en catastro y rentas Delegación Cruz 
del Eje bajo el número de cuenta 140405325604, super-
ficie de terreno 2.000 metros cuadrados, superficie edifi-
cada 140 metros cuadrados, categoría 3, año 1952, su-
perficie cubierta 140 metros cuadrados.   

Artículo 2.- Destino. El inmueble cuya expropia-
ción se autoriza por la presente Ley debe ser destinado 
exclusivamente a la construcción de la sede administra-
tiva de la Comuna de Tuclame y demás dependencias 
anexas a la misma que se considere oportuno, no pu-
diendo dársele otro destino. 

Artículo 3.- Sujeto Expropiante. La Comuna de 
Tuclame, del Departamento Cruz del Eje, es el sujeto 
expropiante del inmueble descripto en el artículo 1º de la 
presente Ley, siendo a su cargo las erogaciones que 
demande la ejecución de la misma y las responsabilida-
des que atribuye al expropiante la Ley No 6394 -Régimen 
de Expropiación-. 

La inscripción en el Registro General de la Pro-
vincia se hará a nombre de la Comuna de Tuclame, in-
gresando el inmueble expropiado al dominio privado de 
la misma. 

Artículo 4.- Caducidad. La presente Ley caduca-
rá a los cuatro (4) años contados desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 5.- De forma. Comuníquese al Poder 
Ejecutivo Provincial. 

 
José Villena. 
 

FUNDAMENTOS 
Es de suma necesidad la adquisición de esta 

propiedad mencionada ut-supra, ubicada en la zona cén-
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trica del pueblo; a la cual; esta comuna desde hace diez 
años se encarga del mantenimiento referente a la limpie-
za, cuidado y preservación, debido a que él/o los propie-
tarios no se interesan de la misma y genera una mala 
imagen, a los turistas que visitan y circulan por la ruta 
38; por lo que esta ubicada en pleno centro de esta loca-
lidad.  

Además, la comuna en la actualidad funciona en 
un inmueble que ha sido cedido a préstamo por el orga-
nismo continuador de ferrocarriles argentinos y no cuen-
ta con sede propia. 

El Ministerio de Gobierno ha decidido realizarle 
una ayuda económica a esta comuna para la construc-
ción de su sede, y es política del Sr. Gobernador brindar 
el apoyo a las comunas más postergadas del interior 
provincial. 

Por estas razones y las que oportunamente ex-
presará en el recinto el miembro informante de la comi-
sión, es que solicitamos acompañar a la presente inicia-
tiva con vuestro voto favorable. 

 
José Villena. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS 

INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y 
de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, 
REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Pro-
yecto de Ley No 0735/L/08, iniciado por el Legislador Vi-
llena, por el cual declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación por parte de la comuna de Tuclame, un lote 
de terreno para la construcción de la sede administrativa 
de la misma, sito en Ruta Nº 38 y calle Pública de 
Tuclame, departamento Cruz del Eje, OS ACONSEJAN, 
por las razones que en vuestro seno dará el señor 
miembro informante, le prestéis aprobación con el si-
guiente texto: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- UTILIDAD PÚBLICA. Declárase de 
utilidad pública y sujeto a expropiación por parte de la 
comuna de Tuclame un lote de terreno con todo lo en él 
edificado, clavado, plantado y demás adherido al suelo 
que contiene, ubicado en Estación Tuclame, pedanía Pi-
chanas (departamento Cruz del Eje), provincia de Cór-
doba que mide veinte metros (20 mts) de frente al Norte 
sobre camino Nacional de Córdoba a La Rioja, por cien 
metros (100 mts) de fondo, o sea una superficie total de 
dos mil metros (2.000 mts) cuadrados que linda: al Nor-
te, con el citado Camino Nacional; al Sur con sucesión 
de Abdón Torres; al Este con más terreno de propiedad 
del vendedor Crisanto Torres (hoy Juan Alí) y al Oeste 
con José Salti. 

La propiedad se registra en Dirección de Rentas 
de la Provincia con el Nº de cuenta 140405325604; de-
signación catastral C.02; S.01; Mz 003; P. 005; PH 000 
con una superficie cubierta de ciento cuarenta metros 
cuadrados (140 mts 2) y una base imponible de pesos 
nueve mil quinientos ochenta y dos ($ 9.582,00). El in-
mueble se sitúa sobre la Ruta Nº 38 y calle pública de la 
comuna de Tuclame. 

La propiedad se encuentra inscripta en condomi-
nio a nombre de Ape Ali Argañaraz (50%) y José Alejan-
dro Tarabay (50%), bajo la matrícula 94.9814 (14) y re-
conoce como antecedente dominial el Dominio Nº 
17.243; Folio 20.993 del año 1957. 

Artículo 2.- DESTINO DEL INMUEBLE. El in-
mueble cuya expropiación se autoriza por la presente 
Ley queda destinado exclusivamente al Edificio Público 
de la sede comunal de Tuclame y demás dependencias 
anexas a la misma, no pudiendo dársele otro destino. 

Artículo 3.- SUJETO EXPROPIANTE. La Co-
muna de Tuclame, departamento Cruz del Eje, es el su-
jeto expropiante del inmueble descrito en el artículo 1º de 
esta Ley, siendo a su exclusivo cargo las erogaciones 
que demande la ejecución de la presente ley y con las 
responsabilidades que atribuye al expropiante el Régi-
men de Expropiaciones Ley Provincia Nº 6394. 

Artículo 4.- CADUCIDAD. El incumplimiento del 
artículo 3º de esta Ley trae aparejada la caducidad del 
texto legal a los cuatro (4) años contados desde su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

Artículo 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Provincial. 

 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Brügge, Calvo Aguado, Genta, Rossi, Varas, 

Nieto, Ipérico, Maiocco, Busso, Seculini, Monier. 
 

- 14 - 
CIUDAD DE MORTEROS, DPTO. SAN JUSTO. 

RADIO MUNICIPAL. MODIFICACIÓN. 
Tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservada en Secretaría una nota mocionando el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 
1016/E/08 -que cuenta con despacho de comisión-
, que se leerá a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
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S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de legis-

ladores de Unión por Córdoba – Frente para la Victoria, y 
en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Regla-
mento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley 1016/L/08, ini-
ciado por el Poder ejecutivo provincial, por el cual modi-
fica el radio municipal de la ciudad de Morteros, Depar-
tamento San Justo. 

Contando con despacho de las Comisiones de 
Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de 
Legislación General, Función Pública, Reforma Adminis-
trativa y Descentralización, se solicita acompañar esta 
iniciativa, por las razones que brindará el legislador 
miembro informante. 

Sin otro particular, salud a usted atentamente. 
 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo.  

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vala-

rolo. 
Sra. Valarolo.- Señor presidente, señores 

legisladores: en primer término, quiero agradecer 
a los miembros de las Comisiones de Asuntos Ins-
titucionales, Municipales y Comunales y de Legis-
lación General, Función Pública, Reforma Admi-
nistrativa y Descentralización, por habérseme 
permitido fundamentar este proyecto de ley remiti-
do por el Poder Ejecutivo de la Provincia, por el 
cual se procura la ampliación del radio municipal 
de Morteros, mi lugar de origen, en el Departa-
mento San Justo. 

Los trámites de este radio municipal se 
comenzaron en el año 1995 y, después de un lar-
go recorrido, quiero expresar mi alegría porque se 
haya concluido esta gestión para mi querida ciu-
dad. 

Mediante esta iniciativa, cuyo despacho ob-
tuviera aprobación unánime en el seno de ambas 
comisiones, se continúa con una etapa fundamen-
tal e histórica en el municipalismo de nuestra Pro-

vincia, ya que se da expreso cumplimiento a la 
Ley Orgánica Municipal 8102, siguiendo, además, 
principios constitucionales rectores en este senti-
do, como es la fijación territorial de los límites de 
los municipios y comunas. 

La Constitución de la Provincia de Córdoba 
adoptó el sistema de municipio ciudad, ya que la 
competencia llega hasta donde el municipio pueda 
prestar sus servicios. La única restricción constitu-
cional para la fijación de sus límites dentro de los 
cuales prestar servicios, está dada por la prohibi-
ción de exceder los correspondientes al departa-
mento respectivo, tal como reza el artículo 185 de 
nuestra Carta Magna Provincial. 

Sabido es que tanto las municipalidades 
como las comunas deben contar con un elemento 
esencial e imprescindible, cual es la determinación 
de un territorio en donde ejerzan su propia juris-
dicción sin ningún tipo de cuestionamiento. Ese te-
rritorio, así delimitado, no es otra cosa que el ám-
bito geográfico en donde la municipalidad ejerce 
plenamente su potestad. 

Fijar esos límites por las vías legales co-
rrespondientes, es decir, mediante la sanción de 
una ley específica, es la solución más adecuada 
para hacer cesar ciertas situaciones de incerti-
dumbre que a veces permitían que establecimien-
tos industriales, comerciales y de servicios e, in-
clusive, actividades prohibidas o reñidas con la 
moral y las buenas costumbres, quedarán exclui-
das de la jurisdicción municipal. Esto provoca un 
sinnúmero de conflictos en lo atinente a la presta-
ción de servicios, la ejecución de la obra pública, 
la regulación del uso del suelo, la obligación del 
pago de los tributos municipales, impidiendo, en 
definitiva, que el municipio ejerza plenamente su 
poder de policía. 

Fácil es deducir que los antiguos ejidos 
municipales y comunales fueron quedando desfa-
sados por el tenor del progreso de toda comuni-
dad organizada. El desarrollo de la calidad de vi-
da, las nuevas actividades productivas, las nuevas 
ofertas educativas, la necesidad de generar más y 
mejores servicios, entre otros factores, fueron pro-
vocando un gran crecimiento en la mayoría de las 
poblaciones de esta Provincia, tal como se des-
prende del último censo poblacional realizado ha-
ce apenas dos meses. 

Hay que enfatizar la importancia del paso 
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fundamental que está dando este Gobierno pro-
vincial y de la tarea encarada por esta Legislatura 
para comenzar a normalizar la base territorial de 
los municipios y comunas, para así generar una 
mayor seguridad jurídica en el ejercicio de las po-
testades municipales y comunales, garantizando 
su ejercicio pleno. 

Puntualizar los aspectos técnicos y georre-
ferenciales de cada uno de estos proyectos sería 
insistir con datos que ya fueron profundamente 
analizados en el trabajo de las comisiones. Se han 
seguido todos y cada uno de los procedimientos 
correspondientes, desde la pretensión del nuevo 
radio solicitado por el municipio, la confección de 
los planos, el dictado de las ordenanzas respecti-
vas y el dictamen de los organismos técnicos, pa-
ra que luego el Poder Ejecutivo remita a esta Le-
gislatura los pertinentes proyectos de ley. Todo 
ello se hizo con la participación y colaboración de 
la Dirección General de Catastro, ente encargado 
de llevar el registro oficial de los documentos car-
tográficos donde se asientan los límites territoria-
les de las municipalidades y comunas de nuestra 
Provincia. 

Se han cumplido, entonces, todos los re-
quisitos para que la ley no sólo cuente con la lega-
lidad requerida sino, muy especialmente, con la 
legitimidad que todo procedimiento administrativo 
y legislativo exige. 

Celebro, señor presidente –y me enorgulle-
ce como ex Intendente de Morteros– que este 
despacho fuera aprobado, como los precedentes, 
en forma unánime por los legisladores que con-
forman las comisiones intervinientes, pues ello da 
la clara pauta de que los radios municipales y co-
munales son de interés común, trascendiendo 
cualquier diferencia política. 

Por ello, entendiendo que desde esta Le-
gislatura debemos brindar a nuestra sociedad 
normas e instrumentos que contribuyan a garanti-
zar derechos esenciales, reitero el voto afirmativo 
del bloque de Unión por Córdoba al proyecto de 
ley en tratamiento, solicitando el acompañamiento 
de mis pares de los otros bloques. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Si no hay ob-

jeciones, por contar el proyecto sólo con dos ar-
tículos –siendo el segundo de forma–, lo pondre-
mos en consideración en general y en particular 
en una misma votación. 

En consideración el proyecto 1016/E/08, tal 

como fuera despachado por las Comisiones de 
Asuntos Institucionales y de Legislación General. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en 

general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY - 01016/E/08 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su 
digno intermedio al Cuerpo que preside, con el objeto de 
remitir el presente proyecto de ley para vuestra conside-
ración y posterior aprobación, por el que se propicia la 
modificación del radio urbano de la Municipalidad de 
Morteros, Departamento San Justo, a instancias de la ci-
tada Municipalidad. 

Desde comienzos de esta gestión gubernativa, el 
Poder Ejecutivo tomó la decisión de elaborar un nuevo 
marco en que se desenvuelva la relación entre la Provin-
cia y los Municipios y Comunas. 

A partir de la creación de la “Unidad de Trabajo 
Provincia – Municipios” (Mesa Provincia – Municipios), 
producto de la Resolución Conjunta Nº 132/99, de los 
Ministerios de Gobierno y de Finanzas, dictada con fecha 
24 de agosto de 1999, se fue desarrollando hasta el pre-
sente una firme y decidida política de Estado que ha 
permitido un cambio sustancial en esa relación.  

Como consecuencia de ello, se concentraron 
tres Pactos, aprobados por las Leyes Nros. 8864, 9078 y 
9108, que, sin perjuicio de definir acciones conjuntas y fi-
jar pautas básicas de convivencia institucional, permitie-
ron a los Municipios y Comunas refinanciar a veinticinco 
años la deuda que mantenían con el Gobierno de la Pro-
vincia, evitando a su vez que volvieran a endeudarse 
nuevamente. 

Esta política de Estado, continuó con la sanción 
de la Ley Nº 9026, de Regionalización y creación de las 
Comunidades Regionales, tendiente a hacer efectivo el 
mandato constitucional orientado a la descentralización y 
desconcentración de las actividades del Gobierno Pro-
vincial. 

En este contexto, resultaba necesaria la fijación 
de nuevos radios municipales y comunales, materia 
pendiente para el Gobierno Provincial desde la instaura-
ción democrática y especialmente luego de la Reforma 
Constitucional de 1987. 

Por tal causa, en función de las firmes decisio-
nes políticas ya mencionadas, se decidió dar fuerte im-
pulso a la determinación de esos radios, a cuyos efectos 
y desde mediados del año 2006, el Ministerio de Go-
bierno, comenzó a desarrollar las acciones necesarias 
para concretar ese propósito.  

En ese tránsito, la Legislatura sancionó la Ley Nº 
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9354, modificando la Ley 9206 exclusivamente en mate-
ria de radios, que dio bases firmes para promover la fija-
ción de los nuevos ámbitos de competencia territorial de 
municipalidades y comunas. 

Con posterioridad a ello, y habiéndose consen-
suado en la “Mesa Provincia – Municipios” se establecie-
ron las bases políticas y técnicas para la fijación de los 
radios, instándose a Municipios y Comunas a concretar-
los. 

La precisa delimitación del ámbito de competen-
cia territorial de Municipios y Comunas, redundará en 
beneficio de la seguridad jurídica, tanto para el Estado 
Provincial, Municipios y Comunas, como para los admi-
nistrados, evitando de esa manera los frecuentes conflic-
tos que se plantean, respecto de si un lugar corresponde 
a una u otra jurisdicción.  

Debe agregarse que como consecuencia de la 
determinación precisa de los radios, quedará delimitado 
el ámbito territorial de competencia de las Comunas Re-
gionales, en función de lo dispuesto por las Leyes ya ci-
tadas, Nros. 9026 y 9354. 

Cabe destacar que los límites de los radios se 
efectúan con la ayuda de los adelantos que en la materia 
brindan las modernas tecnologías, y se plasman en pla-
nos elaborados de conformidad con lo establecido en la 
Resolución Conjunta Nº 12/2007 de los Ministerios de 
Gobierno y de Finanzas, en la que se especificaron  los 
requisitos a cumplimentar para la confección de los 
mismos a los fines de su debida registración en la Direc-
ción Provincial de Catastro.  

Desde otro punto de vista, el radio cuya aproba-
ción se propone, fue analizado por el Ministerio de Go-
bierno, a través de la Secretaría de Gobierno, acordando 
el mismo con las autoridades municipales de Morteros, 
en función de la actual prestación de servicios, las nece-
sidades para futuras ampliaciones en razón del constan-
te incremento de la radicación de las zonas aledañas al 
núcleo poblacional, la obligación de efectuar controles en 
determinados lugares en ejercicio del poder de policía 
municipal y la necesidad de planificar el desarrollo ur-
bano futuro de la localidad, para prever en lo posible, to-
dos los aspectos relacionados con una mejor calidad de 
vida para los habitantes de Morteros.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° 
de la Ley Nº 8102 el municipio fijó su radio, aprobándolo 
por Ordenanza Nº 2097/08 y su Decreto de promulgación 
Nº 082/08, razón por la que se han cumplido con todas 
las exigencias requeridas por al mencionada Ley Orgáni-
ca Municipal para modificar el radio municipal de dicha 
localidad.  

Por las razones expuestas y las constancias 
obrantes en el Expediente Nº 0423-029815/2007, que se 
acompaña, y la atribución conferida por el artículo 144 
inciso 3° de la Constitución Provincial, es que me permi-
to solicitar la aprobación del presente proyecto de Ley. 

Saludo al señor Presidente de la Legislatura Pro-
vincial, con distinguida consideración. 

 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduar-

do Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Apruébase la modificación del radio 
municipal de la Ciudad de Morteros, localidad ubicada en 
el Departamento San Justo de esta Provincia, de acuer-
do a lo establecido por el artículo 7° de la Ley Orgánica 
Municipal Nº 8102, conforme al plano confeccionado por 
la citada Municipalidad, el que como Anexo I, forma par-
te integrante de la presente Ley, quedando así delimita-
do por un polígono de forma irregular constituido por die-
ciocho lados y que todos ellos corren por ejes de cami-
nos públicos de la zona rural, estando todos los vértices 
localizados en las intersecciones de los mencionados 
caminos. Las dimensiones de los lados y sus linderos 
como las dimensiones georreferenciadas de cada vértice 
se detallan a continuación: 

Lado A-B: de longitud 2.598,42 m, que linda al 
Norte con las parcelas 133-1.891 y 133- 1.794. Lado A 
(X: 4.592.404,48; Y: 6.606.896,72) Lado B (X: 
4.594.955,12; Y: 6.606.400,74). 

B-C: de longitud 872,85 m y linda al Oeste con la 
parcela 133-1.794 Lado B (X: 4.594.955,12; Y: 
6.606.400,74). Lado C (X: 4.595.122,89; Y: 
6.607.257,31). 

C-D: de longitud 2.302,90 m y linda al Norte con 
las parcelas 133-1.996, 133-1.890, 133-1.800, 133-
1.801, parte de terrenos de la Ruta Provincial Nº 1, par-
cela 134-5.803 y parcela 134-1.704. Lado C (X: 
4.595.122,89; Y: 6.607.257,31) - Lado D (X: 
4.597.383,95; Y: 6.606.820,31). 

D-E: de longitud 1.208,75 m y linda al Este con 
las parcelas 134-1.604 y 134- 1.504. Lado D (X: 
4.597.383,95; Y: 6.606.820,31) - Lado E (X: 
4.597.149,54; Y: 6.605.634,51). 

E-F: de longitud 1.003,49 m y linda al Norte con 
parcelas 134-1.504 y parcela 134-1.405. Lado E (X: 
4.597.149,54; Y: 6.605.634,51) - Lado F (X: 
4.598.133,99; Y: 6.605.439,96). 

F-G: de longitud 3.005,86 m y linda al Este con 
parcelas 134-1.306, 134-1.105 y parcela 134-0905. Lado 
F (X: 4.598.133,99; Y: 6.605.439,96) - Lado G (X: 
4.597.557,39; Y: 6.602.489,92). 

G-H: de longitud 997,83 m y linda al Norte con 
parcela 134-0905. Lado G (X: 4.597.557,39; Y: 
6.602.489,92) - Lado H (X: 4.598.536,86; Y: 
6.602.299,37). 
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H-I: de longitud 1.002,17 m y linda al Este con 
parcela 134-0707 Lado H (X: 4.598.536,86; Y: 
6.602.299,37) - Lado I (X: 4.598.431,38 Y: 6.601.316,45). 

I-J: de longitud 474,55 m y linda al Sur con par-
cela 134-0506. Lado I (X: 4.598.431,38 Y: 6.601.316,45) 
- Lado J (X: 4.597.875,60 Y: 6.601.407,27). 

J-K: de longitud 3.055,26 m y linda al Este con 
parcelas 134-0506, 134-0405, 134-5.904, 134-0204, 134-
0202 y parcela 134-0102. Lado J (X: 4.597.875,60 Y: 
6.601.407,27) - Lado K (X: 4.597.304,89 Y: 
6.598.405,79). 

K-L: de longitud 1.264,32 m y linda al Sur con 
parcela 181-5.395 Lado K (X: 4.597.304,89 Y: 
6.598.405,79) - Lado L (X: 4.596.063,62 Y: 
6.598.646,12). 

L-M: de longitud 1.019,89 m y linda al Este con la 
parcela 181-5.395 Lado L (X: 4.596.063,62 Y: 
6.598.646,12) - Lado M (X: 4.595.873,43 Y: 
6.597.644,12). 

M-N: de longitud 3.821,85 m y linda al Sur con 
parcelas 181-5.395, con terrenos de la Ruta Provincial Nº 
1 y con terrenos del Ferrocarril General Bartolomé Mitre, 
parcela 181-5.592 y parcela 181-5.490. Lado M (X: 
4.595.873,43 Y: 6.597.644,12) - Lado N (X: 4.592.123,16 
Y: 6.598.380,33). 

N-O: de longitud 3.048,42 m y linda al Oeste con 
parcelas 13375-0657, 13375-1562 y parcela 13375-2565. 
Lado N (X: 4.592.123,16 Y: 6.598.380,33) Lado O (X: 
4.592.706,76 Y: 6.601.372,37). 

O-P: de longitud 1.262,82 m y linda al Sur con 
parcelas 13375-2565 y parcela 13375-2860. Lado O (X: 
4.592.706,76 Y: 6.601.372,37) - Lado P (X: 4.591.467,49 
Y: 6.601.615,62). 

P-Q: de longitud 1.021,22 m y linda al Oeste con 
parcela 13375-3855. Lado P (X: 4.591.467,49 Y: 
6.601.615,62) - Lado Q (X: 4.591.664,77 Y: 
6.602.617,60). 

Q-R: de longitud 93,27 m y linda al Sur con la 
parcela 13375-3855. Lado Q (X: 4.591.664,77 Y: 
6.602.617,60) - Lado R (X: 4.591.573,24 Y: 
6.602.635,53). 

R-A: de longitud 4.341,51 m y linda al Oeste con 
las parcelas 13375-4654, 133-1.187, 133-1.388, 133-
1.588, 133-1.688 y parcela 133-1.788 Lado R (X: 
4.591.573,24 Y: 6.602.635,53) - Lado A (X: 
4.592.404,48; Y: 6.606.896,72). 

La superficie total del polígono que define el 
nuevo Ejido Municipal es de 4.898 Ha 8.291,35 m2. 

Articulo 2.- Comuníquese  al Poder Ejecutivo 
Provincial.- 

 
Juan Schiaretti, Carlos Caserio, Jorge Eduar-

do Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ASUNTOS 

INSTITUCIONALES, MUNICIPALES Y COMUNALES y 
de LEGISLACIÓN GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, 
REFORMA ADMINISTRATIVA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, al dictaminar acerca del Pro-
yecto de Ley Nº 1016/E/08, iniciado por el Poder Ejecuti-
vo Provincial, por el que modifica el radio municipal de la 
localidad de Morteros del departamento San Justo, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará 
el señor miembro informante, le prestéis aprobación de 
la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de 
la ciudad de Morteros, localidad ubicada en el Departa-
mento San Justo de esta Provincia de Córdoba, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 
8102, conforme al plano confeccionado por la Municipa-
lidad de dicha ciudad que, como Anexo I, forma parte in-
tegrante de la presente Ley, quedando delimitado por un 
polígono de forma irregular, constituido por dieciocho 
(18) lados que corren por ejes de caminos públicos de la 
zona rural, estando la totalidad de los vértices localiza-
dos en las intersecciones de los mencionados caminos. 
Las dimensiones de los lados, sus linderos y las georefe-
rencias de cada vértice se detallan a continuación: 

Desde el Vértice A (X=6606896,72 - 
Y=4592404,48), con rumbo Sudeste hasta el Vértice B 
(X=6606400,74 - Y=4594955,12), se extiende el Lado A-
B que mide dos mil quinientos noventa y ocho metros 
con cuarenta y dos centímetros (2.598,42 m) y linda al 
Norte con las parcelas 133-1891 y 133-1794. 

A partir de ese vértice y hasta el Vértice C 
(X=6607257,31 - Y=4595122,89), con rumbo Noreste, se 
encuentra el Lado B-C con una longitud de ochocientos 
setenta y dos metros con ochenta y cinco centímetros 
(872,85 m) lindando al Oeste con la parcela 133-1794. 

A continuación, con rumbo Sudeste hasta el Vér-
tice D (X=6606820,31 - Y=4597383,95), se halla el Lado 
C-D cuya longitud es de dos mil trescientos dos metros 
con noventa centímetros (2.302,90 m) y linda al Norte 
con las parcelas 133-1996, 133-1890, 133-1800 y 133-
1801, parte de terrenos de la Ruta Provincial Nº 1 y las 
parcelas 134-5803 y 134-1704. 

Seguidamente, con rumbo Sudoeste hasta el 
Vértice E (X=6605634,51 - Y=4597149,54), con una lon-
gitud de un mil doscientos ocho metros con setenta y 
cinco centímetros (1.208,75 m), se prolonga el Lado D-E 
que linda al Este con las parcelas 134-1604 y 134-1504. 

Desde el Vértice E hasta el Vértice F 
(X=6605439,96 - Y=4598133,99), con dirección Sudeste, 
se localiza el Lado E-F con una longitud de un mil tres 
metros con cuarenta y nueve centímetros (1.003,49 m) y 
que linda al Norte con las parcelas 134-1504 y 134-1405. 

Desde el citado vértice y hasta el Vértice G 



 PODER LEGISLATIVO – 42ª REUNIÓN  29-X-2008  

 

3051

(X=6602489,92 - Y=4597557,39), con rumbo Sudoeste, 
se extiende el Lado F-G que mide tres mil cinco metros 
con ochenta y seis centímetros (3.005,86 m) y linda al 
Este con las parcelas 134-1306, 134-1105 y 134-0905. 

A continuación y hasta llegar al Vértice H 
(X=6602299,37 - Y=4598536,86), con dirección Sudeste, 
se forma el Lado G-H con una longitud de novecientos 
noventa y siete metros con ochenta y tres centímetros 
(997,83 m) y que linda al Norte con la parcela 134-0905. 

Desde el Vértice H extendiéndose hasta el Vérti-
ce I (X=6601316,45 - Y=4598341,38), con rumbo Sud-
oeste, se encuentra el Lado H-I, que mide un mil dos 
metros con diecisiete centímetros (1.002,17 m) y linda al 
Este con la parcela 134-0707. 

A partir del Vértice I, con dirección Noroeste has-
ta llegar al Vértice J (X=6601407,27 - Y=4597875,60), se 
prolonga el Lado I-J con una extensión de cuatrocientos 
setenta y cuatro metros con cincuenta y cinco centíme-
tros (474,55 m) y linda al Sur con la parcela 134-0506. 

A continuación, desde el Vértice J y hasta el Vér-
tice K (X=6598405,79 - Y=4597304,89) con rumbo Sud-
oeste, se localiza el Lado J-K que mide tres mil cincuen-
ta y cinco metros con veintiséis centímetros (3.055,26 m) 
y linda al Este con las parcelas 134-0506, 134-0405, 
134-5904, 134-0204, 134-0202 y 134-0102. 

Partiendo desde el Vértice K y extendiéndose 
hasta el Vértice L (X=6598646,12 - Y=4596063,62), con 
dirección Noroeste, se halla el Lado K-L cuya longitud es 
de un mil doscientos sesenta y cuatro metros con treinta 
y dos centímetros (1.264,32 m) y linda al Sur con la par-
cela 181-5395. 

Desde el Vértice L, con rumbo Sudoeste y pro-
longándose hasta el Vértice M (X=6597644,12 - 
Y=4595873,43), se encuentra el Lado L-M que mide un 
mil diecinueve metros con ochenta y nueve centímetros 
(1.019,89 m) y linda al Este con la parcela 181-5395. 

Seguidamente y hasta el Vértice N 
(X=6598380,33 - Y=4592123,16), con rumbo Noroeste, 
se prolonga el Lado M-N con una longitud de tres mil 
ochocientos veintiún metros con ochenta y cinco centí-
metros (3.821,85 m) y linda al Sur con la parcela 181-
5395, con terrenos de la Ruta Provincial Nº 1, con terre-
nos del Ferrocarril General Bartolomé Mitre y con las 
parcelas 181-5592 y 181-5490. 

Desde el Vértice N con rumbo Noreste hasta el 
Vértice O (X=6601372,37 - Y=4592706,76), se extiende 
el Lado N-O que mide tres mil cuarenta y ocho metros 
con cuarenta y dos centímetros (3.048,42 m) y linda al 
Oeste con las parcelas 13375-0657, 13375-1562 y 
13375-2565. 

A partir del señalado vértice y hasta el Vértice P 
(X=6601615,62 - Y=4591467,49), con dirección Noroes-
te, se encuentra el Lado O-P que mide un mil doscientos 
sesenta y dos metros con ochenta y dos centímetros 
(1.262,82 m) y linda al Sur con las parcelas 13375-2565 

y 13375-2860. 
A continuación, con dirección Noreste y prolon-

gándose hasta el Vértice Q (X=6602617,60 - 
Y=4591664,77), se halla el Lado P-Q, con una longitud 
de un mil veintiún metros con veintidós centímetros 
(1.021,22 m) y linda al Oeste con la parcela 13375-3855. 

A partir del Vértice Q y hasta llegar al Vértice R 
(X=6602635,53 - Y=4591573,24) con rumbo Noroeste, 
con una longitud de noventa y tres metros con veintisiete 
centímetros (93,27 m), se extiende el Lado Q-R que linda 
al Sur con la parcela 13375-3855. 

Por último, partiendo desde el Vértice R y exten-
diéndose hacia el Noreste hasta el Vértice A 
(X=6606896,72 - Y=4592404,48), se localiza el Lado R-A 
con una longitud de cuatro mil trescientos cuarenta y un 
metros con cincuenta y un centímetros (4.341,51 m) y 
linda al Oeste con las parcelas 13375-4654, 133-1187, 
133-1388, 133-1588, 133-1688 y 133-1788, con el que 
se cierra el polígono del Radio Municipal de la ciudad de 
Morteros, determinando una superficie total del nuevo 
Ejido Municipal de cuatro mil ochocientas noventa y ocho 
hectáreas, ocho mil doscientos noventa y un metros 
cuadrados con treinta y cinco decímetros cuadrados 
(4.898 Ha, 8.291,35 m2). 

Artículo 2º- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial. 

 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Ipérico, Genta, Monier, Seculini, Calvo Agua-

do, Busso, Nieto, Birri, Varas, Rossi, Valarolo. 
 

- 15 - 
ESTATUTO DE LA AGENCIA PROCÓRDOBA 
SEM, LEY Nº 9454. ANEXO V. ARTÍCULO 5º 
(CAPITAL Y ACCIONES). MODIFICACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el proyecto de ley 
1504/E/08 –que cuenta con despacho de comi-
sión–, con una nota de moción de tratamiento so-
bre tablas que será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.           /              D. 
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De mi mayor consideración: 
En mi carácter de presidente del bloque de legis-

ladores de Unión por Córdoba – Frente para la Victoria, y 
en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Regla-
mento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de ley 1504/E/08, ini-
ciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual se 
modifica el artículo 5º del Anexo V del Estatuto de la 
Agencia ProCórdoba SEM, Ley 9454, referido a capital y 
acciones.  

Contando con despacho de las Comisiones de 
Economía, Presupuesto y Hacienda y de Legislación 
General, Función Pública, Reforma Administrativa y 
Descentralización, y por las razones que expondrá el le-
gislador miembro informante, se solicita su aprobación 
en la presente sesión. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente. 

 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por afirmativa sírvanse ex-
presarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Tiene la palabra la legisladora Rosso.  
Sra. Rosso.- Señor presidente: el proyecto 

de ley 1504/E/08, por el que se modifica el artículo 
5º del Anexo V del Estatuto de la Agencia ProCór-
doba, Sociedad de Economía Mixta (SEM), de la 
Ley 9454, referido al capital y acciones, cuenta 
con despacho de las Comisiones de Economía, 
Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, 
Función Pública, Reforma Administrativa y Des-
centralización.  

Dicha modificación surge de haberse fijado 
el capital de la sociedad en la suma de pesos 
10.000, dividido en 1000 acciones de pesos 10, 
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, 
no endosables, con derecho a un voto por acción.  

Resultan aplicables a las sociedades de 
economía mixta, como es el caso de la Agencia, 
salvo disposiciones especiales, las normas conte-
nidas en el Código de Comercio relativas a las 
Sociedades Anónimas, entre las cuales se en-
cuentra la Ley 19.550, que en el artículo 186 esta-
blece: “La sociedad requiere de un capital mínimo 
de pesos 12.000, conforme Decreto 1937/1991”, y 
en el artículo 188: “El Estatuto puede prever el 

aumento del capital social hasta su quíntuplo. Se 
decidirá por la Asamblea sin requerirse nueva con-
formidad administrativa. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 202, la Asamblea sólo podrá 
delegar en el Directorio la época de la emisión, 
forma y condiciones de pago. La resolución de la 
Asamblea se publicará e inscribirá”.  

En virtud de tal imperativo legal, la Agencia 
ProCórdoba procedió a rectificar el capital social fi-
jado en su Estatuto, estableciéndolo en la suma 
de pesos 12.000, dividido en 1.200 acciones de 
pesos 10, valor nominal cada una, ordinarias, no-
minativas, no endosables, con derecho a un voto 
por acción. 

Por ello, proponemos a este Cuerpo se 
modifique el artículo 5º del Anexo V, Estatuto 
Agencia ProCórdoba Sociedad de Economía Mix-
ta, de la Ley 9.454, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “El capital social es de pesos 
12.000, dividido en 1.200 acciones de pesos 10, 
valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, 
no endosables con derecho a un voto por acción, 
las que se hallan totalmente suscriptas e integra-
das. La participación del Estado representará por 
lo menos el 51 por ciento del capital social. El ca-
pital podrá ser aumentado por decisión de la 
Asamblea Ordinaria, hasta el quíntuplo de su mon-
to, conforme el artículo 188 de la Ley 19.550. La 
Asamblea sólo podrá delegar en el Directorio la 
época de emisión, forma y condiciones de pago. 
La resolución de la Asamblea se publicará por un 
día en el Boletín Oficial”. 

Contando, a su vez, con la Resolución Nº 
83/2006 B, de la Dirección de Inspección de Per-
sonas Jurídicas, de la fecha 20 de febrero de 
2006, se declaró que la Agencia ProCórdoba So-
ciedad de Economía Mixta ha cumplido con los 
requisitos legales y fiscales exigidos por la Ley 
19.550. 

Por lo expuesto, señor presidente, señores 
legisladores, cumplidas las disposiciones legales 
del caso, y estando resguardados los intereses del 
Estado y la sociedad, consideramos oportuna y 
meritoria la aprobación del proyecto en tratamien-
to. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Giaveno. 

Sr. Giaveno.- Señor presidente: desde la 
Unión Cívica Radical sistemática y permanente-
mente nos hemos opuesto a este modelo de 
agencias que se implementó hace unos años en 
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nuestra Provincia de Córdoba, cuyo principal obje-
tivo era ir destruyendo el Estado provincial, trans-
formándolo en comisiones sin ningún tipo de con-
trol por parte de los organismos que deben llevarlo 
a cabo y que fija nuestra Constitución. 

En este caso, también nos vamos a abste-
ner de aprobar este proyecto ya que nos llama 
poderosamente la atención cómo, después de va-
rios años de creada, recién ahora se dan cuenta 
de esta irregularidad: no está conformado el capi-
tal social de la Agencia con los montos que prevé 
la Ley de Sociedades. Creo que esto es parte, jus-
tamente, de la falta de control sobre estas organi-
zaciones.  

Por ello, quiero anticipar al Pleno que la 
Unión Cívica Radical se opone a la aprobación del 
proyecto 1504. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Ruiz. 
Sr. Ruiz.- Señor presidente: quiero decir, 

brevemente, que nuestro bloque rechaza el pro-
yecto en tratamiento por no compartir el modelo 
de agencias, el modelo societario y de gestión de 
las agencias. Si bien se trata de modificaciones de 
tipo formal, reitero, por no compartir el modelo 
vamos a rechazar el proyecto. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).-Tiene la pala-

bra el señor legislador Birri. 
Sr. Birri.- Señor presidente: he solicitado la 

palabra para expresar, en este tema en particular, 
que entendemos necesario que se subsane el 
error formal para que de esa manera se cumpla 
con lo dispuesto por la Ley 19.550, sin que impli-
que esto coincidencia alguna con la existencia de 
estos organismos descentralizados que no sola-
mente no han dado ningún resultado que derive 
en el mejoramiento de la calidad de vida de los 
cordobeses, sino que son un ámbito donde ha ha-
bido un drenaje de divisas, de los recursos públi-
cos en forma muy poco transparente. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Asbert. 
Sr. Asbert.- Señor presidente: desde nues-

tro bloque Concertación Plural, hemos dejado muy 
claro, en numerosas oportunidades, nuestra opo-
sición a la existencia de este sistema de agencias 

que deviene de un proyecto y un modelo que de 
ningún modo compartimos. 

Más allá de eso, entendemos que en esta 
oportunidad se trata de subsanar un error formal y 
que, de alguna manera, es la seguridad jurídica la 
que se encuentra en juego.  

Por ello, y pese a esa disconformidad con 
respecto a lo que implica el modelo en sí mismo, 
vamos a acompañar el proyecto de la mayoría. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Campana).- Si no hay ob-

jeciones, y por contar el proyecto sólo con dos ar-
tículos, siendo el segundo de forma, se pondrá en 
consideración, en general y en particular, en una 
misma votación. 

En consideración el proyecto 1504/E/08, tal 
como fuera despachado por las Comisiones de 
Economía y de Legislación General. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en 

general y particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
 

PROYECTO DE LEY - 01504/E/08 
MENSAJE 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su 
digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que presi-
de, a fin de remitir a su consideración el presente Pro-
yecto de Ley por el que se solicita la modificación del ar-
tículo 5° del Anexo V de la Ley Nº 9454. 

Por Ley Nº 8938 se creó la Agencia ProCórdoba 
Sociedad de Economía Mixta, la que se rige por las dis-
posiciones del Decreto Ley Nº 1539/46 ratificado por la 
Ley Nº 12.962, normas  complementarias y su Estatuto.  

El artículo 5° del citado Estatuto, Anexo I de la 
Ley Nº 8938, fijó el capital de la Sociedad en la suma de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) dividido en mil acciones 
(1.000) de pesos diez ($10) valor nominal cada una, or-
dinarias, nominativas, no endosables, con derecho a un 
(1) voto por acción. 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 3° 
del Decreto Ley Nº 1539/46 ratificado por la Ley Nº 
12962, resultan aplicables a las Sociedades de Econo-
mía Mixta, salvo disposiciones especiales, las normas 
contenidas en el Código de Comercio relativas a las So-
ciedades Anónimas, entre las cuales se encuentra el ar-
tículo 186 de la Ley Nº 19.550, que establece que la so-
ciedad requiere de un capital mínimo de Pesos Doce Mil 
($ 12.000,00) -conforme Decreto Nº 1937/1991-. 

En virtud de tal imperativo legal, la Agencia Pro-
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cordoba Sociedad de Economía Mixta, en su Acta Cons-
titutiva efectuada mediante Escritura Pública N° 135 
Sección A de fecha 20 de septiembre de 2004, y Acta 
Rectificativa-Ratificativa efectuada mediante Escritura 
Pública N° 37 Sección A del 4 de abril de 2005, ambas 
labradas ante el Escribano General de Gobierno, proce-
dió a rectificar el capital social fijado en su Estatuto, fi-
jándolo en la suma de Pesos Doce Mil ($ 12.000,00) di-
vidido en un mil doscientas acciones (1.200) de Pesos 
Diez ($ 10) valor nominal cada una, ordinarias, nominati-
vas, no endosables, con derecho a un (1) voto por ac-
ción.  

Por Resolución Nº 83/2006 B de la Dirección de 
Inspección de Personas Jurídicas de fecha 20 de febrero 
de 2006, se declaró que la Agencia ProCórdoba S.E.M. 
ha cumplido con los requisitos legales y fiscales exigidos 
por la Ley N° 19.550.  

Por el artículo 2° de la Ley Nº 9454, se incorpora 
como Anexo V de dicha Ley, el Estatuto de la Agencia 
Procórdoba S.E.M., estableciendo nuevamente en el ar-
tículo 5° del referido Anexo que el capital social de la 
Agencia es de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00), por lo que 
en virtud de lo expuesto supra corresponde rectificar di-
cho dispositivo legal a fin de adecuarlo a la normativa 
societaria.  

Por las razones expuestas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el Artículo 144 inciso 3º de la 
Constitución Provincial,  solicito por su intermedio a ese 
Alto Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Ley. 

Saludo a  Ud.  con mi más distinguida conside-
ración.  

 
Juan Schiaretti, Roberto Hugo Avalle, Jorge 

Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1.- Modifícase el artículo 5° del Anexo V 
Estatuto “Agencia ProCórdoba Sociedad de Economía 
Mixta”, de la Ley Nº 9454, el que quedará redactado de 
la siguiente manera:  

“ARTÍCULO 5.- CAPITAL – ACCIONES. El capi-
tal social es de pesos doce mil ($12.000), dividido en un 
mil doscientas acciones (1.200) de pesos diez ($10) va-
lor nominal cada una, ordinarias, nominativas, no endo-
sables, con derecho a un (1) voto por acción, las que se 
hallan totalmente suscriptas e integradas. La participa-
ción del Estado representará por lo menos el cincuenta y 
uno por ciento (51%) del capital social. El capital podrá 
ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria 
hasta el quíntuple de su monto, conforme el Artículo 188 
de la Ley Nº 19.550. La Asamblea sólo podrá delegar en 
el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de 
pago. La resolución de la Asamblea se publicará por un 

día en el Boletín Oficial”. 
Artículo 2.- Comuníquese  al Poder Ejecutivo. 
 
Juan Schiaretti, Roberto Hugo Avalle, Jorge 

Eduardo Córdoba. 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de ECONOMÍA, 

PRESUPUESTO Y HACIENDA y de LEGISLACIÓN 
GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA 
ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al dicta-
minar acerca del Proyecto de Ley No 1504/E/08, iniciado 
por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que modifica el 
artículo 5º del Anexo V del Estatuto de la Agencia Pro-
Córdoba SEM, Ley Nº 9454, referido a capital y accio-
nes, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro 
seno dará el señor miembro informante, le prestéis apro-
bación tal como fuera remitido. 

 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Heredia, Graglia, Ipérico, Pagliano, Valarolo, 

Bischoff, Busso, Nieto Birri, Varas. 
 

- 16 - 
A) OLIMPÍADAS INTERCOLEGIALES DE 

MATEMÁTICA ITAPU-2008, EN GRAL. DEHEZA. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

B) BASE MARAMBIO. 29º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

C) ENCUENTRO NACIONAL INFANTIL 
DE FOLCLORE, EN LA CUMBRE. 46º EDICIÓN. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

D) BIBLIOTERAPIA O SANACIÓN A 
TRAVÉS DE LOS LIBROS. IMPLEMENTACIÓN. 
SOLICITUD AL PE.  

E) TALLERES INTERNACIONALES 
“INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE - REGIÓN 
CENTRO”. ORGANIZACIÓN. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

F) ESCUELA CORONEL OLMEDO, EN 
SAN PEDRO, DPTO. SAN ALBERTO. 125º 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

G) LIGA ARGENTINA DE LUCHA 
CONTRA EL CÁNCER (LALCEC), EN RÍO 
TERCERO. 35º ANIVERSARIO. 
RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA.  

H) 53ª FIESTA NACIONAL DEL MANÍ, EN 
HERNANDO, DPTO. TERCERO ARRIBA. ACTOS 
CENTRALES. INTERÉS LEGISLATIVO.  
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I) REVISTA COLORES, EN SISTEMA 
BRAILE, DIRIGIDA POR LA LIC. ANA 
FERNÁNDEZ. TRABAJO PERIODÍSTICO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

J) BANDA SINFÓNICA DE CIEGOS. 
GALA DE MÚSICA, EN EL TEATRO 
LIBERTADOR SAN MARTÍN. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

K) FÁBRICA MILITAR DE RÍO TERCERO. 
ATENTADO. NUEVO ANIVERSARIO. ACTOS 
CONMEMORATIVOS. ADHESIÓN.  

L) 1º FESTIVAL INTERNACIONAL DE 
DANZA CONTEMPORÁNEA EN PAISAJES 
URBANOS “PULSO URBANO”, EN CÓRDOBA. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

M) CANAL 6 DE CORRAL DE BUSTOS-
IFFLINGER. OBTENCIÓN DEL PREMIO 
ACORCA -ASOCIACIÓN CORDOBESA DE 
RADIODIFUSIÓN POR CABLE. BENEPLÁCITO.  

N) LOCALIDAD DE CORRAL DE 
BUSTOS-IFFLINGER. 107º ANIVERSARIO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

O) 1º CONGRESO INTERNACIONAL DE 
ARQUITECTURA Y PATRIMONIO PARA UN 
FUTURO SUSTENTABLE, EN ALTA GRACIA. 
INTERÉS LEGISLATIVO.  

P) PRIMERA FERIA DE SALUD, EN SAN 
PEDRO, DPTO. SAN ALBERTO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

Q) ANSES. OFICINA PERMANENTE EN 
DEÁN FUNES, DPTO. ISCHILÍN. APERTURA. 
SOLICITUD AL PE.  

R) CENTRO EDUCATIVO MANUEL 
BELGRANO, EN QUILINO. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

S) EXPLOSIONES EN LA FÁBRICA 
MILITAR DE RÍO TERCERO. 13º ANIVERSARIO. 
ACTIVIDADES ARTÍSTICO-CULTURALES DE 
ARTISTAS RIOTERCERENSES, EN CÓRDOBA. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

T) SEGUNDA EXPOSICIÓN RURAL Y 
COMERCIAL, EN VILLA DOLORES. ADHESIÓN.  

U) INSTITUTO CARLOS SAAVEDRA 
LAMAS, EN RÍO TERCERO, DPTO. TERCERO 
ARRIBA. FORO ESTUDIANTIL. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

V) SEMINARIO “HACIA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO PARADIGMA: 
EL MODELO DIALÓGICO, FUNDAMENTOS 
EPISTEMOLÓGICOS Y SU APLICACIÓN A LA 
MEDIACIÓN”, EN CÓRDOBA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

W) DÍA DEL TRASPLANTADO Y DE LA 
CONCIENTIZACIÓN EN LA DONACIÓN Y 
TRASPLANTE DE ÓRGANOS. ADHESIÓN.  

 
Sr. Presidente (Campana).- Conforme lo 

acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, 
y si no hay objeciones, en aplicación del artículo 
157 del Reglamento Interno, vamos a dar trata-
miento, sin constituir la Cámara en estado de co-
misión, a los siguientes proyectos de declaración: 
1564, 1605, 1636, 1665, 1669, 1670, 1672, 1673, 
1676, 1677, 1681, 1682, 1683, 1684, 1692, 1697, 
1709, 1710, 1713, 1719, 1720, 1721, 1725, 1726 y 
1729/L/08, sometiéndolos a votación conforme el 
texto acordado en Labor Parlamentaria. 

En consideración la aprobación de los pro-
yectos enumerados. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobados. 
 
Expte. 1564/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
1564/L/08, iniciado por los legisladores Ochoa Romero y 
Podversich, por el cual declara de interés legislativo las 
Olimpíadas Intercolegiales de Matemática ITAPU – 
2008, a llevarse a cabo el 31 de octubre en la Ciudad de 
General Deheza. 

La presente solicitud se fundamenta en el acom-
pañamiento a esta jornada que apunta a “desarrollar ca-
pacidades de razonamiento lógico, simbolización, abs-
tracción, rigor y precisión en un marco de camaradería y 
competencia solidaria”. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
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Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01564/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo las Olimpíadas Intercole-

giales de Matemática ITAPU - 2008 que, organizadas por 
el Instituto Técnico “Adrián P. Urquía” de la ciudad de 
General Deheza, se llevarán a cabo el 31 de octubre del 
corriente año en la citada ciudad. 

 
Pedro Ochoa Romero, Norberto Podversich. 
 

FUNDAMENTOS 
Declarado de Interés Provincial por la Secretaría 

de Educación, dependiente del Ministerio de Educación 
de la Provincia de Córdoba (Resol. Nº 1069) 

El certamen está dirigido a alumnos regulares de 
escuelas de nivel medio, públicas y privadas, de la Pro-
vincia de Córdoba. Se desarrollará a través de cuatro ni-
veles de participación y por medio de un proceso que 
abarca dos instancias: la primera se realizará en nueve 
subsedes y la instancia final con sede en el Instituto 
Técnico “Adrián P. Urquía”. 

Dicho evento apunta a desarrollar capacidades 
de razonamiento lógico, simbolización, abstracción, rigor 
y precisión; como utilización práctica y formación intelec-
tual, en tanto fortalece la resolución de problemas, desa-
rrollar el placer por la disciplina y fomentar el logro de 
competencias solidarias entre grupos, así como favore-
cer el intercambio plural de ideas. 

Se destaca como propicia la participación del 
Departamento de Matemática de la Universidad Nacional 
de Río Cuarto en el diseño de las evaluaciones y como 
fiscalizador del evento. 

Con la presente declaración queremos reafirmar 
el compromiso de esta Legislatura con la Educación y 
con toda práctica que promueva a mejorar y capacitar a 
nuestros jóvenes, es por eso que solicito a mis pares me 
acompañen aprobándola. 

 
Pedro Ochoa Romero, Norberto Podversich. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1564/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la realización de las 

Olimpíadas Intercolegiales de Matemática ITAPU - 2008 
que, organizadas por el Instituto Técnico “Adrián P. Ur-
quía” de la ciudad de General Deheza, se desarrollarán 
el 31 de octubre en la citada ciudad. 

 
Expte. 1605/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.           /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del 

artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre 
tablas del expediente 1605/L/08, proyecto de declara-
ción, iniciado por los legisladores Rodríguez, Seculini, Bi-
rri y Bischoff, por el cual adhiere al 29º Aniversario de la 
Fundación de la Base Marambio, que se celebra el 29 de 
octubre. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente. 

 
Miguel Ortiz Pellegrini 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01605/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el veintinueve 

aniversario de la fundación de la Base Marambio, acon-
tecida el 29 de octubre de 1969.  

 
Esmeralda Rodríguez, César Seculini, Rober-

to Birri, Eduardo Bischoff. 
 

FUNDAMENTOS 
La Antártida es un continente habitado única-

mente por científicos y militares de distintos países, 
quienes se rigen por el Tratado Antártico, vigente desde 
1961. Dado este marco legal, los reclamos territoriales 
han quedado amilanados, ya que se proclama como me-
tas para la Antártida el mantener la paz, desarrollar la 
ciencia y proteger el medio ambiente, quedando excluida 
cualquier otro tipo de actividad, inclusive la económica.  

Existen en la actualidad cerca de cien estaciones 
científicas de alrededor de veinte países, en las que re-
siden aproximadamente mil personas. Sin embargo, ocu-
rre en el verano que la población humana se multiplica 
considerablemente dado que llegan científicos y especia-
listas de mantenimiento de dichas estaciones, así como 
un cada vez más creciente flujo de turistas. 

La Base Marambio constituye el único aeródro-
mo operado por argentinos y lleva el nombre de uno de 
los pioneros de la Fuerza Aérea en las operaciones An-
tárticas, el Vicecomodoro Gustavo Marambio.  

Fue  fundada el 29 de octubre de 1969, aunque 
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desde fines de 1951 comenzaron las acciones sobre el 
Continente Blanco, las cuales permitieron, dieciocho 
años más tarde, que el primer avión procedente del con-
tinente americano aterrizara allí. 

Integraron la comitiva de inauguración numero-
sas autoridades de nuestro país, y fueron  muchos los 
protagonistas que aportaron entrega y vocación de servi-
cio a la concreción de uno de los más costosos objetivos 
nacionales.  

Alcanza con saber que las temperaturas en el 
lugar llegan normalmente a los treinta grados bajo cero y 
que los vientos pueden correr a la velocidad de 200 
km/h, para tomar noción del verdadero sacrificio que es-
tos hombres, a fuerza de pico y pala, pusieron en la 
construcción de la pista de aterrizaje. Una verdadera 
proeza digna de celebrar y tomar como ejemplo. 

La Argentina es uno de los países que cuenta 
con mayor cantidad de Bases en este continente blanco, 
y la importancia actual de la Base Marambio reside en 
que es el único punto de apoyo argentino que, a través 
del modo aéreo, puede brindar a la comunidad antártica 
nacional e internacional apoyo a la ciencia (se realizan 
numerosas investigaciones en diferentes campos, tales 
como geología, climatología, glaciología, oceanografía y 
biología), búsqueda y rescate, traslado de personal y 
cargas, lanzamiento de cargas y evacuación sanitaria.  

Por la entrega de estos hombres y por lo que 
significa su trabajo diario para nuestro país es que solici-
to a mis pares acompañen con su aprobación el presen-
te proyecto. 

 
Esmeralda Rodríguez, César Seculini, Rober-

to Birri, Eduardo Bischoff. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1605/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al conmemorarse, el 

29 de octubre de 2008, el 29º aniversario de la fundación 
de la Base Comodoro Marambio.  

 
Expte. 1636/L/08 
 

Córdoba, 23 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /                D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legislador provincial, y en méri-

to a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento In-
terno, me dirijo a usted a fin de plantear el tratamiento 
sobre tablas del proyecto de declaración 1636/L/08, por 
motivos que oportunamente expondremos en el recinto. 

Sin otro particular, le saludo con mi mayor respe-
to y consideración. 

Atentamente. 
 
Rodrigo Leandro Serna 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01636/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo a la 46º edición del En-

cuentro Nacional Infantil de Folklore, a realizarse en la 
localidad de La Cumbre entre los días 5 al 9 de noviem-
bre de 2008.  

 
Rodrigo Serna. 
 

FUNDAMENTOS 
La idea que impulsa éste Festival,  que se viene 

realizando desde hace casi 50 años, es no sólo la com-
petencia de los participantes, si no principalmente el res-
cate y preservación de expresiones tradicionales artísti-
cas, basándonos en el respeto de lo absolutamente tra-
dicional para proteger nuestras raíces de la penetración 
cultural de la que todos los ámbitos de la vida social, y 
en éste caso, de las creaciones artísticas son objeto; to-
do como consecuencia de un mundo cada vez más glo-
balizado. 

Este encuentro abarca distintas disciplinas como 
plástica, danzas y música, respetando las vestimentas 
de la época de todo el país, desde la zona cordillerana 
hasta el litoral, el encanto del norte con el inmenso sur. 

Los objetivos principales que motivan a seguir 
realizando cada año ésta actividad, es valorar y preser-
var nuestra cultura, para fomentar la defensa de nuestra 
identidad, ya que inculcando nuestras tradiciones a los 
niños a los que ésta destinado el referido encuentro, for-
talecemos nuestro Ser Nacional. Agregamos también 
que los participantes son niños de entre 5 y 14 años, con 
lo que queda claro el objetivo propuesto.  

 
Rodrigo Serna. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1636/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 
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“46º Encuentro Nacional Infantil de Folklore”, a desarro-
llarse del 5 al 9 de noviembre de 2008 en la localidad de 
La Cumbre, Departamento Punilla. 

 
Expte. 1665/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
1665/L/08, iniciado por las legisladoras Feraudo y 
Bressán, por el cual solicita a los Ministerios de Educa-
ción y de Salud la implementación de la Biblioterapia o 
Sanación a través de los libros. 

Resulta oportuno acompañar esta iniciativa que 
apunta a la implementación de este sistema, que tiene 
por objetivo establecer una relación humana y sensible 
con los libros, para lograr cambios de actitudes de vida 
en personas enfermas, hospitalizadas o ambulantes. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01665/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Solicitar al Ministerio de Educación, que en ac-

ción conjunta con el Ministerio de Salud, implementa la 
Biblioterapia o “sanación a través de los libros” con el ob-
jetivo de establecer una relación humana y sensible con 
los libros, para lograr cambios de actitudes de vida en 
personas enfermas hospitalizadas o ambulantes”. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
Este proyecto surge a raíz de sugerencias pre-

sentadas por profesionales de la educación y la salud 
que permanentemente llegan a nuestra oficina: la crea-
ción de Bibliotecas en Hospitales o Biblioterapia. 

La Biblioterapia hace referencia a la lectura con 
fines curativos. La raíz etimológica: biblio., material bi-
bliográfico y terapia, cura o restablecimiento. La Bibliote-
rapia es como un proceso que resulta de integrar valores 
y acciones. 

En el antiguo Egipto, encontramos los orígenes 
de la  Biblioterapia, cuando el Faraón Ramses II mando 

a grabar en el frontispicio de su biblioteca la frase “Re-
medios para el alma”. 

Los Egipcios ubicaban las Bibliotecas en templos 
denominados “casas de vida” que eran consideradas 
centros de conocimientos y espiritualidad. 

Los romanos, como Aulas Cornelius Celsus, re-
comendó la lectura y discusión de las obras de grandes 
oradores como recurso terapéutico en el desarrollo de la 
capacidad crítica de los pacientes. 

Los griegos concebían a las bibliotecas como 
“medicina del alma”, una forma de tratamiento médico y 
espiritual. 

En el siglo XX (1949) en Europa los Psicólogos 
la usaban como técnica  para tratar pacientes. Más tarde 
se usó con prisioneros y en los años 50, los maestros la 
utilizaron para tratar desajustes en los niños. En los 80, 
dentro de una literatura realista, se utilizaron textos que 
tocaron problemas específicos como sexualidad, muerte, 
divorcio. 

En la actualidad se ha superado el enfoque clíni-
co y se la considera como la posibilidad de establecer 
una relación humana y sensible con los libros para lograr 
algunos cambios en la vida de las personas afectadas fí-
sica o psíquicamente. 

La UNESCO, destaca que el libro aporta al lector 
enfermo, la posibilidad de evasión, de fantasía y de cul-
tura”. En la Primera Guerra Mundial  las personas que 
estaban al cuidado de los heridos, ya observaron que es-
taban más relajados y psíquicamente mejor los que 
leían. 

En un enfoque cultural, la Biblioteca aporta al en-
fermo, la posibilidad del encuentro o reencuentro con el 
placer de leer. 

Desde lo social, la biblioteca pública, especial-
mente hospitalaria, es un servicio social, un poderoso 
agente de cambio creativo y sano. 

Las Bibliotecas en los centros de salud, tendrán 
como usuarios a pacientes, internados o en espera, fa-
miliares de los pacientes, residentes, personal del hospi-
tal. 

El material bibliográfico deberá ser variado y ac-
tualizado conforme a la idiosincrasia  de los enfermos y 
sus familias. Incorporar revistas y publicaciones periodís-
ticas. Distinguir en Infantiles, Juveniles y para mayores 
adultos. Contar con un catalogo impreso y boletines de 
novedades, atendida por  personal de destacadas condi-
ciones humanas, con criterio psicopedagógico dada las 
características de los lectores. 

La instalación de Bibliotecas en los Hospitales y 
otros centros asistenciales permitirá completar otro as-
pecto del der5echo de la persona en situación de enfer-
medad. 

Por todo lo expuesto es que solicito de nuestros 
pares la aprobación de la presente iniciativa. 

 
Evelina Feraudo, Estela Bressan. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1665/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Ministerio de Edu-

cación, en acción conjunta con el Ministerio de Salud, 
implemente la Biblioterapia o “Sanación a través de los 
libros” con el objetivo de establecer una relación humana 
y sensible con los libros, para lograr cambios de actitu-
des de vida en personas enfermas hospitalizadas o am-
bulantes. 

 
Expte. 1669/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted, en mérito a lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento Interno, a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas del proyecto de declaración 
1669/L/08, iniciado por la legisladora Feraudo, por el cual 
declara de interés legislativo la Organización de los Ta-
lleres Internacionales Innovación Tecnológica para el 
Desarrollo Sustentable -Región Centro-, que se desarro-
llan en los meses de octubre y noviembre en Santa Fe, 
Entre Ríos y Córdoba. 

Motiva la presente solicitud la importancia y tras-
cendencia de este encuentro, en donde se propone “dar 
a conocer políticas y experiencias exitosas de innovacio-
nes tecnológicas para el desarrollo sustentable del que 
participan los sectores científicos, industriales, empresa-
riales y universitarios”. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01669/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la organización de los Ta-

lleres Internacionales ‘Innovación Tecnológica para el 
Desarrollo Sustentable – Región Centro’, enmarcados en 
las actividades derivadas del Programa de Moderniza-
ción Tecnológica a cargo de la Agencia Nacional de 
Promoción Científica y Tecnológica. Darán jerarquía al 
mismo la participación de miembros de la comunidad 

científica, tecnológica y de innovación; responsables de 
políticas tecnológicas del sector público y privado, del 
sector productivo y cámaras empresariales y comercia-
les; universitarios, académicos y estudiosos especializa-
dos en el tema, tanto en el interior como en el exterior 
del país. Hoy sabemos que debemos priorizar una acti-
tud científica y tecnológica para analizar en interpretar la 
realidad. 

 
Evelina Feraudo. 
 

FUNDAMENTOS 
La Agencia Nacional de Promoción Científica y 

Tecnológica contribuye a la realización e implementación 
de acciones que hacen a la promoción de actividades de 
difusión en el Ámbito Científico Tecnológico. 

En el marco de ese esquema contribuye institu-
cional y financieramente a la organización de Talleres In-
ternacionales ‘Innovación Tecnológica para el Desarrollo 
Sustentable – Región Centro’ uno de los cuales se lleva-
rá a cabo en Rosario, Provincia de Santa Fe el 9 de oc-
tubre; otro se hará en Paraná, Provincia de Entre Ríos el 
24 de octubre; además en la ciudad Capital de la Provin-
cia de Córdoba el 7 de noviembre y en la ciudad de San 
Francisco, Provincia de Córdoba, el 28 de noviembre. 
Con respecto a esta última localidad se firmó un conve-
nio entre la Unidad de Gestión Socio Ambiental de parte 
de la Facultad Regional San Francisco de la Universidad 
Tecnológica Nacional y la Municipalidad de la misma. 

El mencionado evento tendrá como objetivo dar 
a conocer políticas, experiencias exitosas de innovacio-
nes tecnológicas para el desarrollo sustentable, cuestio-
nes atinentes a la sustentabilidad ambiental en proyectos 
y emprendimientos tecnológicos, generación de docu-
mentos e indicadores compatibles con las necesidades y 
expectativas de los sectores científicos, industriales, em-
presariales y universitarios. 

La difusión y la implementación de medidas para 
el mejoramiento de la Gestión socio-ambiental de Pro-
yectos Innovadores, resultan compatibles con los pre-
ceptos de sostenibilidad ambiental impulsados en el 
marco del PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
TECNOLÓGICA III. 

El Taller estará abierto a la amplia participación 
de miembros de la comunidad científica, tecnológica y de 
innovación del país, responsables de políticas tecnológi-
cas del sector productivo y privado, cámaras empresa-
rias y comerciales, sectores financieros, periodistas, uni-
versitarios, académicos y estudiosos especializados en 
desarrollo tecnológico e innovaciones productivas y me-
dio ambiente, políticas científicas de innovación y confe-
rencistas expertos del interior y del exterior del país para 
los que se hace necesaria la cobertura de pasajes, viáti-
cos y honorarios, si correspondiese con el objeto de po-
sibilitar y contribuir a la participación de los profesionales 
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descriptos en el Taller Internacional ‘Innovación Tecno-
lógica para el Desarrollo Sustentable – Región Centro’ 

Destacamos la importancia de estos Talleres, 
pues bien sabemos que alfabetizar en “ciencia y tecnolo-
gía” significa formar una ‘nueva ciudadanía’ que los lle-
vará a analizar e interpretar el mundo teniendo en cuenta 
los valores de la ciencia: tolerancia, transparencia, ho-
nestidad intelectual, integridad, imparcialidad, curiosidad 
y apertura a nuevas ideas. 

Por los motivos expuestos es que solicitamos a 
nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Evelina Feraudo. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1669/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión a la organización de 

los Talleres Internacionales “Innovación Tecnológica pa-
ra el Desarrollo Sustentable - Región Centro”, enmarca-
dos en las actividades derivadas del Programa de Mo-
dernización Tecnológica a cargo de la Agencia Nacional 
de Promoción Científica y Tecnológica. Darán jerarquía 
al mismo la participación de miembros de la comunidad 
científica, tecnológica y de innovación; responsables de 
políticas tecnológicas del sector público y privado, del 
sector productivo y cámaras empresariales y comercia-
les; universitarios, académicos y estudiosos especializa-
dos en el tema, tanto en el interior como en el exterior 
del país. Hoy sabemos que debemos priorizar una acti-
tud científica y tecnológica para analizar e interpretar la 
realidad. 

 
Expte. 1670/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legisladora del bloque de la 

Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a 
fin de solicitar la moción de tratamiento sobre tablas, en 
la sesión ordinaria del 130º período legislativo del día de 
la fecha, del expediente 1670/L/08, declarando de interés 
legislativo, su adhesión y beneplácito, la conmemoración 
de los 125 años de la Escuela Coronel Olmedo, de San 
Pedro, Departamento San Alberto, y actos alegóricos a 
desarrollarse entre los días 10 al 14 de noviembre de 
2008. 

Por motivos que oportunamente expondremos en 
el recinto, solicito moción de tratamiento sobre tablas del 
mencionado proyecto. 

Sin otro particular, le saludo con mi mayor respe-
to y consideración. Atentamente. 

 
María Soledad Calvo Aguado 
Legisladora provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01670/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión por la conmemoración 

de los 125 años de fundación de la Escuela Coronel Ol-
medo de San Pedro, Dpto. San Alberto, y actos alegóri-
cos a desarrollarse entre los días 10 al 14 de noviembre 
del 2008. 

 
María Calvo Aguado, Norma Poncio, Alfredo 

Cugat, Dante Rossi. 
 

FUNDAMENTOS 
 “Desde antes de la creación oficial, el pueblo de 

San Pedro cuenta con una dedicación especial en la 
formación cultural de sus habitantes, hoy el objetivo fun-
damental de la comunidad educativa es acercar a los ni-
ños a mejorar su calidad de vida atendiendo desde cada 
área y lugar sus necesidades para ser hombres y muje-
res de bien”. 

La  Historia 
A comienzos del año 1883 visitó San Pedro, 

Dpto. San Alberto, Provincia de Córdoba, el por entonces 
Gobernador Miguel Juárez Celman y comitiva, a instan-
cias del Cura Brochero quien le manifiesta al gobernante 
la necesidad de contar en la Villa con una escuela fiscal. 

Don Pedro Cuesta, un vecino del lugar le ofrece 
en donación un terreno a donde podría ser erigida la 
misma, que es donde  actualmente está el edificio anti-
guo ubicado sobre la calle Gral. Paz. De regreso a la 
Capital Provincial, el Gobernador Juárez Celman dicta el 
Decreto Satisfaciendo el petitorio del pueblo.  

(Transcripción de la norma legal de la época) 
“Departamento de Instrucción Pública Nº 19 - día 10 de 
marzo de 1883.  El Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Córdoba… Acuerda y Decreta: Art. 1°-  Créase una Es-
cuela Fiscal en la Villa de San Pedro, Dpto. San Alberto; 
y nombrar como Preceptora de ella, a la Maestra Nor-
mal, Doña Aurora Abaca y, Ayudante de la misma, a la 
señorita Rosa Morillo, a la primera con el sueldo que es-
tablece el Decreto del 22 de mayo de 1877 y la segunda, 
con el de diez y seis pesos nacionales. 

Art. 2°- Comuníquese, Publíquese y Dese al Re-
gistro Oficial”. 

Desde la creación del establecimiento educativo 
llevó el nombre de “Escuela Fiscal Fray José de San Al-
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berto” , en homenaje al Ilustre Obispo,  que mucho tubo 
que ver con nuestra organización eclesiástica, ya que 
allá por 1783 dispuso que el antiguo Curato de Pocho o 
Curato de Traslasierra se dividiera en dos: “el sector nor-
te continuó llamándose  Curato de Pocho y el sector sur 
pasó a llamarse Curato de San Javier, que este  a su vez  
en 1858, el Gobernador Mariano Fragueiro dispuso divi-
dir en dos:  El  sector  norte  de  este  pasó a llamarse  
San  Alberto  en alusión al Clérigo Provincial y, el sur 
conservó el nombre de San Javier y esto continua hasta 
la actualidad”. 

Teniendo en cuenta la referencia histórica rela-
cionada con la celebración del Sesquicentenario de la 
Revolución de Mayo, el día 13 de mayo de 1960 el Hono-
rable Consejo de Educación Resuelve, designar con el 
nombre de Coronel Olmedo a ésta escuela, en homenaje 
al héroe sampedrino recordado sobremanera por su ac-
tuación descollante en la batalla del Paraguay y como 
soldado de la independencia nacional. 

En el año 1938, este establecimiento pasa a ser 
mixto. Era Directora en esa época, la señora María Luci-
la Castro de Olmedo quien permaneció en el cargo hasta 
1952.  

En 1946, el 30 de octubre, por Decreto N° 4104 
del Poder Ejecutivo Provincial dispone elevar a 1° Cate-
goría a la Escuela Fiscal de San Pedro. 

A fines de 1979, la población escolar con su per-
sonal directivo, docentes y auxiliares, se trasladan al 
nuevo edificio donde funcionan actualmente la mayoría 
de las aulas, un edificio moderno y cómodo que con el 
pasar del tiempo y el incremento de la población escolar 
se tuvo que habilitar algunas de las aulas del edificio que 
se construyera en la época del Presidente Sarmiento, 
para albergar y satisfacer la demanda educativa. Hoy es-
tá totalmente colapsada, es imperiosa la necesidad de la 
construcción de un nuevo establecimiento, la proyección 
de crecimiento de la localidad para el corto plazo así lo 
determina. 

En la actualidad posee una matricula de 560 
alumnos, distribuidos en 19 secciones de grado, los que 
acceden a sala de biblioteca, de tecnología, de laborato-
rio, de informática y de radio. También cuenta con dos 
amplios comedores escolares con cocina. Cuenta con el 
servicio PAICOR atendido por nueve empleados. 

Desde hace tres años está al frente de la Direc-
ción la Sra. Zulma Gabriela Escudero de Ortega, Vices 
las docentes, Rosa G. Riveros y Fany Amar. 

Por esas cosas que tiene la vida, no se quiso, no 
se supo o no se pudo conmemorar el centenario de este 
entrañable  establecimiento, señero de la educación en 
el oeste de la Provincia, ya que de sus claustros han sa-
lido grandes personalidades de destacada actuación en 
lo que les ha tocado desempeñarse.  

Hoy la Sra. Directora Gabriela Escudero ha em-
prendido la loable misión de conmemora el CXXV de la 

Escuela Coronel Olmedo de San Pedro. 
La semana de festejos comienza el día lunes 10 

de noviembre de 2008, con inauguración de Galería de 
Directores, fotos y Pinturas alegóricas. Martes 11, Acto 
netamente cultural y educativo, Justa del saber sobre 
dos importantes temas relacionados: Historia de la Es-
cuela y Vida y Obra del Coronel Agustín Ángel Olmedo. 
Miércoles 12, Presentación del Libro Historia de la Es-
cuela, escrito por una comisión creada a tal fin integrada 
por, docentes: José Nicacio Barrera, Raquel Romero de 
Carreras, Sandra Luchini, Elva Rodríguez de López, Flo-
rencia Dora Sualdea de Garro, ex alumnos, Isabel Nieto 
Grando de Murúa, maría Alejandra Juárez, Dolores Gon-
zález de Sánchez, historiador, Florencio Lima y el perio-
dista y recopilador de datos históricos y biográficos, Juan 
Carlos Sánchez. Completan la jornada de festejos ex-
presiones artísticas. Jueves 13, Misa de acción de gra-
cias y por los docentes y ex alumnos desaparecidos.  
Viernes 14, a las 10 hs. Acto Oficial conmemorativo de 
las 125° años de vida educativa, culminando en horas de 
la noche con una gran cena de reencuentro. 

Antecedentes de la educación en San Pedro: 
El 16 de septiembre de 1857, se crea una escue-

la con el nombre de Fray Antonio de San Alberto, (luego 
continua y conserva este nombre la Escuela Fiscal, has-
ta 1960) siendo su primer maestro Don Griseldo Nievas. 
Se oficializó el 4 de mayo de 1870. Por gestión de los 
Inspectores Manuel Zorrilla y José María Fragueiro, du-
rante al gobernación de del Dr. Félix de la Peña.   

El 25 de junio de 1867, Crease una Escuela de 
Varones, nombrándose como Preceptor a Don Ramón 
Ibazeta – Registro Oficial Archivo Histórico de Córdoba, 
Tomo XV pág. 153. 

El 4 de mayo de 1870, Crease una Escuela de 
Niñas, Registro Oficial Archivo Histórico de Córdoba, 
Tomo XVII pág. 13. 

El 26 de enero de 1887, Crease Escuela Gra-
duada Superior, Registro Oficial Archivo Histórico de 
Córdoba, Tomo XVIII pág. 133. 

En 1965, el 29 de junio, se crea el Instituto Agro-
técnico “Stella Maris”, de San Pedro, por Monseñor Do-
mingo Farina. 

En 1981 se funda el Jardín de Infantes Coronel 
Olmedo para 4 y 5 años, su Directora, la Sra. Susana 
Suau. 

El 8 de abril de 2005, se crea la Delegación Uni-
versitaria Municipal de San Pedro, adscripta al instituto 
Manuel de Fallas de Alta Gracia, Córdoba. Intendente, 
Sra. Emilia Calvo. 

Institucionales: 
Así mismo debemos recordar que el 10 de octu-

bre 1883, se creaba la Municipalidad de San Pedro, co-
mo así también en otras localidades de la Provincia. El 
Art, 1° de dicha Ley decía: “Todo centro de población 
tiene derecho a establecer la institución municipal con 
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arreglo a las bases determinadas en la Constitución”.  
“Deberán constituir la Institución municipal a la 

mayor brevedad posible las siguientes poblaciones: en el 
Dpto. San Javier: Villa Dolores y La Paz, en Dpto. San 
Alberto: San Pedro y Nono y en Dpto. Pocho: Pocho”.  

Del libro de Leyes, Decretos y demás disposicio-
nes de Legislatura de Córdoba. Para ese entonces se 
encontraba como Gobernador el Dr. Gregorio Gravier, 
sucesor del recordado Gobernador Dr. Miguel Juárez 
Celman, conocedor de Traslasierra debido a su amistad 
con el Cura Brochero y destacada familias de esta loca-
lidad. 

“Los archivos constituyen la memoria infalible de 
los pueblos que permite interpretar adecuadamente el 
presente y también construir el futuro con los ejemplos 
de los antepasados” 

Por lo expuesto y por lo que ampliaremos en el 
recinto a la hora del debate, es que le solcito a mis pares 
señores Legisladores, vuestro voto favorable. 

 
María Calvo Aguado, Norma Poncio, Alfredo 

Cugat, Dante Rossi. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1670/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión por la conmemoración 

de los 125 años de fundación de la “Escuela Coronel 
Olmedo” de la localidad de San Pedro, Departamento 
San Alberto, cuyos actos alegóricos se desarrollarán del 
10 al 14 de noviembre de 2008. 

 
Expte. 1672/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.             /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En carácter de legisladores de esta honorable 

Cámara, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, nos dirigimos a usted a fin de solici-
tar moción de tratamiento sobre tablas, en la 38º sesión 
ordinaria del 130º período legislativo del día de la fecha, 
para el expediente 1672/L/08, el cual declara su recono-
cimiento a la trayectoria y loable labor solidaria preventi-
va para garantizar la salud de la comunidad de “La Liga 
Argentina de Lucha Contra el Cáncer de Río Tercero”, en 
su 35º Aniversario, a cumplirse el 29 de octubre de 2008. 

Sin otro particular, lo saludo cordialmente. 
 

José Luis Scarlatto - María Alejandra Matar 
Legisladores provinciales 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01672/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria y loable labor 

solidaria preventiva para garantizar la salud de la comu-
nidad de “La Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer 
de Río Tercero (LACEC)” en la ciudad homónima en su 
35° aniversario, a cumplirse el 29 de octubre de 2008. 

Institución que ha aportado un legado de dedica-
ción y compromiso con la prestación de un servicio de 
concientización y de prevención del cáncer a efectos de 
potenciar la calidad de vida sanitaria de la población y 
preservar al enfermo y a sus familias de una situación al-
tamente sensible a sus vínculos afectivos. 

 
María Matar, José Scarlatto. 
 

FUNDAMENTOS 
Sr Presidente, L.A.L.C.E.C. Liga Argentina de 

Lucha contra el Cáncer de Río Tercero, inicia sus activi-
dades el 29 de Octubre de 1973, por iniciativa del Rotary 
Club de Río Tercero, siendo sus actividades desde el 
comienzo, el de concientización del cáncer. Aparte de 
las campañas de concientización prestan un servicio, ya 
que están dotados de profesionales atendiendo y pres-
tando su permanente apoyo.  

Se realizan anualmente aproximadamente 1200 
estudios de papanicolau y colposcopias y control de 
mamas entre la prestación de otros servicios.  

La trayectoria y contribución de esta institución a 
preservar la calidad de vida de la población y a los nú-
cleos familiares a efectos de prevenir una enfermedad 
de alta sensibilidad a la  armonía  ya los vínculos afecti-
vos familiares, es de vital importancia para una sociedad 
saludable y fraterna. Razón por la cual, es que le solici-
tamos Sr. Presidente la aprobación del Presente Proyec-
to. 

 
María Matar, José Scarlatto. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1672/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria y loable labor 

solidaria preventiva para garantizar la salud de la comu-
nidad de la “Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer 
(LACEC)” de la ciudad de Río Tercero en su 35º aniver-
sario, que se conmemora el 29 de octubre de 2008. 

Destacamos que esta Institución ha aportado un 
legado de dedicación y compromiso con la prestación de 
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un servicio de concientización y de prevención del cán-
cer a efectos de potenciar la calidad de vida sanitaria de 
la población y preservar al enfermo y a sus familias de 
una situación altamente sensible a sus vínculos afecti-
vos. 

 
Expte. 1673/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En carácter de legisladores de esta honorable 

Cámara, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, nos dirigimos a usted a fin de solici-
tar moción de tratamiento sobre tablas, en la 38º sesión 
ordinaria del 130º período legislativo del día de la fecha, 
para el expediente 1673/L/08, el cual declara de interés 
legislativo los actos centrales de la 53º Fiesta Nacional 
del Maní, a realizarse el día sábado 1º de noviembre del 
corriente año en el predio del Club A. Estudiantes “Gre-
gorio Gutiérrez” de la localidad de Hernando, del Depar-
tamento Tercero Arriba de nuestra provincia. 

Sin otro particular, lo saludamos cordialmente. 
 
José Luis Scarlatto - María Alejandra Matar 
Legisladores provinciales 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01673/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo los actos centrales de la 

53º Fiesta Nacional del Maní, a realizarse el día sábado 
1 de noviembre en el predio del Club A. Estudiantes 
“Gregorio Gutiérrez” de la localidad de Hernando del De-
partamento Tercero Arriba de nuestra Provincia. 

Reconocer y preservar la noble labor de las ge-
neraciones pasadas en la siembra y cosecha de maní, 
constituye una manera de emular el esfuerzo y la tradi-
ción en la memoria de su pueblo, otorgando permanente 
tributo a quienes con su protagonismo forjaron una ma-
nera de ser, de trabajar la tierra y conformar la comuni-
dad de Hernando. 

 
María Matar, José Scarlatto. 
 

FUNDAMENTOS 
Desde la década de 1970, la Provincia de Cór-

doba ha sido de suma importancia en la producción na-

cional de maní. Específicamente en Hernando, localidad 
ubicada en el Departamento Tercero Arriba, la concen-
tración del cultivo tuvo extrema importancia para la eco-
nomía regional. 

La FIESTA NACIONAL DEL MANÍ nació en 1955 
en la localidad de Hernando, por el entusiasmo de un 
grupo de dirigentes del Club Atlético Estudiantes, que 
año tras año, celebra con verdadero orgullo, el fomento y 
la riqueza que esta oleaginosa significó para el progreso 
de la comunidad. 

La Fiesta Nacional del Manì es característica pa-
ra esta localidad, en cuanto constituye un evento signifi-
cante en su tradición, fruto de una actividad agrìcola 
arraigada en nuestra región, origen del desarrollo eco-
nómico de su población 

Es una de las Fiestas más conocidas en el país 
por su trayectoria y por la gran proyección que tiene. Ca-
da año, la Comisión organizadora, que está ocupada to-
do el año en la gran tarea de determinar los distintos 
acontecimientos que se llevan a cabo en el transcurso 
de los Festejos: se preparan las calles para recibir a  
gran cantidad de personas que participarán de la fiesta, 
para rendir un homenaje a los trabajadores rurales, des-
de la década del ’50.  

Años más tarde de aquel 1955, la iniciativa reci-
bió el apoyo del Gobierno Nacional, que mediante decre-
to la consagró como una fiesta nacional. Desde enton-
ces, este festejo popular se realiza en la segunda quin-
cena del mes de octubre y su principal momento es la 
selección y coronación de la Reina Nacional del Maní. 

 
María Matar, José Scarlatto. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1673/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la realización de los 

actos centrales de la “53º Fiesta Nacional del Maní”, que 
se desarrollarán el 1 de noviembre de 2008 en el predio 
del Club A. Estudiantes “Gregorio Gutiérrez” de la ciudad 
de Hernando, Departamento Tercero Arriba de nuestra 
Provincia. 

Reconocer y preservar la noble labor de las ge-
neraciones pasadas en la siembra y cosecha de maní, 
constituye una manera de emular el esfuerzo y la tradi-
ción en la memoria de su pueblo, otorgando permanente 
tributo a quienes con su protagonismo forjaron una ma-
nera de ser, de trabajar la tierra y así conformar la co-
munidad de Hernando. 

 
Expte.1676/L/08 
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Córdoba, 24 de octubre de 2008.  
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /               D. 
 
De mi consideración: 
Solicito a través de la presente el tratamiento so-

bre tablas del proyecto de declaración 1676/L/08, de 
acuerdo al artículo 126 del Reglamento Interno, que será 
tratado el día 29 de octubre de 2008 en la sesión ordina-
ria número 39º del 130 período legislativo. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 
 
César Miguel José Serra 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01676/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al trabajo periodístico 

desarrollado por la Revista Colores, por haber reconoci-
do su labor con dos distinciones: Una por la idea en sí de 
la Revista Colores destacando la labor de su directora la 
Lic. Ana Clara Fernández y el otro al equipo de distingui-
dos colaboradores. 

 
César Serra. 
 

FUNDAMENTOS 
La idea de crear REVISTA COLORES nace con 

el fin de cubrir una urgente necesidad: que las personas 
con discapacidad visual tengan un medio de lectura co-
mo el Sistema Braile, sin necesidad de depender de un 
tercero.  

Lo escrito constituye el medio más eficaz para la 
expresión del pensamiento. Nos permite conocer y refle-
xionar acerca de distintos acontecimientos y ejercitar el 
derecho a la información. Ésta, nos capacita para asumir 
un rol activo y participativo  en la vida social. 

La información, transmitida a través de la prensa 
escrita, nos conduce a ensanchar nuestros horizontes e 
integrarnos en el mundo moderno, acrecentando nuestra 
cultura. 

Estas reflexiones son válidas para todos los 
hombres. 

Sin embargo, hoy, la prensa escrita está dirigida 
hacia las personas que pueden ver y de este modo se ha  
excluido  a las personas ciegas.  

El año pasado, Revista COLORES fue distingui-
da con una Mención Premio Gota en el Mar al Periodis-
mo Solidario otorgada por la Fundación Germán Sopeña 
y Gota en el Mar Asociación Civil. 
Este año les otorgaron dos Premios. Uno por la idea en 

sí de la  Revista COLORES distinguiendo la labor de su 
directora la Lic. María Clara Fernández y el otro al equipo 
de distinguidos colaboradores. 

COLORES llega a organizaciones, instituciones 
y lectores de toda Argentina y también a: La  Habana 
(Cuba), San Salvador (El Salvador), Las Palmas de la 
Gran Canaria, Vigo, Ourense, Valencia y Barcelona (Es-
paña), Lima (Perú), Porto Alegra, Florianópolis y Sao 
Paulo (Brasil), San Pedro Sulas y Comayaguela (Hondu-
ras), Riobamba (Ecuador), Santo Domingo y San Fran-
cisco de Macorís (República Dominicana), Tampico, Dis-
trito Federal y Colonia Escandon (México) Michigan (Es-
tados Unidos), Caracas (Venezuela), Bogotá (Colombia), 
Managua (Nicaragua), Montevideo, Salto y Ciudad de 
Minas, Lavalleja (Uruguay), Lisboa (Portugal), Concep-
ción (Chile), Ciudad de Panamá (Panamá), de manera 
GRATUITA. 

COLORES cuenta con el aval de empresas e 
instituciones, las que permiten la realización de la publi-
cación  y desarrollar diferentes proyectos de inclusión 
por y para las personas con discapacidad visual, como 
adaptaciones al sistema Braile de cartas de menú de di-
ferentes restaurantes, de boletas de servicios, etc. 

Disfrutar del contenido de la Publicación y acre-
centar, a través de sus páginas, la cultura general fo-
menta  la independencia de la persona ciega. 

Finalmente podemos concluir diciendo que 
siempre es necesario centrarnos sobre la capacidad de 
las personas con discapacidad y no en sus limitaciones.  

Por todas las razones expuestas solicitamos a 
nuestros pares la aprobación del  presente proyecto. 

 
César Serra. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1676/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al trabajo periodístico 

desarrollado por la Revista Colores, la que recibió dos 
valiosas distinciones que se suman a los reconocimien-
tos de los que ya fuera objeto, destacando que en esta 
oportunidad fue premiada por la idea en sí de la publica-
ción de la edición en Sistema Braille, subrayando la labor 
de su Directora la Lic. Ana Clara Fernández, y también 
se distinguió a quienes son su excelente equipo de cola-
boradores. 

 
Expte.1677/L/08 
 

Córdoba, 24 de octubre de 2008.  
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
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S.              /              D. 
 
De mi consideración: 
Solicito a través de la presente el tratamiento so-

bre tablas del proyecto de declaración 1677/L/08, de 
acuerdo al artículo 126 del Reglamento Interno, que será 
tratado el día 29 de octubre de 2008 en la sesión ordina-
ria número 39º del 130 período legislativo. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 
 
César Miguel José Serra 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01677/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Que se declare de “Interés Legislativo” la gala de 

música que ofrecerá  la única Banda Sinfónica de Cie-
gos, este 2 de noviembre, en el Teatro Libertador San 
Martín, con motivo del cuarto aniversario de la Revista 
Colores (Editorial en Braile destinada a personas disca-
pacitadas visuales). 

 
César Serra. 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo 2 de noviembre, con motivo del 4to. 

aniversario de COLORES, revista dedicada exclusiva-
mente a personas ciegas e impresa en el sistema Braile, 
la Banda Sinfónica de Ciegos ofrecerá un concierto en la 
Ciudad de Córdoba.  

El evento se desarrollará en la sala mayor del 
Teatro del Libertador General San Martín, a las 20.30hs. 

Es oportuno destacar que disfrutaremos de la  
única Banda Sinfónica de Ciegos en el mundo, con una 
trayectoria de más de medio siglo. 

La Banda Sinfónica de Ciegos nace en 1939, 
cuando el maestro Pascual Grisolía comienza con los 
cursos de la Escuela de Instrumentos de Vientos para 
Ciegos. Su primera presentación en público fue el 15 de 
octubre de 1947, concierto que significó también el debut 
de la primera y única Banda Sinfónica de Ciegos en el 
mundo. Los 70 músicos que en la actualidad componen 
la Banda deben aprender todas las partituras de memo-
ria para poder ejecutarlas en las presentaciones. 

La agrupación depende de la Secretaría de Cul-
tura de la Presidencia de la Nación, desarrollando sus 
actividades dentro de sus pautas de difusión cultural, y 
cumple una notable labor artística a través de sus con-
ciertos de amplio alcance de público en distintos espa-
cios como el Teatro Colón, el Teatro Municipal General 
San Martín, el Teatro Presidente Alvear, el Teatro Coli-
seo, el Teatro Municipal de las Provincias y el Auditorio 

de Belgrano. Asimismo, desarrolla una importante tarea 
de difusión musical, a través de conciertos didácticos en 
escuelas de la ciudad de Buenos Aires y del Gran Bue-
nos Aires. En 1996 la Banda participó en el agasajo rea-
lizado a la princesa de Gales, Diana, en el Correo Cen-
tral de Buenos Aires. El extenso trabajo desarrollado por 
la Banda Sinfónica mereció el elogio del público argen-
tino y logró una gran repercusión en el exterior, recibien-
do frecuentes invitaciones de diversos países. 

La Banda obtuvo el premio CAMU otorgado por 
la UNESCO. 

Finalmente podemos concluir diciendo que 
siempre es necesario centrarnos sobre la capacidad de 
las personas con discapacidad y no en sus limitaciones.  

Por todas las razones expuestas solicitamos a 
nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 

  
César Serra. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1677/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de 

la Gala de Música que ofrecerá la Banda Sinfónica de 
Ciegos, a desarrollarse el 2 de noviembre de 2008 en el 
Teatro del Libertador San Martín, celebrando el 4º 
aniversario de la Revista Colores -Editorial en Sistema 
Braille destinada a personas discapacitadas visuales-, 
destacando que la mencionada Banda es la única de es-
te tipo a nivel mundial. 

 
Expte. 1681/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /               D. 
 
Por medio de la presente, me dirijo a usted para 

solicitarle el tratamiento sobre tablas del expediente del 
proyecto de declaración 1681/L/08, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 126 del Reglamento Interno de esta 
Legislatura. 

Realizo este pedido en virtud de encontrarse 
próximo un nuevo aniversario de la tragedia de la Fábrica 
Militar de Río Tercero, por lo que considero es impres-
cindible el pronunciamiento institucional y el homenaje 
para con las víctimas. 

Sin otro particular, en la seguridad que los seño-
res legisladores sabrán interpretar debidamente esta so-
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licitud, saludo a usted muy atentamente. 
 
Enrique Mario Asbert 
Legislador provincial 
 
Expte. 1721/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legislador de esta honorable 

Cámara, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar 
moción de tratamiento sobre tablas, en la 38º sesión or-
dinaria del 130º período legislativo del día de la fecha, 
para el expediente 1721/L/08, el cual declara de interés 
legislativo los actos que conmemoran el 13º Aniversario 
del Atentado a la Fábrica Militar de la Ciudad de Río Ter-
cero. 

Sin otro particular, lo saludo cordialmente. 
 
María Alejandra Matar 
Legisladora provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01681/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a los actos conmemorativos que se 

realizan en la ciudad de Río Tercero con motivo de cum-
plirse el próximo 3 de noviembre un nuevo aniversario de 
la voladura de la Fábrica Militar, y manifiesta su recuerdo 
con las víctimas de la tragedia. La justicia comienza a 
develar el carácter intencional de este acto barbárico 
como la catastrófica irracionalidad de un sacrificio inten-
cionado, sacando a la luz un oscuro e impenetrable con-
cepto del dominio que trata a la humanidad y a la vida 
misma como prescindentes, ante lo cual nuestras institu-
ciones democráticas tienen un desafío constituyente en 
su  exposición y denuncia. Es nuestro recordatorio para 
con las victimas, para que ellas no se vean defraudadas 
“con respecto de lo único que nuestra impotencia puede 
aún atribuirles  NUESTRO RECUERDO”. 

 
Bloque de la Concertación Plural. 
 

FUNDAMENTOS 
Hace trece años, el tres de noviembre de 1995, 

un premeditado carácter destructivo  sesgo  y lesiono vi-
das  e instituyo un dolor  siempre presente.   La confian-
za de esos destructivos  perpetradores  es esa ciega 

misma confianza  en el poder  abrirse campo a costa de 
lo que se necesite,  que puede traducir a ruina  a la vida,  
por la erradicación de lo que los condene. 

El atentado a la Fábrica Militar de Río Tercero 
fue el gesto mecánico de la barbarie irracional, la catas-
trófica irracionalidad de un sacrificio intencionado. Que 
en tal intencionalidad  sacó a luz un oscuro e impenetra-
ble concepto de dominio que trata a la humanidad y a la 
vida misma como prescindentes. Se trató de una mutila-
ción instantánea de las personas, de los inocentes. Se 
trató de un sacrificio “técnicamente” asistido. 

El recordatorio de esta tragedia, acaecida en 
democracia, opera en contra y trata de develar la secreta 
complicidad de conciencia cuando lo que  solo se produ-
ce es una mirada desencajada ante la desgracia ajena. 
Y trata de mirar,  institucionalmente,  hacia ese pasado 
escatológico desde su  doloroso presente continuo. 

Este recordatorio pretende  denunciar a ese “sis-
tema alucinatorio” extremo del dominio   que  iguala un 
“acto barbárico” en un acto causal más entre actos para 
satisfacer lo que el dominio entienda como una necesi-
dad. Esto es una expresión  del apego a la muerte. De la 
muerte como política.  Ante lo cual, nuestras institucio-
nes democráticas, tienen  un desafío constituyente  en la 
exposición y denuncia de esa lógica macabra y en  la 
expresión de reafirmar el develamiento justiciable  de lo 
acaecido.  En este sentido, los avances de la justicia 
abren camino a la “esperanza de justicia”  como socie-
dad  en la medida en que tal “racionalidad- irracional” de 
los perpetradores comienza a ser develada. 

Mediante este pronunciamiento institucional 
también pretendemos sacudir aquella lógica de adapta-
ción  a lo muerto que adopta formas bajo el epígrafe pu-
blicitario de un “suceso extraordinario condenable”. Con 
la débil esperanza de que en la palabra y el pronuncia-
miento resuene el dolor inexpresable que supuso tal vio-
lencia. Con la débil esperanza  de no permitir que se 
subsuma lo inconmensurable del daño acontecido. 

Nuestra exposición institucional pretende denun-
ciar la coagulación apologética de la violencia de  los 
perpetradores - en términos del carácter intencional de lo 
sucedido-  en sus actos, que demuestran  una igualación 
liquidadora de lo individual y de la vida. Es nuestro re-
cordatorio y homenaje a las victimas. Para que ellas no 
se vean defraudadas “con respecto de lo único que 
nuestra impotencia puede aún tributarles,”  NUESTRO 
RECUERDO”. 

 
Bloque de la Concertación Plural. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01721/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo los actos que conmemoran 

el 13º Aniversario del Atentado a la Fábrica Militar de Río 
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Tercero. Los mismos se llevarán a cabo el día 03 de No-
viembre en dicha Ciudad, rindiendo homenaje a las siete 
víctimas fatales causadas por tan horroroso hecho y re-
clamando por “la Verdad, la Justicia y la Reparación His-
tórica tan deseada por los riotercerenses”. 

 
María Matar, Carlos Giaveno, Dante Rossi. 
 

FUNDAMENTOS 
El 03 de Noviembre de 1995, en horas de la ma-

ñana, sorprendió a la población de Río Tercero un gran 
estruendo. 

En principio no se sabía qué lo había provocado, 
hasta que se pudo observar que el estruendo provenía 
de las instalaciones de la Fábrica Militar. 

Esto, ocasionó un gran estado de conmoción en 
la ciudad, que marcó la vida de todos los riotercerences 
que vivieron esa experiencia. 

Una evacuación improvisada hacia los pueblos 
vecinos, buscando alejarse lo más posible del polo in-
dustrial, donde se ubica dicha Fábrica, ocasionó un caos 
en la ciudad. 

A lo largo del desarrollo de la causa, ingenieros y 
docentes de la UNC, contratados como peritos oficiales 
en la causa penal, concluyeron que las explosiones fue-
ron programadas y coordinadas por expertos en explosi-
vos, lo que mantiene firme el reclamo y la posición del 
pueblo de Río Tercero en sostener que fue un Atentado 
programado vinculado a la venta ilegal de armas a Croa-
cia y Ecuador, como se determinaría más tarde en el 
mismo año 2003, sostenido por parte de la querella de la 
causa. 

Este día oscuro en la vida de Río Tercero, se ve 
reflejado día a día con la falta de respuestas por parte de 
la Justicia, respuestas en encontrar los culpables mate-
riales e intelectuales del hecho, este reclamo de Justicia 
junto al de verdad y reparación histórica hacen eco en 
las calles de Río Tercero en cada nuevo Aniversario. 

El próximo 03 de noviembre, la Ciudad se vestirá 
de luto nuevamente para recordar a las siete víctimas fa-
tales y los más trescientos heridos que tubo como con-
secuencia el Atentado de 1995, es por estos motivos que 
pedimos a todos los nuestros pares la aprobación de es-
te proyecto, a modo de hacer nuestro homenaje a toda la 
población de Río Tercero, y principalmente a las víctimas 
del atentado y sus familias. 

 
María Matar, Carlos Giaveno, Dante Rossi. 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN –  
1681/L/08 y 1721/L/08 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a los actos conmemorativos que se 

desarrollarán en la ciudad de Río Tercero al cumplirse, el 
3 de noviembre de 2008, el 13º aniversario del atentado 
perpetrado en las instalaciones de la Fábrica Militar con 
asiento en la ciudad, rindiendo homenaje a las víctimas 
fatales que dejó aquel horroroso hecho que enlutó a la 
Provincia toda, y reclamando ante quien corresponda y 
junto a la comunidad afectada por “la Verdad, la Justicia 
y la Reparación Histórica tan deseada por todos los rio-
tercerenses”.  

 
Expte. 1682/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /               D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a los efectos de que ponga a 

consideración del Cuerpo la moción de tratamiento sobre 
tablas del proyecto 1682/L/08, por el cual la Legislatura 
declara de interés legislativo la realización del 1º Festival 
Internacional de Danza Contemporánea en Paisajes Ur-
banos “Pulso Urbano”, que se realizará en la Ciudad de 
Córdoba del 5 al 8 de noviembre de 2008. 

La proximidad de la realización de este festival 
justifica que esta iniciativa sea tratada y aprobada sobre 
tablas en la 39º sesión ordinaria prevista para el 29 de 
octubre de 2008. 

Así lo dejo planteado, descontando su recepción 
por mis pares. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Estela Beatriz Bressan 
Legisladora provincial 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 01682/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del 1º Festi-

val Internacional de Danza Contemporánea en Paisajes 
Urbanos “Pulso Urbano” participando de la Red Interna-
cional Ciudades Que Danzan - CQD, que se realizará en 
la ciudad de Córdoba del 5 al 8 de noviembre del 2008 
en diferentes espacios urbanos de la mencionada ciu-
dad. 

 
Estela Bressan, Evelina Feraudo, Leonor 

Alarcia, Gladys Nieto. 
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FUNDAMENTOS 

El año 2008, es el elegido para integrar a la ciu-
dad de Córdoba a la lista de los centros de la cultura 
más importantes del mundo, a partir de la 1ª Edición de 
PULSO URBANO la ciudad incluye sus espacios a la 
Red Internacional de Festivales de Danza Contemporá-
nea, con la intencionalidad esencial de fomentar y difun-
dir el trabajo que desde hace años vienen generando 
bailarines y coreógrafos locales, como así también, crear 
un escenario de propuestas para compañías consagra-
das a nivel internacional. 

Durante cuatro días, edificios, calles y plazas de 
la ciudad cobrarán vida en este encuentro entre la dan-
za, el público y el espacio urbano, generando debate y 
reflexión alrededor del tema del espacio público, revalori-
zando el patrimonio artístico y arquitectónico de la ciu-
dad, y fomentando el intercambio entre el ciudadano y 
sus ciudades , potenciando la danza en todos sus aspec-
tos. 

A través de una muestra ágil de las diversas fa-
cetas de la danza, que incluirán  piezas de corta dura-
ción manteniendo la atención de un público de diferentes 
edades y procedencias, se realizará un recorrido por di-
ferentes espacios y perspectivas arquitectónicamente in-
teresantes de la ciudad.  

Los  objetivos de los festivales de la Red Ciuda-
des Que Danzan , son los siguientes: 

- La difusión de la danza contemporánea acer-
cándola a un público más amplio. 

- La creación de circuitos que descentralicen el 
medio, enriquezcan la experiencia de las compañías na-
cionales, y generen un intercambio con las compañías 
extranjeras. 

- Ser un lugar en el cual se incentiva la creación 
invitando a los artistas a crear en espacios concretos no 
convencionales. 

- Generar debate y reflexión partiendo de la no-
ción de espacio público, ciudadano, y su relación con la 
danza. 

- Ser una plataforma de danza, una vitrina para 
las compañías participantes incentivando su contrata-
ción. 

- La ampliación de la danza a través de la forma-
ción en talleres que cuenten con la participación activa 
de escuelas, asociaciones de danza, instituciones, otros 
festivales, con la intención de implicarlas estimulando la 
cooperación entre entidades, el valor experimental, la 
búsqueda, y la creatividad. 

- El reconocimiento nacional e internacional de 
los festivales, y de esta manera de las ciudades que re-
presentan.  

La programación del PULSO URBANO contem-
pla la participación de compañías de danza de la locali-
dad de Córdoba, Cías. de Buenos Aires, y Montevideo, a 
las cuales se les propondrá realizar coreografías especí-
ficas para espacios concretos (side specific). 

En su Primera Edición, esta programación enfo-
cará principalmente sobre la creación coreográfica local, 
valorando el trabajo de artistas Cordobeses. Será una 
muestra de la diversidad desde la danza contemporánea 
con relación al conjunto de las artes escénicas.  

Actuaciones: 
- CIA Complot  
– Martin Inthanamoussu 
- CIA Ana Garat 
- CIA Maximiliano Guerra 
- CIA Ezequiel Barreras 
- Marina Serrano 
- CIA Blick  
– Adrián Andrada 
- CIA Gristenia  
– Natalia Arrascatea 
- Marcelo Comandú 
- Gabriela Etchegoin y Santiago Bernardi 
- Marco Esqueche, Teatro del Ritmo 
- CIA Punto 4 
- Escuela Superior Integral de Teatro “Roberto 

Arlt” 
- Cristina Gomez Comini  
– Seminario Superior de danza Clasica- Viviana 

Fernández 
- Emilia Montagnoli 
- Sonia Gili 
- Oscar Rojo 
Muestra: 
Franco Trovato - Muestra fotográfica: Ciudades 

Que Danzan  
Programación relacionada con el Forum de Dan-

za Cuerpo Urbano  
Centro Cultural España Córdoba 
- 3 producciones de artistas locales 
Talleres: 
- Gustavo Corso 
- Alejandra Medici y Alberto Oyola (danza aérea) 
- Silvia Vilta y Esteban Gutiérrez (músico) 
Conferencia debate: 
“Danza y arquitectura, nuevos espacios vivos pa-

ra pensar la creación, el urbanismo y la cultura” 
- Juan Eduardo López, coordinador de la red 

Ciudades Que Danzan 
- Santiago Pérez, arquitecto  
- Gustavo Blázquez, antropólogo 
Los Espacios Urbanos elegidos para esta edición 

son: 
- Paseo del Buen Pastor 
- Museo Superior de Bellas Artes “Evita” – Pala-

cio Ferreira 
- Museo Provincial de Bellas Artes - Emilio Caraf-

fa 
- “Chateau” - Centro de Arte Contemporáneo 
- Salón de los pasos perdidos – Palacio de Justi-

cia de la Provincia de Córdoba 
- Plaza de la memoria - Ciudad Universitaria 
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- Plaza de la Intendencia 
- Plaza de España 
- Parque Sarmiento – Isla Crisol 
- Bv. Chacabuco 
- Terminal de ómnibus 
- Teatro Real 
- Teatro Ciudad de las Artes  
Por las razones antes expuestas, y convencida 

de la importancia de apoyar a la Cultura en cada una de 
sus expresiones, solicito a nuestros pares la aprobación 
del presente proyecto.- 

 
Estela Bressan, Evelina Feraudo, Leonor 

Alarcia, Gladys Nieto. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1682/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 

1º Festival Internacional de Danza Contemporánea en 
Paisajes Urbanos “Pulso Urbano” que, participando de la 
Red Internacional Ciudades que Danzan - CQD, se desa-
rrollará del 5 al 8 de noviembre de 2008 en diferentes 
espacios urbanos de la ciudad de Córdoba. 

 
Expte. 1683/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.             /               D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a los efectos de que ponga a 

consideración del Cuerpo la moción de tratamiento sobre 
tablas del proyecto 1683/L/08, por el cual la Legislatura 
declara beneplácito por la obtención de los premios 
ACORCA por parte de Canal 6 de Corral de Bustos-
Ifflinger. 

La obtención de estos premios el pasado sábado 
25 de octubre justifica que esta iniciativa sea tratada y 
aprobada sobre tablas en la 39º sesión ordinaria prevista 
para el 29 de octubre de 2008. 

Así lo dejo planteado, descontando su recepción 
por mis pares. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Estela Beatriz Bressan 
Legisladora provincial 
 

PROYECTO DE DECLARACION – 01683/L/08 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la obtención de los Premios 
ACORCA-Asociación Cordobesa de Radiodifusión por 
Cable- por parte del Canal 6 de Corral de Bustos- Ifflin-
ger, recibidos el día 25 de octubre de 2008 en la ciudad 
de Córdoba Capital.  

 
Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
A partir de un sueño de un grupo de personas 

que decidieron conformar una empresa con el objetivo 
de cubrir una necesidad insatisfecha, ya que en Corral 
de Bustos no se recibían señales de aire de televisión 
salvo que las condiciones climatológicas hubieran sido 
muy favorables, nace en 1985 Corral de Bustos TV. 

Su nacimiento se da a partir de la resolución 
número 468/86 por medio de la cual el COMFER otorga 
la correspondiente licencia a Corral de Bustos TV para la 
prestación de un servicio de antena comunitaria y circui-
to cerrado de TV.  

Para realizar el tendido de cables se firmó un 
convenio con el municipio a los efectos de poder usar las 
columnas de alumbrado y la colocación de posteado 
propio en donde fuese necesario. Simultáneamente se 
adecuó un edificio ubicado en 25 de Mayo y Entre Ríos, 
donde se abrieron las oficinas comerciales. También allí 
se montó el cabezal y un canal local, cambio total del 
equipamiento para digitalizar la filmación y edición de la 
programación propia, compra de nuevos móviles, 
readaptación de la red de cableado adquirida a la com-
petencia y puesta en marcha.  

Otro importante hito para la organización fue el 
anillado de Fibra Óptica realizada en el 2006 que permi-
tió a partir del 2007 brindar un nuevo servicio, Internet 
por Cable Modem.  

En la actualidad la organización es líder en Co-
rral de Bustos y Colonia Italiana en los servicios de Tele-
visión por Cable e Internet, a la vez que proyecta, por 
medio de su red de banda ancha interactiva, nuevas uni-
dades de negocio para que los habitantes de esta ciudad 
tengan la misma posibilidad de acceso a la información 
que los de las grandes ciudades de nuestro país.  

Corral de Bustos TV S.R.L. tiene como visión: 
“Ser la empresa líder en la región en servicios de radiodi-
fusión y telecomunicación, poniendo al alcance de los 
clientes la mejor tecnología disponible en el mercado, 
buscando la Calidad Total del servicio, y trabajando des-
de la óptica del ciudadano local”.  

Se plantea como misión “mejorar día a día el 
servicio que prestamos a través de continuos perfeccio-
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namientos, a la vez que nos proponemos introducir nue-
vos servicios de radiodifusión y telecomunicación de 
modo de brindar a nuestros clientes un excelente y com-
pleto servicio que colme sus expectativas y lo pongan a 
la par de los de las grandes ciudades”.  

La organización Corral de Bustos TV S.R.L. 
promueve, con el más alto nivel de exigencia, los valores 
que caracterizan su gestión empresaria:  

- Ética: En la gestión operativa empresaria, en 
las decisiones estratégicas y las relaciones comerciales 
y tecnológicas.  

- Calidad: Siempre presente en cada uno de sus 
servicios, adaptándose a situaciones de cambio constan-
te con innovación tecnológica permanente.  

- Liderazgo: Corral de Bustos TV S.R.L. orienta 
todos sus esfuerzos en consolidar su condición de líder 
en Corral de Bustos y la región.  

- Recurso Humano: El espíritu de equipo, la ca-
pacitación constante, la colaboración y la actitud de ser-
vicio son cualidades respetadas, reconocidas y alenta-
das por Corral de Bustos TV S.R.L.  

- Trayectoria: En un mundo en donde la veloci-
dad de los cambios es una característica constante, en 
Corral de Bustos TV S.R.L. se prioriza el mantenimiento 
de una trayectoria que debe interpretarse como un estilo 
justo, equilibrado y equitativo de su conducta empresaria 

Cada año se efectúa la entrega de los “Premios 
ACORCA”, galardón instaurado en el año 1996 para 
premiar a las producciones locales de todas las empre-
sas de TV por cable de nuestra provincia con el objetivo 
de promover la producción de programas locales. 

Los miembros del jurado son reconocidos espe-
cialistas en las diferentes categorías que concursan: no-
ticias, educación, investigación, deportes, salud, cultura, 
música, producción publicitaria, entre otras; y premiando 
con el ACORCA DE ORO a la mejor producción que sur-
ge de los ganadores de cada categoría.  

En este año CANAL 6 logró ganar en 4 de los 6 
rubros en los que competía. El primer ACORCA que ga-
nó la producción de Corral de Bustos fue para CANAL 6 
NOTICIAS, como mejor programa periodístico, después 
lo siguió la publicidad CASCO TUNNING, DECISION 
2007-LA ELECCION, fue el tercer galardón y por último 
la mejor conducción masculina quedó en las manos del 
periodista Lic CLAUDIO ABRAHAM, por Canal 6 Noti-
cias.  

Es un orgullo para la ciudad de Corral de Bustos 
contar con un equipo de profesionales y técnicos que se 
esfuerzan y capacitan para que esta localidad pueda ac-
ceder a información confiable, actualizada y con produc-
ciones de calidad que llega diariamente a la casa de ca-
da corralense. 

Por las razones antes expuestas es que solicito 
a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1683/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y reconocimiento a los integran-

tes del Canal 6 de Corral de Bustos- Ifflinger, quienes, en 
la Cena de Gala desarrollada el 25 de octubre de 2008 
en la ciudad de Córdoba, se hicieron acreedores de im-
portantes premios otorgados por la Asociación Cordobe-
sa de Radiodifusión por Cable -ACORCA-. 

 
Expte. 1684/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor O. Campana 
S.              /               D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a los efectos de que ponga a 

consideración del Cuerpo la moción de tratamiento sobre 
tablas del proyecto 1684/L/08, por el cual la Legislatura 
declara su adhesión y beneplácito a la celebración del 
107º Aniversario de la localidad de Corral de Bustos-
Ifflinger, fundada el 14 de noviembre de 1901 por Carlos 
Von Ifflinger. 

La proximidad de esta celebración justifica que 
esta iniciativa sea tratada y aprobada sobre tablas en la 
39º sesión ordinaria prevista para el 29 de octubre de 
2008. 

Así lo dejo planteado, descontando su recepción 
por mis pares. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Estela Beatriz Bressan 
Legisladora provincial 

 
PROYECTO DE DECLARACION – 01684/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la celebración del 

107º aniversario de la localidad de Corral de Bustos-
Ifflinger, fundada el 14 de noviembre de 1901 por Carlos 
Von Ifflinger. 

 
Estela Bressan. 
 

FUNDAMENTOS 
La ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger surge a 

principios del siglo XX, cuando el alemán Carlos Von If-
flinger solicita permiso al Gobierno de la Provincia de 
Córdoba para fundar un pueblo que llevaría como nom-
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bre su apellido.  
El Gobierno le otorga ese permiso el 14 de No-

viembre de 1901 y ésa es considerada actualmente co-
mo la fecha de fundación de esta ciudad, que en un prin-
cipio abarcaba solamente lo que actualmente es Barrio 
Ifflinger. 

En Julio de 1902, se inaugura el servicio de fe-
rrocarril y a la estación la bautizan "Corral de Bustos", en 
referencia a un antiguo paraje que, en época indígena, 
estaba ubicado al sur de Chañar Ladeado, localidad ve-
cina perteneciente a la Provincia de Santa Fe. 

Poco antes de la fundación de Pueblo Ifflinger,  
se asentaban 347 habitantes, que eran los colonos esta-
blecidos con sus familias en las colonias Carlitos y Cha-
ñaritos. En escasos 24 años, el paso del ferrocarril en 
1902 y el empuje progresista de sus primeros habitantes, 
lograron un crecimiento superlativo de la población. 

La gran mayoría de la población de Corral de 
Bustos tiene sus orígenes en colonos españoles e italia-
nos. Luego, aunque en menor medida, existen familias 
descendientes de árabes, alemanes, eslavos. 

La producción agrícola ganadera es la principal 
fuente económica. Con un predominio de cultivos sobre 
ganadería, y especialmente producción de soja, maíz, 
trigo, sorgo, girasol y alfalfa. 

En la cría de vacunos ocupan un lugar importan-
te las razas para la obtención de carne y leche. 

En menor escala, existen establecimientos dedi-
cados a ovinos y porcinos, y a la crianza de aves de co-
rral para consumo. 

Además esta ciudad produce mucho más que 
materias primas. 

Existen y se desarrollan varios talleres de con-
fecciones textiles con diversos volúmenes de produc-
ción. 

También carpinterías y fábricas de muebles, de 
acumuladores, una fábrica de levantes automáticos e hi-
dráulicos para implementos agrícolas de nivel internacio-
nal, una fábrica de ruletas, dos fundiciones (una de alu-
minio y otra de acero), dos fábricas de aberturas metáli-
cas, sumadas a fábricas de soda, y otras pequeñas em-
presas, que completan el panorama industrial de Corral 
de Bustos. 

En el año 1975, la localidad es ascendida al ran-
go de Ciudad, debido al pujante crecimiento que con el 
correr del tiempo se sostiene. 

Para los festejos de este año, la Municipalidad, a 
través de la Secretaría de Cultura, Educación, Deporte y 
Turismo ha establecido un cronograma que se extenderá 
a lo largo de tres días. 

 
Viernes 14 
13:00 
Parque Diagonal de la Convivencia: 
Acto Despedida Ciclistas Raid Arco a Arco 

Picnic Familiar y Barrileteada 
18:00 
Parque Diagonal de la Convivencia 
Acto Oficial 
Festival Danzas Internacionales 
Fuegos Artificiales 
22:00 
Salón de Artes y Espectáculos 
Noche de Gala: Recital de “Small Jazz Band”. 
 
Sábado 15 
18:00 
Plaza 25 de Mayo: 
1º Encuentro de Artesanos Aniversario Corral de 

Bustos (1ª Jornada) 
20:00 
Playón Municipal 
Recital Dúo Kuska 
Recital Mirna Manassero. 
 
Domingo 16 
16:00 
Salón de Artes y Espectáculos 
Charla sobre diseño y packaging de artesanías. 

Liliana Eusebio, Secretaría de Cultura de la Provincia de 
Córdoba. 

18:00 
Salón de Artes y Espectáculos 
Teatro: “Así no, Argentina” Taller de Teatro de 

Adolescentes. 
18:00 
Plaza 25 de Mayo 
1º Encuentro de Artesanos Aniversario Corral de 

Bustos (2ª Jornada) 
20:00 
Playón Municipal 
Recital de ABC 
 
Esta ciudad, ubicada al sudeste cordobés en el 

departamento Marcos Juárez  festeja el próximo 14 de 
noviembre sus 107 años de vida, durante los cuales ha 
demostrado que por medio del esfuerzo mancomunado 
de sus habitantes se puede crecer y progresar, siendo 
hoy una de las localidad más influyentes de la zona. 

Por las razones antes expuestas es que solicito 
a mis pares me acompañen en  la aprobación del pre-
sente proyecto. 

 
Estela Bressan. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1684/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la celebración del 

107º aniversario de la fundación de la ciudad de Corral 
de Bustos-Ifflinger, fundada el 14 de noviembre de 1901 
por el visionario Carlos Von Ifflinger. 

 
Expte. 1692/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.             /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legisladora del bloque de la 

Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a 
fin de solicitar la moción de tratamiento sobre tablas, en 
la 39º sesión ordinaria del 130º período legislativo del día 
de la fecha, del expediente 1692/L/08, fecha en que se 
llevara a cabo el 1º Congreso de Arquitectura y Patrimo-
nio para un Futuro Sustentable a desarrollarse los días 
30 y 31 de octubre del corriente año, en el Salón Manuel 
de Falla del Sierras Hotel, en la Ciudad de Alta Gracia; 
pidiendo la adhesión y beneplácito. 

Sin otro particular, lo saluda cordialmente. 
 
Hipólito Faustinelli 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01692/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el 1º Congreso Internacio-

nal de Arquitectura y Patrimonio para un Futuro Susten-
table, a desarrollarse los días 30 y 31 de octubre del co-
rriente año en el Salón Manuel de Falla del Sierras Hotel, 
en la ciudad de Alta Gracia. 

 
Bloque de la Unión Cívica Radical. 
 

FUNDAMENTOS 
El citado Congreso es uno de los eventos cultu-

rales más importantes a desarrollarse en nuestra Provin-
cia. Se llevará a cabo en  uno de los lugares más ricos y 
representativos de las distintas etapas de nuestra histo-
ria, la Ciudad de Alta Gracia, que además de poseer un 
marco natural inigualable, posee un rico circuito cultural 
en el que convergen la riqueza de la arquitectura colonial 
en la  Estancia Jesuítica construida en el Siglo XVII, y 
declarada  Patrimonio de la Humanidad en el año 2000 y 
reliquias de la Arquitectura del Siglo XIX como lo es el 
recientemente restaurado Sierras Hotel, donde se desa-

rrollarán las Conferencias. 
Además el Congreso convoca a destacados re-

presentantes de países vecinos y de la Argentina, espe-
cialistas en la gestión, conservación, intervención y en la 
puesta en valor del patrimonio.  

Entre los objetivos de la reunión, además de 
mostrar lo que hace la ciudad anfitriona, Alta Gracia, se 
pretende además difundir experiencias y propuestas de 
otros lugares de la provincia para el conocimiento y la 
valoración del patrimonio histórico y cultural. Además de 
fomentar el adecuado tratamiento, preservación, restau-
ración, puesta en valor de edificios y espacios de valor 
patrimonial en Córdoba, para su perdurabilidad y riqueza 
de futuras generaciones. 

En la seguridad de que este evento favorecerá  
el enriquecimiento a través del intercambio de experien-
cias que alientan a ser replicadoras por su impacto so-
cial, cultural y turístico,  solicitamos por las razones ex-
puestas, se de aprobación al presente Proyecto. 

 
Bloque de la Unión Cívica Radical. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1692/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 

“1º Congreso Internacional de Arquitectura y Patrimonio 
para un Futuro Sustentable”, a desarrollarse los días 30 
y 31 de octubre del corriente año en el Salón Manuel de 
Falla del Sierras Hotel, de la ciudad de Alta Gracia. 

 
Expte. 1697/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legisladora del bloque de la 

Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a 
fin de solicitar la moción de tratamiento sobre tablas, en 
la sesión ordinaria del 130º período legislativo del día de 
la fecha, del expediente 1697/L/08, declarando de interés 
legislativo, su adhesión y beneplácito, la realización de la 
“Primera Feria y Salud de San Pedro”, con el auspicio 
del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Por motivos que oportunamente expondremos en 
el recinto, solicito la moción de tratamiento sobre tablas 
del mencionado proyecto. 

Sin otro particular, le saludo con mi mayor respe-
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to y consideración.  
Atentamente. 
 
María Soledad Calvo Aguado 
Legisladora provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01697/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito, por la realización de 

la “Primera Feria de Salud” en San Pedro, Dpto. San Al-
berto, organizada por la Secretaria de Salud y Desarrollo 
Social Municipal, con el auspicio del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Córdoba, el día 7 de noviembre de 
2008. 

 
María Calvo Aguado, Ítalo Gudiño, Miguel Ni-

colás, Alicio Cargnelutti, Hugo Pozzi, María Matar, 
Norma Poncio, Carlos Giaveno, Dante Rossi, Ana 
Dressino. 

 
FUNDAMENTOS 

PRIMERA FERIA DE LA SALUD EN 
SAN PEDRO 

"Construyamos entre todos un pueblo saludable" 
 
Bajo este lema la Municipalidad de San Pedro y 

el Centro de Salud realizarán la "Primera Feria de la Sa-
lud"  en la dicha localidad. 

La realización del evento está programada para 
el día 7 de Noviembre de 2008, a partir de las 10 horas 
en la Plaza San Martín.  

Tiene como objetivos promocionar y dar a cono-
cer acciones relacionadas con una vida saludable, refor-
zar la acción comunitaria, motivar la participación de la 
población en la definición de prioridades en la acción, el 
acceso a la información y a los servicios.  

Se abordarán las siguientes áreas temáticas: 
alimentación, actividad física, educación sexual, violen-
cia familiar, niñez - adolescencia, medio ambiente y edu-
cación vial, entre otras. 

El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdo-
ba avala esta iniciativa y participará con la instalación de 
una gigantesca carpa, y de un centro ambulante de ma-
mografías, de un laboratorio móvil para el control de glu-
cemia, el grupo sanguíneo, etc.   

Esto también tiene una motivación muy especial 
ya que diferentes instituciones Intermedias locales parti-
ciparan de este trascendental evento presentando sus 
respectivos stand – “a la salud la hacemos entre todos” - 
"La finalidad es conformar una "Mesa de Gestión Social", 
para garantizar la plena participación de la comunidad en 
las problemáticas que nos afectan y en el diseño y ges-

tión para abordarlas". 
La municipalidad de San Pedro, a través de la 

Secretaria de Salud y Desarrollo Social, está llevando 
adelante una encomiable política de salud y prevención. 
Tan es así que con motivo de la inauguración del servicio 
de laboratorio de análisis clínicos en el Centro de Salud 
local, al expresarse el señor Ministro de salud Dr. Oscar 
Félix González, felicito a las autoridades comunales y las 
puso como ejemplo por la tarea desplegada, que contri-
buye a descongestionar el Hospital Provincial de la Ciu-
dad de Villa Dolores y más aun,  para reforzar la tarea 
desplegada en la materia, hizo un aporte de $140.000, 
para que se adecue el espacio físico para seguir ane-
xando más especialidades; máxime ahora que desde es-
te mencionado Ministerio se ha decidido combatir la mor-
tandad infantil. Para ello, en el Congreso Provincial de 
Salud realizado en Villa Giardino, se decidió trabajar con 
los municipios y comunas.  

En esta primera etapa se avocaran a las zonas 
del oeste y norte de Córdoba, incrementando los neona-
tólogos y la creación de neonatologías de segundo nivel. 

Por lo expuesto y lo que aportaremos en el recin-
to en el momento del debate, es que le solicito al pleno, 
acompañen con el voto favorable al presente proyecto.-   

 
María Calvo Aguado, Ítalo Gudiño, Miguel Ni-

colás, Alicio Cargnelutti, Hugo Pozzi, María Matar, 
Norma Poncio, Carlos Giaveno, Dante Rossi, Ana 
Dressino. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1697/L/08 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de 
la “Primera Feria de Salud” en la localidad de San Pedro, 
Departamento San Alberto, a desarrollarse el día 7 de 
noviembre de 2008 bajo la organización de la Secretaría 
de Salud y Desarrollo Social Municipal, contando con el 
auspicio del Ministerio de Salud de la Provincia de Cór-
doba. 

 
Expte. 1709/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines 
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de solicitarle el tratamiento sobre tablas del proyecto 
1709/L/08, “Apertura Oficina Permanente de ANSES”, 
para la 39º sesión ordinaria del 130º período legislativo a 
desarrollarse el día 29 de octubre del corriente. 

Sin más, lo saludo cordialmente. 
 
Mario Alberto Vásquez 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01709/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

Nacional instrumente los mecanismos necesarios para la 
apertura de una oficina permanente de ANSES en la ciu-
dad de Deán Funes, Departamento Ischilín, Provincia de 
Córdoba.  

 
Mario Vásquez. 
 

FUNDAMENTOS 
La ciudad de Deán Funes se encuentra ubicada 

geográficamente a 120 km al norte de la ciudad de Cór-
doba capital,  a la vera de la Ruta Nacional Nº 60,  

Si bien esta localidad cabecera del departamento 
Ischilín, posee una delegación transitoria dependiente de 
la ciudad de Cruz del Eje, la misma no alcanza a  cubrir 
las necesidades que las actividades públicas y privadas 
demandan. Por ello sería muy conveniente la apertura de 
una Oficina Permanente de ANSES en esta ciudad, por 
poseer el mayor movimiento comercial, financiero y judi-
cial. 

La ciudad de Deán Funes concentra la actividad 
administrativa de cuatro departamentos, que son Ischilín, 
Tulumba, Sobremonte y Río Seco. Es sede judicial de la 
9º Circunscripción,  Delegación de la Región 3 de Catas-
tro,  Delegación Provincial de Rentas, Delegación del 
Ministerio de Trabajo, además posee las Delegaciones 
nacionales de PAMI, CAP, SELSA e INTA, y contando 
también con el Registro Nacional del Automotor. 

Con la creación de esta oficina facilitaríamos a 
los habitantes de la región del norte de la Provincia, po-
der realizar cualquier tipo de gestión ante el ANSES. Ya 
que en la actualidad las personas de los departamentos 
mencionados poseen dos opciones: 1) Esperar a que la 
delegada de Cruz del Eje se traslade a la ciudad para re-
ceptar los tramites; o 2) Trasladarse ellos mismo a las 
Delegaciones de ANSES en las distantes localidades de 
Cruz del Eje, Jesús María o la Ciudad de Córdoba, con 
lo que importa este tipo de traslados desde el punto de 
vista económico y de practicidad a la hora de gestionar. 

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares 
me acompañen en la presente iniciativa. 

 
Mario Vásquez. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1709/L/08 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
Nacional instrumente los mecanismos necesarios para la 
apertura de una oficina permanente de ANSES en la ciu-
dad de Deán Funes, Departamento Ischilín, Provincia de 
Córdoba.  

 
Expte. 1710/L/08 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines 

de solicitarle el tratamiento sobre tablas del proyecto 
1710/L/08, “su adhesión al Centenario del C.E. Manuel 
Belgrano”, para la 39º sesión ordinaria del 130º período 
legislativo a desarrollarse el día 29 de octubre del co-
rriente. 

Sin más, lo saludo cordialmente. 
 
Mario Alberto Vásquez 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01710/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al conmemorarse el 

31 de octubre, el Centenario en el mandato fundacional 
de educar en ese edificio escolar del Centro Educativo 
Manuel Belgrano de la localidad de Quilino. 

 
Mario Vásquez. 
 

FUNDAMENTOS 
Sobre finales del siglo XIX una comisión solicita 

a Don Juan Olmos, Inspector General de Escuelas, la 
creación de una escuela en la Estación  de la localidad 
de Quilino por el considerable número de habitantes y 
porque la misma no podía estar sin ese beneficio, tal y 
como figura el pedido en el Archivo Histórico de Córdo-
ba, serie Consejo General de Educación, Tomo 132 
(años 1889-1895). 

Por ello el 20 de febrero de 1890 por Decreto del 
Poder Ejecutivo se crea una escuela infantil mixta en Es-
tación Quilino. La misma comenzó a funcionar en dife-
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rentes casa particulares, sala de espera del ferrocarril, 
habitaciones de un hotel, entre otros lugares. 

Llegado el año 1906, y luego de 16 años de 
deambular sin un espacio físico dedicado, se inicia la ex-
cavación de los cimientos y la construcción del edificio 
propio, siendo el Sr. José Barile el constructor de la obra. 
Luego de dos años la obra se concluye y se inaugura el 
actual edificio con dos salas de propiedad de la provin-
cia. 

En años posteriores al aumentar la matrícula se 
fue ampliando el edificio inicial, hasta llegar a construirse 
una, tres y dos salas en diferentes etapas, llegando al 
año 2006 en el cual se construye una sala más para que 
funcione un grado, ya que se acondiciona a través del 
Programa Integral para la Igualdad Educativa (PIIE) uno 
de los grados para que funcione la sala de informática. 

Actualmente la institución cuenta con una matrí-
cula de 380 alumnos, y se encuentra incorporado al Pro-
grama PIIE, con el propósito de fortalecer el gusto de 
aprender en diferentes espacios pedagógicos, como ta-
lleres creativos de teatro y titeres, grupo de canto, cons-
trucción de juguetes, radio escolar, danzas, huerta esco-
lar, arte textil, artes plásticas, fabricación de productos 
regionales y diseño de indumentarias. 

Lastimosamente en el año 1990, y por distintas 
razones de fuerza mayor, no se pudo realizar la celebra-
ción del Centenario como correspondiera, pero la Comu-
nidad Educativa y una Comisión de Padres consideró 
oportuna esta fecha para revalorizara la función de la es-
cuela pública y celebrar los 100 años de permanencia en 
el edificio propio. 

Por todo lo expuesto es que le solicito a mis pa-
res que me acompañen con la presente iniciativa. 

 
Mario Vásquez. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1710/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración 

del Centenario del Centro Educativo Manuel Belgrano de 
la localidad de Quilino, a celebrarse el 31 de octubre de 
2008. 

 
Expte. 1713/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.             /            D. 

 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legislador del Frente Cívico y 

Social, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar el 
tratamiento sobre tablas, en la sesión correspondiente al 
día de la fecha, del proyecto de declaración 1713/L/08. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Raúl Ernesto Jiménez 
Legislador provincial 
 
Expte. 1725/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En carácter de legislador de esta honorable Cá-

mara, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar 
moción de tratamiento sobre tablas en la 38º sesión or-
dinaria del 130 período legislativo del día de la fecha, pa-
ra el expediente 1725/L/08, el cual declara de interés le-
gislativo la charla por la tragedia en la Fábrica Militar de 
Río Tercero al conmemorarse el 13° Aniversario del 
atentado. La misma se llevará a cabo el día 30 de octu-
bre en la Dirección de Derechos Humanos de la ciudad 
de Córdoba, en instalaciones del Cabildo Histórico. 

Sin otro particular, lo saludamos cordialmente. 
 
María Alejandra Matar 
Legisladora provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01713/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo las actividades Artístico - 

Culturales en las que se expresarán los artistas rioterce-
renses en Córdoba Capital, al cumplirse el 13º aniversa-
rio de las explosiones en la Fábrica Militar de Río IIIº.  

 
Raúl Jiménez, Adela Coria, Esmeralda Rodrí-

guez. 
 

FUNDAMENTOS 
Al cumplirse el décimo tercer aniversario de las 

explosiones en la Fábrica Militar de Río Tercero y con el 
objetivo de mantener viva la memoria e instalar en Cór-
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doba Capital el recuerdo de un hecho tan aberrante co-
mo el de los atentados del 3 y 24 de noviembre de 1995 
en RÍO TERCERO, y reafirmando los irrenunciables 
principios de Verdad y Justicia, los artistas rioterceren-
ses GUILLERMO VIGLIECCA, JORGE MARTINO y 
RAQUEL PIEDRABUENA, junto a protagonistas como la 
DRA. ANA GRITTI, FABIÁN MENICHETTI Y 
FERNANDO COLAUTTI harán su presentación  en nues-
tra ciudad. 

 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN 

CÓRDOBA CAPITAL 
JUEVES 30/OCTUBRE- 10,30 hs.-en la Direc-

ción de Derechos Humanos, planta baja del Cabildo His-
tórico – (Independencia 30) 

CONFERENCIA de PRENSA que contará con la 
presencia de la Dra. Ana Elba Gritti (única querellante de 
esta Causa), del periodista Carlos Paillet autor del libro: 
“Río Tercero el Tercer Atentado”, junto al periodista rio-
tercenense Fernando Colautti; también participará el Sr. 
Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de 
Córdoba Miguel Baronetto y el Sr. Fabián Menichetti de 
LV26 Río Tercero.- 

VIERNES 31/OCTUBRE- En el Hall del Centro 
Cultural CPC de Argüello (Av. Rafael Núñez y Ricardo 
Rojas, Argüello) 

Quedará instalada la MUESTRA PLÁSTICA 
TITULADA: “PARA NO OLVIDAR” DE LA ARTISTA DE 
RÍO III RAQUEL PIEDRABUENA que relata desde el ar-
te aquellos fatídicos días como así también los hechos 
relevantes de la Causa Explosiones; y que se mantendrá 
abierta al público, de lunes a viernes de 8 a 20 horas 
hasta el jueves 06 de Noviembre. El muestrario contem-
pla obras acompañadas de los MANIFIESTOS 
ELABORADOS POR EL ESCRITOR DE AQUELLA 
LOCALIDAD JORGE MARTINO Y LA CANCIÓN DE 
GUILLERMO VIGLIECCA “AÚN TENGO LA VIDA” . 

DOMINGO 2/NOVIEMBRE a partir de las 19 hs, 
en la explanada del CPC Argüello 

CIERRE DE LA MANIFESTACIÓN ARTÍSTICA 
CONMEMORATIVA Y CULTURAL, CUYO LEMA ES: 
“LA LUCHA CONTINÚA SIN OLVIDO”. Actuará el músi-
co de Río Tercero GUILLERMO VIGLIECCA CON SU 
GRUPO, y leerá el Manifiesto 2008 JORGE MARTINO. 
Al evento se suman también los artistas locales: Dúo 
ACAI, Giro en Fuga, Gabriel Camilo, Badajo Assai , el 
actor Toto López, el músico Marcos Luc con el grupo de 
Teatro Los de la Vuelta. 

 
Raúl Jiménez, Adela Coria, Esmeralda Rodrí-

guez. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01725/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 

De Interés Legislativo la charla por la tragedia en 
la Fábrica Militar de Río Tercero al conmemorarse el 13º 
aniversario del Atentado. La misma se llevará a cabo el 
día 30 de octubre en la Dirección de Derechos Humanos 
de la ciudad de Córdoba, en instalaciones del Cabildo 
Histórico, y tendrán como disertantes a la Dra. Ana Gritti, 
querellante de la causa y los periodistas Carlos Paillet y 
Fernando Colautti, autores del Libro “El Tercer Atenta-
do”, el periodista Fabián Menichetti de LV 26 Radio Río 
Tercero, y Miguel Baronetto, titular de la Dirección antes 
mencionada. 

 
María Matar. 
 

FUNDAMENTOS 
Esta charla es de gran importancia para la po-

blación de Río Tercero, ya que evoca un acontecimiento 
trágico, oscuro y doloroso de su historia. 

Hablar de nuestra historia e interesarnos por los 
acontecimientos importantes de nuestros pueblos nos 
hace fuertes, nos obliga a aprender, y a no repetir erro-
res. En la misma se conocerán detalles del  estado de la 
causa judicial, para lo cual se convocó para disertar a la 
Dra. Ana Gritti, quien actúa como querellante de la cau-
sa. 

A modo de ampliar lo sucedido del acontecimien-
to se convocó también por parte de la Dirección de De-
rechos Humanos de la Ciudad de Córdoba a los periodis-
tas Carlos Paillet y Fernando Colautti, autores del Libro 
“El Tercer Atentado”, y al periodista Fabián Menichetti de 
LV 26 Radio Río Tercero. Desde ya esperamos contar 
con el apoyo de nuestros pares para la aprobación de 
esta declaración. 

 
María Matar. 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 
 1713/L/08 y 1725/L/08 

TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a las actividades Ar-
tístico-Culturales con las que se expresarán los artistas 
riotercerenses en la ciudad de Córdoba, al cumplirse el 
13º aniversario de las explosiones en la Fábrica Militar 
de Río III, destacando la charla que, por tal motivo, brin-
darán la Dra. Ana Gritti -querellante en la causa-, los pe-
riodistas Carlos Paillet y Fernando Colautti -autores del 
libro “El Tercer Atentado”, Fabián Menichetti de LV 26 -
Radio Río Tercero- y Miguel Baronetto, titular de la Di-
rección de Derechos Humanos de la Municipalidad de 
Córdoba, en cuyas instalaciones del Cabildo Histórico se 
desarrollarán las disertaciones el 30 de octubre de 2008.  

 
Expte.1719/L/08 
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Córdoba, 29 de octubre de 2008. 

 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legisladora del bloque de la 

Unión Cívica Radical, y en mérito a lo dispuesto por el 
artículo 126 del Reglamento Interno, me dirijo a usted a 
fin de solicitar la moción de tratamiento sobre tablas, en 
la 39º sesión ordinaria del 130º período legislativo del día 
de la fecha, del expediente 1719/L/08, el cual solicita de-
clarar su adhesión a la Segunda Exposición Rural y Co-
mercial organizada por la Sociedad Rural del Oeste y 
Unión de Fuerzas Económicas entre los días 5, 6, 7 y 8 
de noviembre de 2008. 

Sin otro particular, lo saluda cordialmente. 
 
Italo Gudiño 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01719/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión a la Segunda Exposición Rural y 

Comercial organizada por la Sociedad Rural del Oeste 
de Córdoba y Unión de Fuerzas Económicas, a realizar-
se durante los días 5, 6, 7 y 8 de noviembre de 2008. 

 
Ítalo Gudiño, María Calvo Aguado, Hipólito 

Faustinelli, María Matar, Alicio Cargnelutti, Ana Dres-
sino, Miguel Nicolás, Carlos Giaveno, Norma Poncio, 
Dante Rossi. 

 
FUNDAMENTOS 

La Segunda Exposición Rural y Comercial a rea-
lizarse en la ciudad de Villa Dolores tiene real importan-
cia para toda la región de Traslasierra, ya que muestra el 
potencial de la actividad agrícola ganadera de la zona y 
su incidencia en el desarrollo comercial de la misma. 

La organización de dicho evento es el resultado 
del trabajo y esfuerzo mancomunado de dos entidades 
representativas de la región, cual es la Unión de Fuerzas 
Económicas, que reúne a comerciantes, e industrias en 
general de la ciudad de Villa Dolores y zona de influencia 
y, la Sociedad Rural del Oeste de Córdoba, cuya activi-
dad nuclea a productores agro-ganaderos de la región. 

Cabe destacar que, la muestra concentra en la 
semana agro ganadera, todas las expresiones producto-
ras, comerciales e industriales de dicha actividad y su 

proyección en la región y en la provincia; como así tam-
bién resalta, el esfuerzo y el trabajo de todos y cada uno, 
en potenciar y optimizar el recurso agrícola y ganadero 
como herramienta de desarrollo y crecimiento de la re-
gión. 

El bloque de la UCR mediante esta iniciativa 
quiere expresar su reconocimiento a quienes hacen po-
sible la realización de la muestra, y para la comunidad 
de la región en general que en esta oportunidad celebran 
el trabajo y la voluntad de seguir haciendo y creyendo en 
la tierra y sus frutos. 

Por esta razones y las que daré al momento de 
su tratamiento, solicito la aprobación del presente pro-
yecto. 

 
Ítalo Gudiño, María Calvo Aguado, Hipólito 

Faustinelli, María Matar, Alicio Cargnelutti, Ana Dres-
sino, Miguel Nicolás, Carlos Giaveno, Norma Poncio, 
Dante Rossi. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1719/L/08 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión por la realización de la “Segunda 
Exposición Rural y Comercial del Oeste Cordobés” que, 
organizada por la Sociedad Rural del Oeste de Córdoba 
y la Unión de Fuerzas Económicas, se desarrollará del 5 
al 8 de noviembre de 2008 en la ciudad de Villa Dolores. 

 
Expte. 1720/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.            /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de legislador de esta Honorable 

Cámara, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del 
Reglamento Interno, me dirijo a usted a fin de solicitar 
moción de tratamiento sobre tablas, en la 38º sesión or-
dinaria del 130º período legislativo del día de la fecha, 
para el expediente 1720/L/08, el cual declara de interés 
legislativo el Foro Estudiantil del Instituto Carlos Saave-
dra Lamas, de la Ciudad de Río Tercero, Departamento 
Tercero Arriba.  

Sin otro particular, lo saludo cordialmente. 
 
María Alejandra Matar 
Legisladora provincial 
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PROYECTO DE DECLARACION – 01720/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el FORO ESTUDIANTIL 

del Instituto Carlos Saavedra Lamas, de la ciudad de Río 
Tercero, Departamento Tercero Arriba, donde, a través 
de un trabajo interdisciplinario, las comisiones de trabajo 
que  representan a la totalidad de los Departamentos de 
la Provincia de Córdoba abordan el análisis de los ras-
gos distintivos de cada unos de ellos, con la finalidad de 
conocer en profundidad la historia, geografía, recursos y 
realidad de la Provincia. 

 
María Matar, Ana Dressino, Norma Poncio, 

María Calvo Aguado, Carlos Giaveno, Alfredo Cugat, 
Miguel Nicolás, Dante Rossi, Ítalo Gudiño, Alicio 
Cargnelutti, Hugo Pozzi. 

 
FUNDAMENTOS 

Este proyecto se presenta como una oportunidad 
de fomentar y realizar un trabajo interdisciplinario, ya que 
abarca distintos aspectos de la realidad provincial. El fo-
ro se divide en comisiones de trabajo que representan a 
cada uno de los Departamentos de división política de la 
Provincia de Córdoba, analizando su realidad particular, 
recursos y problemas, y desarrollen un proyecto de 
desarrollo sustentable específico para la zona. De esta 
manera se pretende definir como objeto de conocimiento 
y análisis la historia, geografía, política y economía de la 
Provincia, como una forma dinámica de realizar un estu-
dio profundo y comprometido de córdoba, estando el 
alumno inmerso dentro de un proyecto que siente propio. 

La consigna de diseñar proyectos de desarrollo 
sustentable implica el trabajo con material periodístico, 
bases de datos oficiales y privadas, contacto con organi-
zaciones y estar en forma continua informados de las 
distintas situaciones y conflictos que los mismos plan-
tean. 

Para el ciclo lectivo 2008 se ha fijado la partici-
pación de alumnos de 6to año en carácter de represen-
tantes del Banco Interamericano de Desarrollo quienes 
tienen como función evaluar junto a la Mesa Coordinado-
ra los proyectos avalados y aprobados, a los fines de in-
dicar la viabilidad de financiamiento externo para la reali-
zación de los mismos. Con esta actividad específica se 
pretende desarrollar aptitudes y brindar herramientas en 
cuanto a la presentación, forma y contenido de proyectos 
de contenido económico. 

En lo que se refiere a los contenidos procedi-
mentales presenta etapas de trabajo individual, grupal y 
el cierre se realiza con todos los alumnos del Ciclo de 
Especialización. 

Implica realizar tareas de investigación, selec-
ción de contenidos, análisis de situaciones, propuestas 

de soluciones, fundamentación, redacción de documen-
tos y presentación oral. 

Los objetivos actitudinales del Foro, están plan-
teados desde el desarrollo y fortalecimiento del compa-
ñerismo, el respeto a la disidencia,  incorporar una visión 
crítica de fenómenos locales y regionales, desarrollar va-
lores y actitudes de participación responsable en la so-
ciedad. Se pretende desarrollar herramientas para man-
tener discusiones racionales y fundamentadas, en el 
ámbito de las normas y valores y el progreso en la ar-
gumentación. 

Habiendo expresado algunos de los motivos que 
nos llevan a presentar este proyecto, a modo de recono-
cer el trabajo, tanto de los alumnos como representantes 
de los diferentes Departamentos de nuestra Provincia, 
como así también de los docentes del Instituto Carlos 
Saavedra Lamas, que año a año realizan un gran traba-
jo, poniendo esfuerzo y dedicación, es que solicitamos el 
acompañamiento de nuestros pares y la posterior apro-
bación. 

 
María Matar, Ana Dressino, Norma Poncio, 

María Calvo Aguado, Carlos Giaveno, Alfredo Cugat, 
Miguel Nicolás, Dante Rossi, Ítalo Gudiño, Alicio 
Cargnelutti, Hugo Pozzi. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1720/L/08 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo a la realización del “Foro 
Estudiantil del Instituto Carlos Saavedra Lamas” de la 
ciudad de Río Tercero, Departamento Tercero Arriba, en 
el que a través de una tarea interdisciplinaria, las comi-
siones de trabajo que  representan a la totalidad de los 
Departamentos de la Provincia de Córdoba abordan el 
análisis de los rasgos distintivos de cada unos de ellos, 
con la finalidad de conocer en profundidad la historia, 
geografía, recursos y realidad de la Provincia. 

 
Expte. 1726/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.          /              D. 
 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en virtud a 

lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento Interno, a 
fin de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de 
declaración 1726/L/08, por el cual se declara de interés 
legislativo la realización del Seminario sobre Mediación, 
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a desarrollarse en la ciudad de Córdoba entre los días 15 
al 21 de noviembre del corriente año. 

Sin otro particular, saludo a usted con la conside-
ración más distinguida. 

 
Francisco Fortuna 
Legislador provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01726/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo el Seminario denominado 

“Hacia la construcción de un nuevo paradigma: El Mode-
lo Dialógico, fundamentos epistemológicos y su aplica-
ción a la Mediación”, a desarrollarse en el marco del 
Master Europeo Latinoamericano en Mediación, que ten-
drá lugar en la ciudad de Córdoba del día 15 al 21 de no-
viembre del corriente año. 

 
Francisco Fortuna. 
 

FUNDAMENTOS 
El presente proyecto de declaración tiene su 

fundamento primordial en la importancia y trascendencia 
que a nivel nacional y regional  han alcanzado los even-
tos sobre esta temática. 

En un mundo global y de interacciones continuas 
y complejas, los distintos mecanismos de solución de 
controversias y conflictos han ganado espacio en los úl-
timos años. 

En este caso, el Ministerio de la Provincia de 
Córdoba, el Instituto Universitario Kart Bosch de Suiza, 
la Universidad de los Estudios de Papua, Italia y la Uni-
versidad de Villa María de nuestra Provincia invitan a la 
realización de este eminente encuentro. 

El mismo, contará como disertantes principales a 
los Profesores Gian Piero Turchi y Valeria Gherardini de 
reconocida trayectoria nacional e internacional en la te-
mática de mecanismos alternativos para la resolución de 
conflictos. 

Por los motivos expuestos y los que se vertirán 
al momento de su tratamiento, es que solicitamos la 
aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

 
Francisco Fortuna. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1726/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del Semina-

rio denominado “Hacia la Construcción de un Nuevo Pa-

radigma: El Modelo Dialógico, Fundamentos Epistemo-
lógicos y su Aplicación a la Mediación”, a desarrollarse 
en el marco del Master Europeo Latinoamericano en 
Mediación, que tendrá lugar en la ciudad de Córdoba del 
15 al 21 de noviembre de 2008. 

 
Expte. 1729/L/08 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.           /            D. 
 
De mi mayor consideración: 
En mi carácter de autor del proyecto de declara-

ción infra referido, me dirijo a usted a fin de que ponga 
en consideración de mis pares la presente moción de 
preferencia para la 39 sesión ordinaria, de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 125 del Reglamento Interno de 
esta Legislatura, para el proyecto de declaración 
1729/L/08, por el cual se declara la adhesión al Día del 
Transplantado. 

Mi solicitud se fundamenta en la necesidad de 
dar a dicho expediente un pronto inventario, en virtud de 
la importancia que revisten los mismos. 

Sin otro particular, en la seguridad que los seño-
res legisladores sabrán interpretar debidamente esta so-
licitud, saludo a usted muy atentamente. 

 
Esmeralda Rodríguez 
Legisladora provincial 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01729/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al “Día del Trasplantado y de la 

Concientización en la Donación y Trasplante de Órga-
nos”, conmemorado el 1 de noviembre en el Anuario Es-
colar del Ministerio de Educación de la Provincia. 

 
Esmeralda Rodríguez, Raúl Jiménez, César 

Serra. 
 

FUNDAMENTOS 
En el anuario escolar que rige en nuestra provin-

cia para el año en curso, se destacan fechas significati-
vas no sólo para la comunidad educativa sino para la so-
ciedad en su conjunto. Resulta conveniente, entonces, 
distinguir no sólo el acontecimiento que se celebra, sino 
también que el mismo esté presente en el trayecto edu-
cativo de nuestros niños y jóvenes, puesto que constitu-
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ye un modo de reforzar la conciencia social  y lo que es 
bueno y valioso para nuestra comunidad. 

El día del trasplantado y de la concientización en  
la donación y trasplante de órganos, es una ocasión pro-
picia para reflexionar sobre un tema que se vincula con 
cuestiones morales propias de cada ser, y de cada ser 
en función del “otro”. Pues el  trasplante comprende mu-
cho más que la cuestión médica en sí y roza lo que se 
“debe hacer” en una situación dada, el comportamiento 
ante el dolor, la solidaridad, la entereza de apostar a la 
vida. 

Con los importantes avances médicos aconteci-
dos en cuanto a las técnicas e investigación de trasplan-
tes de órganos, el desarrollo de esta práctica ha conse-
guido en nuestro país gran relevancia dada la cantidad y 
calidad de los profesionales capacitados y los Centros 
de Trasplantes habilitados. 

En  la actualidad son más de cinco mil personas 
las que esperan la donación de algún órgano y cabe des-
tacar que las campañas de concientización  al respecto 
resultan verdaderamente insuficientes, discontinuas y 
eventuales. 

La necesidad de poner en circulación la impor-
tancia de la donación como acto de solidaridad que has-
ta puede ejercerse desde el dolor, la obligación que nos 
atañe de brindar educación al respecto para que la do-
nación pueda ser ejercida como un acto de voluntad 
(más allá de la ley 26066, promulgada a fines del 2005 y 
también conocida como la Ley del donante presunto)  
constituyen los motivos por los que solicito a mis pares 
aprueben este proyecto.  

 
Esmeralda Rodríguez, Raúl Jiménez, César 

Serra. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1729/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión al “Día del Trasplantado y de la 

Concientización en la Donación y Trasplante de Órga-
nos”, que se conmemora el 1 de noviembre, según lo es-
tablece el Anuario Escolar del Ministerio de Educación 
de la Provincia. 

 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Serra. 
Sr. Serra.- Señor presidente: quiero hacer 

copartícipe al doctor Miguel Ortiz Pellegrini de los 
proyectos 1676 y 1677/L/08, y también quiero 
aclarar qué significa la revista “Colores”. 

Cuando usted abre la revista “Colores”, en 
realidad encuentra páginas blancas impresas con 
el sistema Braille. Es la única revista en el mundo 

publicada en sistema, que se reparte gratuitamen-
te, no solamente en Argentina sino en numerosos 
países del exterior, a una gran cantidad de perso-
nas privadas de la visión. 

El nombre “Colores” es precisamente debi-
do a una sensación que ellos no perciben. Creo 
que la mejor definición de “Colores” es la que ellos 
pueden “imaginar” con su mente, y no nosotros 
que tenemos la facultad de ver, regalo, digamos 
así, de la naturaleza o de Dios, que realmente pa-
sa desapercibido y al que no le damos el valor que 
ellos le dan.  

Con respecto a la Banda Sinfónica de Cie-
gos, que va a venir el próximo domingo a actuar 
en el Teatro Mayor, es la única banda de estas ca-
racterísticas que existe en el mundo y está en 
Buenos Aires. Visitará nuestra ciudad expresa-
mente para la entrega de premios a esta revista y 
a sus colaboradores por la labor que desempeñan. 

Muchas gracias. 
 

- 17 - 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS EN LA CIUDAD 
DE CÓRDOBA. FALTA DE RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO. SITUACIÓN AMBIENTAL, 
SANITARIA Y SOCIAL GENERADA. 

PREOCUPACIÓN. PRESERVACIÓN DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. NECESIDAD. 

GARANTÍA DEL SERVICIO. SOLICITUD A LA 
MUNICIPALIDAD. 

Tratamiento sobre tablas por la Cámara 
 constituida en comisión 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el expediente 1707/L/08, 
con su correspondiente pedido de tratamiento so-
bre tablas, que se leerá a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 28 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
Unicameral  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Oscar Campana 
S.                 /                  D. 
 
Señor Presidente: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar, en los térmi-

nos del artículo 126 del Reglamento Interno de esta Le-
gislatura, el tratamiento sobre tablas del proyecto de de-
claración adjunto 1707/L/08. 
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La gravedad del tema, la urgencia que exige su 
resolución y la necesidad de llamar la atención de una 
problemática que afecta a la totalidad de la población de 
la Ciudad de Córdoba justifica el tratamiento sobre tablas 
solicitado. 

Cordialmente. 
 
Marcelo Falo 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.  
Por no contar con despacho, corresponde 

constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Falo. 
Sr. Falo.- Señor presidente, simplemente 

es para expresar la “preocupación” que originó 
que varios legisladores del bloque de Unión por 
Córdoba presentáramos este proyecto de declara-
ción.  

Básicamente tiene que ver con un hecho 
concreto y objetivo de la realidad, como que hoy 
tenemos dentro del ejido urbano de la ciudad de 
Córdoba 2.500.000 kilos de basura diseminados 
por la misma.  

Estos 2.500.000 kilos de basura se en-
cuentran dispuestos de diferente manera: en las 
situaciones más afortunadas, dentro de bolsitas 
de residuos colocadas frente a las viviendas o en 
las puertas de los edificios, lo que sería menos 
grave, pero también los tenemos desparramados 
por las calles de los barrios y del centro de Córdo-
ba, y por los innumerables basurales a cielo abier-
to del ejido municipal. Ya no son sólo los más de 
cien basurales que tenemos por costumbre reco-
rrer y visitar como parte del paisaje urbano de la 
ciudad, sino otros tanto que se han generado “ad 
hoc” en estos días. Asimismo, hay basura despa-
rramada a lo largo del Río Suquía y en los canales 

que surcan la ciudad. 
Córdoba es hoy un “gran basural a cielo 

abierto”. Y esto no es fruto de una catástrofe natu-
ral que ha desparramado basura por toda la su-
perficie de la ciudad, ni fruto de algún alocado pa-
ro de recolectores de residuos. Esto es simple-
mente la conjunción de una sociedad catastrófica 
entre el ex intendente de la Ciudad de Córdoba, 
Luis Juez, y el actual Intendente Daniel Giaco-
mino, que en conjunto y coincidiendo en algunas 
cosas puntuales como, por ejemplo, desidia, 
inoperancia y falta de toma de decisiones, nos han 
dejado en esta situación preocupante -objetivable 
seguramente por todos los legisladores que parti-
cipamos de esta sesión- que tiene un grave im-
pacto desde el punto de vista ambiental y sanitario 
-tampoco hacen falta grandes explicaciones-; acá 
hay varios médicos y saben que por muchos días 
más en esta situación la ciudad de Córdoba no 
puede seguir. También tiene un gran impacto so-
cial porque, como todos sabemos, corre riesgo la 
fuente de trabajo de 1.200 obreros y trabajadores 
que hoy se desempeñan en este servicio de reco-
lección de residuos. 

Decíamos que esto es fruto de una socie-
dad catastrófica llena de incompetencia y desidia -
por lo menos esas dos cosas- porque ya desde el 
año 2006 debió haberse tomado este asunto en 
serio.  

Como todos sabemos, la recolección de 
residuos es el principal servicio en toda ciudad. 
Podemos incluir también el transporte, pero cuan-
do éste falla -mal que mal- la gente se las arregla, 
como lo ha venido haciendo durante todo este 
tiempo: anda en bicicleta o camina -ejercitando los 
músculos de sus piernas-, o comparte vehículo; es 
un problema la interrupción de ese servicio esen-
cial, pero en un caso caótico la gente mediana-
mente se las arregla. 

Pero la recolección de residuos es “el ser-
vicio” esencial que brinda un municipio. Si ese 
servicio falla es porque las autoridades que con-
ducen ese municipio no han tenido ni siquiera la 
capacidad para ocuparse de ese primordial servi-
cio que brinda toda municipalidad o comuna.  

Desde el año 2006 alguien –en ese tiempo 
Luis Juez- debió haber tomado la decisión, con la 
responsabilidad que debe tener todo funcionario 
elegido por la gente para gobernar una ciudad, de 
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llamar a licitación para firmar un nuevo contrato 
con la empresa prestataria del servicio o con otra, 
dado que la relación contractual llegaba a su fin, a 
los efectos de no dejar a los vecinos de una ciu-
dad grande como Córdoba  a merced de la basura 
en las calles y, en consecuencia, de enfermeda-
des, contaminación y otras cosas que se han rela-
tado. 

No hubo una licitación en el momento en 
que tuvo que haberla; hubo prórrogas irresponsa-
bles. No hubo soluciones, ni siquiera el pliego que 
se pretendió mandar incluía aspectos para solu-
cionar toda la problemática  derivada de la “reco-
lección de residuos” – que involucra el tema am-
biental- y también de un elemento adicional no 
menor, que no tiene que ver con las cuestiones 
ambientales pero que termina afectando a todo el 
mundo, me refiero a la exorbitante deuda genera-
da, que en la gestión anterior quedó en cerca de 
40 millones de pesos y que la actual se incremen-
tó en, más o menos, otros 40 millones. 

Los legisladores debemos estar ”preocu-
pados” por hechos graves como éste: un millón y 
medio de habitantes a merced de la basura dis-
puesta en todos lados por la inoperancia de dos 
gestiones, una peor que la otra, que no han sabido 
resolver el tema.  

Por eso, el proyecto de declaración presen-
tado tiene simplemente ese objetivo: “llamar la 
atención sobre un tema que nos preocupa”. Es la 
exhortación –como bien lo dice el proyecto de de-
claración- para que las autoridades municipales se 
pongan a trabajar en el tema, se pongan a resol-
verlo, y si necesitan ayuda que la pidan. 

Pero Córdoba, una ciudad grande, la más 
importante de la Provincia, no puede estar con sus 
ciudadanos a merced de esta situación caótica 
desde los puntos de vista ambiental, sanitario y 
social. 

Por lo vertido, humildemente solicitamos la 
aprobación del presente proyecto de declaración. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra la legisladora Fernández. 

Sra. Fernández.- Señor presidente: luego 
de escuchar la exposición del legislador Falo, 
créame que Gorgias, Tracímaco o cualquier sofis-
ta del movimiento sofístico griego es un poroto al 
lado del ejercicio retórico que realizara, donde uti-
liza las palabras “manifestando”, “supuestamente”, 
“preocupación” -no sé si precisamente con buenas 
intenciones-, ejercicio retórico que, por cierto, de-

berían adquirir los representantes de Unión por 
Córdoba en el Concejo Deliberante puesto que, 
desde que se discute el pliego de licitación, la ba-
sura es un problema real y concreto -no lo desco-
nocemos- que tiene la Municipalidad de Córdoba 
y, en consecuencia, los ciudadanos de esta ciu-
dad. Pero no lo manifestaron así, con casi una 
perfecta retórica por parte del legislador Falo. 

Lo cierto es que cuando se escucha a di-
cho legislador, uno no sabe si es un émulo de 
McNamara en el Banco Mundial o en Naciones 
Unidas, cuando fue gerente o secretario de Medio 
Ambiente, a fines del ’68, o un militante verde de 
Greenpace, puesto que deliberadamente omitió un 
factor muy importante que contribuye a la “catás-
trofe” –entre comillas- a la que alude, y es la “car-
telización”, señor presidente. 

Creo que usted, señor presidente, sabe o 
tomó conocimiento que por aquellos años se ne-
cesitó renegociar una deuda de poco más de no-
venta millones, contraída por el Intendente Ger-
mán Kammerath –de Unión por Córdoba- y que, a 
partir de una concertación con la Municipalidad de 
Córdoba y con la Universidad Nacional de Córdo-
ba y el empresario que tiene a cargo aún este ser-
vicio, debieron construir una fórmula polinómica 
para llegar a una renegociación que, finalmente, 
fue de 33 millones, que se pagaron a razón de un 
millón por mes. 

Dicho sea de paso, me parece que han pa-
sado muy rápido los años; vemos los sucesos que 
vivimos en imágenes en blanco y negro, pero lo 
cierto es que hay bemoles, grises, distintos facto-
res a tener presentes, sobre todo en la gestión de 
ese intendente que, según usted, contribuyó a la 
catástrofe. El Intendente Juez se retiró de su ges-
tión con una deuda aproximada de 30 millones. Se 
terminó pagando mensualmente 10 millones a 
Roggio. El monopolio existe desde hace 22 años 
en la Ciudad de Córdoba.  

No venimos a desconocer que representa 
un tema prioritario en la agenda de la Municipali-
dad de Córdoba. Lo cierto es que cualquier plan-
teo en estos últimos días, sobre todo que sugiera 
combatir el monopolio, significa una verdadera 
afrenta y una verdadera batalla. Tal vez se necesi-
te cierta acumulación de fuerzas, no sólo políticas 
sino también materiales, para hacer frente al due-
ño del juego, al dueño del agua, al dueño de los 
peajes, que le mete la mano en el bolsillo todos 
los días a los cordobeses.  
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No vengo a negar o desconocer que hacer 
frente a este capital hoy parece imposible. Por 
eso, hoy más que nunca la respuesta es la políti-
ca. Creo que de este problema se sale con más y 
mejores políticas, porque entre la dirigencia políti-
ca y algunos empresarios me quedo con la prime-
ra, sencillamente porque nos sometemos a elec-
ciones cada cuatro años. Me pregunto a qué elec-
ciones se presentan algunos empresarios que 
“ponen” en el Estado y “hacen caja” –lo digo con 
todo respeto- y especulan poniendo algunos profe-
tas de los “mass media” que hacen “mesas de ca-
fé”, a quienes tenemos el agrado de escuchar to-
das las mañanas.  

Sinceramente, me hubiera gustado que el 
legislador Falo reconociera con humildad, los ma-
gros resultados del Programa Provincial de Resi-
duos Urbanos financiado por el Banco Interameri-
cano de Desarrollo. Asimismo, me hubiera agra-
dado que en sus disimuladas preocupaciones ma-
nifestara que fue parte de un proyecto político de-
cidido a enfrentar los intereses que le meten la 
mano en el bolsillo todos los días, sistemática-
mente, a todos los cordobeses, pero no fue así. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el legislador Nicolás. 
Sr. Nicolás.- Señor presidente, desde la 

bancada de la Unión Cívica Radical vemos, no 
con preocupación sino con lamento, lo que se está 
viviendo en la Ciudad de Córdoba, a pocos días -
cada uno de ustedes ha recibido una invitación- de 
que en nuestra querida Casa Radical rindamos 
homenaje a los veinticinco años de democracia en 
esta Ciudad, en esta Provincia y en este país. A 
pesar de las diferencias, a todos los partidos polí-
ticos nos unen objetivos fuertes como éste, el de 
rendir homenaje a la democracia. 

Dije “con lamento” porque la Unión Cívica 
Radical tuvo la responsabilidad política de gober-
nar esta Ciudad de Córdoba en las gestiones del 
doctor Ramón Bautista Mestre y de Américo Ru-
bén Martí. Después de la época nefasta de la dic-
tadura, llegamos al poder municipal. En ese en-
tonces, había en esta Ciudad una mucama de lujo. 
¿Recuerdan su nombre? Aseo, a la que le pagá-
bamos a valor dólar un millón -por eso le llamá-
bamos la “mucama de lujo”. 

No sé qué nombre puede llevar hoy la em-

presa que tiene la responsabilidad política, porque 
presta un servicio público, que hace muy pocos 
días festejó los cien años de existencia y que –
como dijo recién la legisladora que me precedió 
en el uso de la palabra- cumple más funciones 
públicas –lamentándolo en el alma- que el Estado. 

En su alocución, el legislador Falo habló 
como si no tuvieran ningún tipo de responsabili-
dad. La debacle de esta Ciudad de Córdoba em-
pezó con el Gobierno de Kammerath, quien llegó 
de la mano de Unión por Córdoba; fue el partido 
justicialista quien lo puso en el sillón del Palacio 6 
de Julio. Cuando terminó su nefasta gestión, pa-
gaba por la “mucama de lujo” tres millones y me-
dio de pesos, lo que hoy equivale a un millón de 
dólares. Fue el peor Gobierno que tuvo la Ciudad 
de Córdoba.  

Más tarde asumieron los mejores: Juez y 
Giacomino, intendente y vice, corresponsables 
desde que Kammerath terminó su gestión en la 
Ciudad de Córdoba. Ganaron la elección diciendo 
que iban a anular ese contrato y que el ex inten-
dente Kammerath iba a terminar preso. Termina-
dos los cuatro años de la gestión Juez–Giacomino 
–y en esto me va a permitir corregir a la legislado-
ra que me precedió en el uso de la palabra, por-
que el contrato finalizó en el 2006- ni siquiera lla-
maron a licitación pública para terminar con ese 
contrato nefasto. Algunos, que saben más que yo 
de gestión en ese tipo de servicios, saben que 
llamar a una licitación pública y adjudicarla lleva 
más de un año de trabajo. No se hizo nada en la 
gestión Juez-Giacomino; arreglaban con el “tome 
y daca” y no había ninguna licitación. Terminaron 
gastando 15 a 16 millones de pesos –que totalizan 
una cifra de entre 5 y 6 millones de dólares–, que 
se pagaban por mes, por este contrato. 

Hay algo que nos parece lamentable desde 
la bancada de la Unión Cívica Radical: vamos a 
festejar 25 años de democracia y las cosas, en to-
do este tiempo, tendrían que haber mejorado; sin 
embargo, hoy –lo digo con dolor, lamentándolo por 
los ciudadanos de Córdoba– nos encontramos 
frente a la negligencia –por emplear una termino-
logía liviana– de los funcionarios públicos que de-
cretan la emergencia ambiental. En vez de colocar 
50.000 árboles –no sé cuántas escuelas construyó 
el doctor Ramón Bautista Mestre, no sé cuántos 
nudos viales y demás obras públicas hicieron los 
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gobiernos de la Unión Cívica Radical–, llenan 
nuestra ciudad de basura, que pasa a reemplazar 
a las flores y las obras de nuestra gestión. 

¿Qué más podemos agregar, señor presi-
dente, desde esta bancada? Esta empresa –que, 
es cierto, creció a costa de los ciudadanos de 
Córdoba– no tiene ningún derecho a presionar pa-
ra llevarse la módica suma de más 1000 millones 
de dólares tapándonos con basura, porque a los 
impuestos los paga la gente con el sudor de cada 
día, y resulta que la Municipalidad quiere cobrar 
30 millones. 

En tal sentido, desde esta Legislatura de-
biéramos exhortar a todos –inclusive a la empre-
sa-, ante esta emergencia ambiental por la negli-
gencia, por la incapacidad de los que gobernaron, 
a que agotemos todos los esfuerzos para que no 
sigan tapando con basura a esta ciudad que ocu-
paba uno de los primeros lugares en este hermoso 
país, en nuestra querida República Argentina. 

A eso se debe el dolor y el lamento de la 
Unión Cívica Radical. Desde que ustedes lo lleva-
ron a Kammerath al Gobierno cambiaron los árbo-
les, los colegios, los hospitales; cambió la Caña-
da; y hoy, señor presidente, terminan tapándonos 
con basura. No tienen ningún derecho a jugar con 
el bienestar de los cordobeses. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Ruiz. 
Sr. Ruiz.- Señor presidente: para comen-

zar, querría preguntarle si estamos en una sesión 
de la Legislatura o del Concejo Deliberante de 
Córdoba, porque me suena a las opiniones de los 
concejales Mestre o Riutort. Me parece que aquí 
se debe debatir este tema con un carácter integral 
y pensando que esta es la Legislatura de la Pro-
vincia de Córdoba.  

Es la segunda oportunidad en que el legis-
lador Falo plantea esta cuestión y expresa una 
preocupación por la situación de los residuos sóli-
dos urbanos, de la basura de la Ciudad de Córdo-
ba, y es la segunda vez que lo hace con un enfo-
que muy parcial. 

Quiero decirle al legislador que esta Legis-
latura debe enfocar el problema de manera gene-
ral porque no sólo hay graves problemas en la 
Ciudad de Córdoba -y compartimos esta preocu-
pación. Por este motivo, desde nuestro bloque 
vamos a votar este proyecto porque creemos que 
la situación en la Ciudad de Córdoba es insosteni-

ble y que se debió haber resuelto planificando esta 
cuestión, llamando a licitación o debatiendo un 
proyecto de gestión mixta o estatal en su momen-
to. 

No negamos que hay responsabilidades, 
como tampoco negamos que las hay en el Go-
bierno de la Provincia por la situación de los basu-
rales a cielo abierto. Hace dos días se anunció –
por parte del Gobierno de la Provincia- la firma de 
un convenio con la Nación para resolver este te-
ma, pero quiero decir que desde el año 2003 rige 
en la Provincia la Ley 9088, de Gestión de Resi-
duos Sólidos Urbanos, y este Gobierno tuvo más 
de 8 años –ya vamos para 9- para ocuparse no 
sólo de la situación de la Ciudad de Córdoba sino 
de todos los municipios de la Provincia, con ex-
cepción de aquellos que, a través de las comuni-
dades regionales o de algunas iniciativas de ca-
rácter asociativa, han intentado hacer algo. Pero lo 
cierto es que la situación de la basura en la Pro-
vincia de Córdoba, con el daño ambiental y sanita-
rio que significa para toda la población, es una 
realidad, y me parece que hay que empezar por 
casa. En todo caso, esta Legislatura debería estar 
discutiendo cómo le exigimos al Gobierno de la 
Provincia que se cumpla la ley que está vigente 
hace 9 años. 

No nos queda claro cuál ha sido la política 
provincial. En su momento, la autoridad de aplica-
ción de esta ley era la Agencia Córdoba Deportes, 
Ambiente, Cultura y Turismo, y la ley -con buen 
criterio- dice: “o el organismo  que pudiera reem-
plazarla”, y faculta a la Provincia a autorizar, habi-
litar y controlar, en los términos que fija la regla-
mentación correspondiente –y la Ley provincial del 
Ambiente-, todos los vertederos de la Provincia de 
Córdoba, y tiene como lineamientos de esa políti-
ca establecer condiciones de seguridad físicas y 
administrativas adecuadas, respetar las condicio-
nes de tratamiento de los líquidos y gases resul-
tantes de la disposición de residuos y establecer 
un sistema periódico de monitoreo. ¿Qué se ha 
hecho en todo este tiempo con respecto a esta po-
lítica pública provincial?  

La ley también habla de cumplimentar los 
requerimientos que surgen de la Ley provincial del 
Ambiente 7343 y prohíbe en todo el territorio pro-
vincial el abandono, vertido o eliminación incontro-
lada de residuos, mezclas o diluciones de resi-
duos que imposibiliten su gestión tecnológicamen-
te segura. 
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Señor presidente, esta ley autoriza al Go-
bierno de la Provincia a descontar, por vía de la 
coparticipación impositiva, a los municipios que no 
cumplan, en el plazo de un año, las disposiciones 
de esta ley provincial. 

Me parece que cuando tenemos una situa-
ción de gravedad en los municipios, o en general 
de la Provincia, más que traer una visión parcial o 
partidaria de este problema y pasarnos horas dis-
cutiendo sobre las responsabilidades del pasado, 
deberíamos empezar a discutir qué hacemos ha-
cia el futuro con estas cosas. ¿Qué hace esta Le-
gislatura de la Provincia, que estableció una políti-
ca provincial a través de una ley, para exigir su 
cumplimiento? ¿Qué hace esta Legislatura de la 
Provincia para convocar a los intendentes, a los 
presidentes comunales y a las autoridades de la 
Provincia para discutir una política provincial a fu-
turo en materia de ambiente? 

Estamos cansados de que, cada vez que 
aparece un tema, se repasen los 25 años de histo-
ria democrática de Córdoba distribuyendo respon-
sabilidades pero no se dedique tiempo a discutir 
políticas y coincidencias hacia adelante para ver 
cómo resolvemos estos problemas de los cordo-
beses. 

En ese sentido, desde nuestro bloque que-
remos plantear una reflexión: este no es el Conce-
jo Deliberante de Córdoba sino la Legislatura de la 
Provincia, y lo que tenemos que hacer los legisla-
dores es comprometernos con el futuro, con la 
discusión de una política provincial, y obligar y 
exigir al Gobierno de la Provincia -sin desconocer 
las responsabilidades ni la situación que hoy atra-
viesa la Ciudad de Córdoba-, que tenga una mira-
da un poco más elevada que nos permita trabajar 
en conjunto en el problema de los residuos sólidos 
urbanos en la Provincia de Córdoba como una po-
lítica de Estado. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Ortiz Pellegrini. 
Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: 

pensé que iba a hablar alguien más, sobre todo 
del bloque oficialista. 

Está tan coyunturalmente hecha esta chi-
cana que, primero, me voy a referir a su articula-
do. El artículo 1° del proyecto de Falo, dice: “La 
más profunda preocupación por la situación am-

biental, sanitaria y social generada por la falta de 
resolución del contrato de recolección de residuos 
domiciliarios en la Ciudad de Córdoba”. Se ve que 
Falo siempre tiene preocupaciones sectoriales y 
no ha leído el diario de hoy, que tiene un enorme 
título en la página 11 que dice: “La basura, un 
problema de todo el interior”. Apenas empieza la 
nota dice: “El lunes 27 de octubre –hace dos días– 
se firmó un convenio entre la Provincia –él está 
preocupado por la Municipalidad–, la Secretaría 
de Ambiente de la Nación y las Municipalidades 
de Córdoba y comunidades regionales para tratar 
de resolver el problema de los residuos en gene-
ral, y de los basurales a cielo abierto en particu-
lar”.  

Sigamos analizando la preocupación de 
Falo. Fíjense que en el año 1999 el Gobierno pro-
vincial creó –como dijo el legislador preopinante– 
el Programa Provincial de Residuos Sólidos Urba-
nos. Esa propuesta tenía por objetivo dar respues-
ta a 700 basurales a cielo abierto; resulta que en 
nueve años han hecho tres, es decir, les están fal-
tando 697 y “la plata ¿dónde está?”. 

Sin embargo, Falo se preocupa por Córdo-
ba, aunque debemos reconocer que es una parte 
importante de la Provincia, lo otro no existe pero 
Córdoba es importante. Por supuesto que Córdo-
ba es importante -y lo reconocemos-, pero, si la 
preocupación fuera real y no mentira, debería ser 
auténtica y expresar la preocupación de Falo por 
toda la Provincia y no por las manzanas de la ciu-
dad.  

Por si yo me equivocara, señor presidente, 
en el Orden del Día de hoy, en el punto 15, figura 
el proyecto 1082, iniciado por el legislador Rodrigo 
Serna, de nuestra bancada, mediante el cual soli-
cita al Poder Ejecutivo informe sobre el estado de 
gestión en que se encuentra la erradicación total 
de los basurales a cielo abierto, proyecto que no 
ha sido tratado por la Cámara ni, por supuesto, 
contestado por el Gobierno, siendo un tema que 
tanto le preocupa al señor Falo. 

Mi pretensión es ir demostrando que frente 
a estos inventos de ocasión hay que decir la ver-
dad: a Falo no le preocupa un “carajo” la basura 
de Córdoba, lo que quiere Falo es la crítica, que 
por temor, se está haciendo al doctor Luis Juez 
criticando indirectamente su gestión municipal. 

Sigamos con la preocupación de Falo, 
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hombre sumamente preocupado. En el artículo 2° 
de su declaración -que la barra hable si quiere- di-
ce: “La necesidad de preservar la fuente de traba-
jo de los trabajadores en dichos servicios”. ¿Quién 
sería el encargado de preservar la fuente de traba-
jo? Porque hay una autoridad provincial, que es el 
Ministerio de Trabajo, que se ocupa de resolver 
los conflictos colectivos. De tal manera que la 
preocupación por la fuente de trabajo debería ser 
la primera que tenga la Provincia de Córdoba, que 
es la autoridad encargada, por ley, de resolver es-
te tipo de conflictos. Falo todavía no tomó noticia 
de eso, parece que tiene otro problema. 

Dice: “Necesidad de exigir a la Municipali-
dad de Córdoba una pronta solución”. Tengo en-
tendido que el partido oficialista tiene concejales, 
tiene representantes en un cuerpo deliberante, en 
instituciones locales en tercer estadio de decisio-
nes estatales que se llama municipio y, salvo que 
los muchachos necesiten auxilio, habría que en-
viarles este “proyectito” de Falo para que lo pre-
senten en el Concejo. Digo esto porque parece 
que los muchachos que los representan en el 
Concejo deben ser sordos, ciegos y mudos ya que 
necesitan que Falo los ayude. 

Este bloque no desconoce el problema de 
la basura. Sabemos que hay bastantes inconve-
nientes y serios, pero también hay un lugar institu-
cional donde resolverlos, donde está representado 
todo el pueblo de Córdoba, y no necesita de “pa-
pás” que vengan a recordarle nada. 

Si de contradicciones y situación caótica se 
trata, el señor Canedo, que es un concejal del par-
tido oficialista, hasta ayer decía que había que 
condenar el “corralito” de Cristina, y el señor Go-
bernador decía que había que apoyar la medida 
de la señora Presidenta.  

Entonces, puntualmente, hay que dejar en 
claro que no se pueden aprovechar de problemas 
reales, que es reconocido que tendrán solución, 
por el camino y el lugar exactos en el Concejo De-
liberante, y, obviamente, en la Intendencia, que 
tiene responsabilidad, por supuesto, ante los veci-
nos de Córdoba. Pero que no necesitan del tutela-
je de gente que habla de caos y nos dejó 13 mil 
millones de pesos de deuda que todavía se está 
investigando porque no se sabe adónde fueron a 
parar. 

¿Cómo van a hablar de caos los que han 
tenido que salir a buscar con una gorra la plata pa-
ra pagarle el sueldo a los empleados a fin de mes 

y todavía no sabemos si en el mes de enero o fe-
brero les va a “dar el cuero” para cumplir con sus 
obligaciones ordinarias? Hablan de caos los que 
jamás presentaron los balances de la APROSS, 
de la Caja de Jubilaciones, de CORINCOR. Ha-
blan de caos los mismos que fundieron la Provin-
cia, los que nos sumieron en la emergencia más 
grande, los que acaban de declarar la emergencia 
previsional solamente por su inescrupulosa admi-
nistración de la Caja de Jubilaciones. ¿Y les va-
mos a permitir que nos vengan a hablar del caos 
de la ciudad, aunque nosotros reconocemos el 
problema? 

Quiero decirle, señor presidente, a través 
suyo, al señor Secretario, que está haciendo una 
señita, que todavía tiene que dar las explicaciones 
sobre los ocho millones que se gastó en la Agen-
cia de Deportes. 

Señor presidente, enséñele a su Secretario 
que no debe hacer ningún gesto cuando un legis-
lador habla, porque si quiere criticar a alguno que 
se siente acá, como legislador, si puede. 

Para terminar, no escuché ninguna alusión 
del señor Falo a la intervención del señor Moyano 
en esta problemática, que ha venido a Córdoba a 
amenazar con un paro nacional; tampoco escuché 
ninguna alusión a las intervenciones del señor Mi-
nistro del Interior en este tema, y estos son los 
verdaderos agentes del caos. 

Entonces, señor presidente, con la verdad 
en la mano, reconociendo la gravedad del proble-
ma para los vecinos y que debe resolverse en el 
marco que corresponde, el bloque del Frente Cívi-
co plantea el total rechazo a la oportunista actitud 
de presentar este proyecto. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Senn. 

Sr. Senn.- Señor presidente: a veces, 
cuando uno quiere desviar el eje de la cuestión 
para no centrar la discusión sobre lo que estamos 
hablando, se “larga” tanta chicana y mentira junta 
como la que está acostumbrado a verter el legis-
lador preopinante. 

Además, quien cree saberlo todo, ya que 
hace muchas veces de “maestro ciruela”, se está 
equivocando en una “pila” de cosas y en un mon-
tón de cifras. Primero, debo decir que no existen 
700 basurales a cielo abierto en la Provincia; exis-
ten 427 localidades en la Provincia de Córdoba y 
100 basurales a cielo abierto en la Ciudad de Cór-
doba. 



 PODER LEGISLATIVO – 42ª REUNIÓN  29-X-2008  

 

3087

En segundo lugar que recuerde que un ver-
tedero no soluciona sólo el problema de una loca-
lidad, sino de una región. Así fueron realizados el 
de Traslasierra, el de Cruz del Eje y otros sobre 
los que se está trabajando. Hay muchos munici-
pios que solucionaron el problema de los sólidos 
urbanos en sus localidades. 

No es que diga “mal de todos consuelo de 
tontos”, pero acá existe un problema que no se re-
solvió; en el año 2006 se lo dijimos al ex Intenden-
te, lo fotografiamos y ofrecimos ayuda del Go-
bierno provincial. Sin embargo, recibieron ayuda 
del Gobierno nacional, muchos pesos, de los cua-
les más de la mitad se gastaron en consultorías. 
En cambio nosotros, con tres días de trabajo, lo 
hubiéramos relevado. Quisiera saber dónde está 
esa plata, ya que no era necesario gastar ese di-
nero en relevamiento. 

Ya que se dijeron todas estas cosas, que 
son mentiras, le quiero decir al legislador preopi-
nante que no conoce los lugares donde está la 
problemática -la ciudad de Córdoba y varias del in-
terior- porque no la solucionaron por un problema 
presupuestario. Por suerte, el Gobernador de la 
Provincia firmó este convenio con la Nación el día 
lunes, en el que no se discriminó a ningún inten-
dente, ni se les mandó “bajo cuerda” a unos sí y a 
otros no, tal como se hiciera aquí en el año 2006, 
destinándose más de 1 millón de pesos al Munici-
pio de Córdoba para, en definitiva, no solucionar 
nada. 

Entonces, le quiero decir al legislador pre-
opinante y al bloque del Frente Cívico que tengan 
memoria, que sepan lo que ha ocurrido en su Cór-
doba. Además, nosotros no discriminamos ni so-
mos oportunistas. Tampoco vamos a permitir que 
mientan cuando dicen que no hemos presentado 
los balances. Aquí están, en la Legislatura; leálos, 
señor legislador preopinante. 

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Ortiz Pellegrini. 
Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente: no 

voy a discutir con cierta gente. 
Simplemente quiero decirle a quien me 

llamó “maestro ciruela”, que lea el diario de hoy, 
página 11 A, ya que no hice otra cosa que repetir 
lo que dice La Voz del Interior. Entonces, si hay 
algún inventor de esto debe ser el diario. 

 Murmullos en la bancada oficialista. 
No sé si la barra quiere decir algo, porque 

me parece que está preocupada, así como el Se-
cretario, que también tiene barra. Sería convenien-
te que usted, señor presidente, los llame al orden. 

Sr. Presidente (Campana).- No me diga lo 
que tengo que hacer, simplemente exprésese. 

Tiene la palabra el señor legislador Senn. 
Sr. Senn.- Señor presidente, quiero mani-

festarle, a través suyo, al legislador preopinante 
que no tengo como libro de cabecera, para guiar-
me en lo que tengo que hacer en esta Legislatura, 
al diario La Voz del Interior. Por el contrario, como 
muchos legisladores e intendentes, tengo el rele-
vamiento de lo que ocurre con la problemática de 
los residuos sólidos y urbanos en la Provincia. Pa-
ra elaborar un proyecto de resolución o de decla-
ración no me guío por un diario. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Ruiz. 
Sr. Ruiz.- Señor presidente: teniendo en 

cuenta como se está desarrollando este debate, 
desde nuestro bloque queremos proponer que en 
el proyecto de declaración en tratamiento, donde 
se expresa la preocupación de la Legislatura de 
Córdoba por el problema de la basura en esta ciu-
dad, se agregue otro artículo manifestando la 
misma preocupación por la situación de los verte-
deros “incontrolados” que hay en distintos puntos 
de la Provincia. 

Sobre este aspecto, y sin ir más lejos, en 
mi ciudad, Villa Carlos Paz, hay un basural a cielo 
abierto que, evidentemente, no ha sido alcanzado 
por la política provincial. Este es un problema cuya 
responsabilidad no debe ser adjudicada solamen-
te a las autoridades provinciales sino también a 
las locales, es decir, a la intendencia de esa ciu-
dad. 

De manera que, si queremos ser justos y 
sintetizar la problemática de la basura en la Pro-
vincia de Córdoba, dando muestras de que esta-
mos preocupados por el futuro y no por sacar una 
tajada, a través de una chicana, en este debate 
político, esta Legislatura debiera sintetizar, me-
diante un proyecto, la preocupación por la situa-
ción de los basurales en toda la Provincia de Cór-
doba. 

En esas condiciones nuestro bloque acom-
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pañará un proyecto de estas características, en 
caso contrario vamos a pronunciarnos por el re-
chazo. Cuando el legislador Falo se expresó, me-
ses atrás, sobre una preocupación parcial, la 
acompañamos, pero después de este debate no 
estamos dispuestos a hacerlo por segunda vez. 

En consecuencia, si se pone a considera-
ción un proyecto integral que exprese preocupa-
ción por la situación en toda la Provincia lo vamos 
a acompañar; de lo contrario, daremos nuestro vo-
to negativo al proyecto en cuestión. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Falo. 

Sr. Falo.- Señor presidente: quiero puntua-
lizar algunas cosas porque me parece que la in-
tención de la oposición ha sido la de desviar el eje 
del debate.  

Respecto a lo expresado por el legislador 
Ruiz, debo decir que el legislador se sorprendió de 
que existiera una preocupación –como él lo mani-
festó- “sesgada” de este legislador por la situación 
de la basura en la Ciudad de Córdoba. 

Personalmente, he leído muchísimos pro-
yectos del legislador Ruiz relacionados con la pro-
blemática de Carlos Paz y sus alrededores. Me 
parece que eso es legítimo porque somos legisla-
dores de toda la Provincia, pero por nuestra resi-
dencia tienen que ver con un lugar determinado de 
la Provincia. Entonces, me parece legítimo que el 
legislador Vega se preocupe por el Departamento 
Río Cuarto, o que el legislador Ruiz se preocupe 
por el Departamento Punilla o por la Ciudad de 
Carlos Paz, y así cada uno de los legisladores. 

Por lo tanto, no sé por qué quiere esconder 
el enorme problema de 2 millones y medio de kilos 
de basura en la Ciudad de Córdoba que se en-
cuentran desparramados y enfermando gente, ha-
ciendo alusión a que es “sesgada” la preocupa-
ción que manifestamos solamente por la ciudad 
de Córdoba. 

Asimismo, con relación a las expresiones 
del legislador Ortiz Pellegrini debo decir que en la 
Provincia de Córdoba hay 427 municipalidades y 
comunas. En 426 se recoge la basura pero en 
una, que es en esta Ciudad de Córdoba, no. Por lo 
tanto, me parece totalmente inapropiado, inopor-
tuno e inconveniente que se pretenda incorporar 
una preocupación de otros municipios de la Pro-
vincia de Córdoba. Por ello, en caso de que se 
presente para debate una moción en ese sentido 
la vamos a rechazar, porque en los demás muni-

cipios y comunas se está recogiendo normalmente 
la basura. El Municipio de la Ciudad de Córdoba 
es el único que no está recogiendo la basura y es-
to ocurre por incompetencia de Juez y de Giaco-
mino. 

Por lo tanto, creemos que esta preocupa-
ción es legítima, bien intencionada y está absolu-
tamente acorde a la realidad que estamos vivien-
do, porque si los legisladores salen ahora de la 
Legislatura encontrarán basura sólo a 10 metros 
de aquí. Eso no está pasando en otras localida-
des.  

Con esto se pretende desviar el debate tra-
yendo la discusión de los vertederos controlados y 
toda la problemática provincial. En primer lugar, el 
trabajo que se ha hecho en la Provincia de Córdo-
ba la ha puesto a la cabeza de las provincias en 
cuanto a los avances en materia de vertederos 
controlados. Si no se ha hecho ha sido porque no 
tuvimos el respaldo necesario de parte de las au-
toridades nacionales. Celebro que hace tan sólo 
unos días se haya firmado un nuevo convenio con 
la Secretaría de Ambiente de la Nación que permi-
te vislumbrar una solución más próxima para esta 
situación provincial. 

En verdad, algunos legisladores parecen 
olvidar que la responsabilidad primaria de la reco-
lección de residuos domiciliarios es municipal, no 
provincial, por lo tanto, la culpa de que la basura 
en Córdoba esté desparramada es del señor In-
tendente Giacomino y de las autoridades munici-
pales, no de la Provincia de Córdoba.  

Por lo tanto, tratar de introducir acá la dis-
cusión sobre los vertederos controlados -que tiene 
otras aristas y no tiene nada que ver con esto, que 
se produce por incompetencia de una gestión mu-
nicipal que llenó de basura la ciudad de Córdoba y 
está afectando a un millón trescientos mil vecinos-
, es simplemente desviar el eje. 

Además, me sorprende el discurso de la 
legisladora Nadia Fernández con relación a los 
monopolios. Creo que difícilmente alguno de los 
legisladores que están acá esté de acuerdo con 
los monopolios; por lo menos yo no lo estoy. Si el 
Frente Cívico, si el Intendente Juez en su momen-
to y el intendente Giacomino ahora, pretendían 
terminar con los monopolios, hubieran terminado 
con el contrato cuando venció, en el 2006, en lu-
gar de prorrogarlo con sumas multimillonarias 
puestas, vaya a saber si correctamente, por enci-
ma del contrato, y participando de las celebracio-
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nes de una empresa -que festejó sus cien años- el 
titular de CLIBA como si nada pasara. Si quieren 
destruir los monopolios y desean hacer algo para 
combatirlos, no me parece la mejor forma prorro-
gar indiscriminadamente el contrato con el mismo 
monopolio, poniendo “un vagón” de dinero encima 
y participando en las celebraciones como si nada 
pasara. Me parece que esto es una chicana para 
desviar la discusión.  

En verdad, planteé los argumentos y la dis-
cusión con todo respeto y haciendo alusión a un 
problema concreto. No planteé nada subjetivo sino 
algo objetivo: 2 millones y medio de kilogramos de 
basura desparramados por la Ciudad de Córdoba. 
Esto necesita una solución, ya que no es solamen-
te un problema político sino, además, es ambien-
tal, sanitario y social.  

Me da la impresión de que se pretende 
desviar el eje de la discusión, introduciéndose en 
otras discusiones que nada tienen que ver con es-
to, como por ejemplo lo que pretende hacer el le-
gislador Ortiz Pellegrini hablando de la deuda pro-
vincial, del sistema previsional o de los gastos de 
la Agencia Córdoba Deportes de la gestión pasa-
da. Simplemente es una chicana barata para 
quien pretende presentarse como un gran catedrá-
tico y lo único que hace es desviar la atención de 
una preocupación legítima, real, justa y responsa-
ble que debería ser no solamente de los legislado-
res sino de toda la población de Córdoba, porque 
hay una ciudad de 1.300.000 habitantes en nues-
tra Provincia donde la basura no se recoge y se 
está contaminando y enfermando a la gente, co-
rriendo el grave riesgo de que la catástrofe de es-
tas sociedades políticas que terminaron en este 
caos se convierta en una catástrofe ambiental.  

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el legislador Ortiz Pellegrini. 
Sr. Ortiz Pellegrini.- Señor presidente, pa-

ra no entrar en ninguna disputa de este tipo, pro-
pongo desde mi bloque que le otorguemos al le-
gislador Falo el premio de la “Madre Teresa”. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el legislador Nicolás. 

Sr. Nicolás.- Señor presidente, la Unión 
Cívica Radical deja bien en claro los fundamentos 
de este proyecto. Compartimos la preocupación 
de los tres ítem que contiene, y los fundamentos 

son los que vertí en mi anterior alocución. No 
compartimos los fundamentos del proyecto. 

A través suyo, señor presidente, quiero de-
cirle al legislador Ruiz que si él cree que esto es el 
Concejo Deliberante está total y absolutamente 
equivocado, acá se está debatiendo un grave pro-
blema que tiene la mitad de los habitantes de la 
Provincia de Córdoba. 

Él ha presentado muchísimos proyectos, 
viene representando legítimamente a un departa-
mento porque tiene la voluntad del electorado en 
sus espaldas; nadie puede negarle el derecho de 
que lo defienda, más cuando –reitero- lo ha acom-
pañado la voluntad soberana del pueblo. Por eso, 
deje que los legisladores del Departamento Capi-
tal también defendamos a más del millón y medio 
de habitantes que están pasando por esta situa-
ción. 

¿Será que para acompañar al Frente Nue-
vo se está avizorando la Coalición Cívica en la 
Provincia de Córdoba? Parecería, de sus distintas 
alocuciones –tanto en la anterior sesión como en 
ésta- que no quiere sacar los pies del plato cuan-
do vota el Frente Cívico. En esta alocución dijo 
que iba a acompañar y dio marcha atrás, agregó 
algo para no hacerlo; ocurre que el pez por la bo-
ca muere. Pregunto: ¿se estará gestando la coali-
ción en Córdoba? Lo vamos a dejar ahí. 

Escuché la preocupación por la problemáti-
ca de la basura, pero no por los casi treinta millo-
nes de pesos que tienen que pagar los ciudada-
nos de Córdoba por esta “mucama de lujo”, que 
habría que ver si los vale.  

La preocupación que tiene la Unión Cívica 
Radical, además del problema de la basura –como 
lo dije en mi primera intervención- es la suma mul-
timillonaria que se quiere llevar esta empresa. 

De esta manera queda aclarado el voto de 
la Unión Cívica Radical. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Asbert. 

Sr. Asbert.- Señor presidente: desde el 
boque Concertación Plural queremos adelantar 
nuestro rechazo al proyecto en tratamiento, no sin 
antes advertir como legitima la preocupación de 
todos los cordobeses acerca de la situación sani-
taria que se está viviendo en la Ciudad de Córdo-
ba por el cúmulo de basura sin recoger. 

Nuestra condición de legisladores nos exi-
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ge saber “leer abajo del agua”. El agua son las 
bolsas de basura y los empleados de la empresa 
que hasta ahora ha estado a cargo del servicio, 
que vienen realizando manifestaciones ruidosas y 
por momentos olorosas. Pero esto ocurre en la 
superficie, porque en el fondo lo que existe es una 
lucha de intereses.  

En nuestro modelo de Estado existen em-
presas privadas que, de distinta manera, están re-
lacionadas con el mismo; en el caso que estamos 
tratando -el de la Ciudad de Córdoba- la empresa 
prestataria del servicio está relacionada mediante 
un contrato por el cual el Municipio debe pagarle 
la prestación, eso no es nada nuevo; tampoco lo 
es que cada uno de nosotros, contribuyentes, con-
tribuimos al pago de ese servicio. Esa es una for-
ma de relación: una empresa tiene un contrato con 
el Estado municipal y cobra directamente de éste, 
que recauda esos recursos por vía impositiva. 

Hay otras formas, señor presidente, de re-
lación de las empresas; por ejemplo, existen aqué-
llas que tienen un contrato de concesión en virtud 
del cual no cobran del Estado sino directamente 
del usuario; entonces, frente a determinadas con-
diciones, el Estado se puede parar, y de hecho lo 
hemos visto de cerca, de distinto modo. 

Podría ser una relación de sociedad –me 
permito plantearlo entre signos de interrogación–, 
con un concesionario o frente a este prestador del 
servicio me posiciono defendiendo los intereses 
de los contribuyentes o los usuarios y, además, 
peleo por ellos para que se mejore el servicio y, de 
ser posible, que se baje el precio. 

Tengo el recuerdo muy fresco, señor presi-
dente, de un contrato de concesión con la misma 
empresa prestadora del servicio –de la que veni-
mos hablando–, merced a cual esta Legislatura 
aprobó, a instancias de un proyecto del Poder 
Ejecutivo, un aumento desmedido en el precio del 
servicio que se le impuso a los usuarios. 

Luego, frente a la reacción de la gente, hu-
bo un doble bochornoso retroceso. Se trata de la 
misma empresa, señor presidente, que tiene dos 
contratos distintos: uno, de concesión, en el que el 
usuario se paga por el servicio y resistió su incre-
mento; en el otro, se cobra directamente al contra-
tante, pero también paga el vecino contribuyente. 

Tenemos una enorme preocupación –que 
compartimos– respecto de las bolsas de basura 
que están en las puertas de los edificios, pero 
también es nuestra obligación, leer abajo del 

agua. Se trata de una disputa entre un Estado, 
que intenta –limitado por las condiciones políticas 
en las que se encuentra– defender los intereses 
de los contribuyentes, y una empresa, que usa y 
abusa de ciertos mecanismos de presión, es decir, 
tira la basura o la deja sin recoger. Entonces, con 
la preocupación por las bolsas de basura lo que 
estamos haciendo es, ni más ni menos, que pre-
sionar a favor de la empresa. Estas preocupacio-
nes son legítimas, pero cuando se expresan de 
esta manera parcial no hacen más que estar ju-
gando a favor de los monopolios y en contra de 
los vecinos. 

Señor presidente, en consecuencia –
reitero–, el bloque Concertación Plural no va a vo-
tar afirmativamente este proyecto, todo lo contra-
rio, lo va a rechazar “in limine” 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el legislador Frossasco. 
Sr. Frossasco.- Señor presidente: voy a in-

tentar enfocar este tema suponiendo que todos los 
sectores que se han expresado lo han hecho sin 
ver nada “abajo del agua”, simplemente mostran-
do una preocupación que creo que a todas luces 
es real, y uno lo puede palpar simplemente con 
salir a la calle y conversar con la gente, con los 
habitantes de esta querida y hermosa ciudad. 

Haciendo un poco de historia –se habló 
aquí del Gobierno provincial de Unión por Córdo-
ba-, recuerdo perfectamente que el doctor José 
Manuel De la Sota hizo un proyecto realmente 
muy ambicioso, regionalizando la Provincia en 
ocho para construir vertederos a los que iban a 
confluir subestaciones. Pues bien, de ocho se han 
concretado tres, que no es una cosa menor, te-
niendo en cuenta que ese proyecto se elaboró an-
tes del 2001-2002, y todos los aquí presentes no 
pueden desconocer que en esa época se produjo 
una de las crisis más importantes que tuvo que 
soportar este país, el cual, inclusive, dejó de tener 
financiamiento externo para todo este tipo de pro-
gramas, que era precisamente lo que sustentaba 
el tema de los vertederos. Como no dejó nunca de 
ser una cuestión de Estado, hace pocos días, 
nuestro Gobierno, encabezado por el contador 
Juan Schiaretti, retomó el tema, una vez que las 
aguas se calmaron entre la Nación y la Provincia, 
y que el crédito internacional, a través del BID y 
del Banco Mundial, nuevamente ha tenido a la Ar-
gentina y, por lo tanto, a este proyecto, dentro de 
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sus carpetas.  
Creo que no es una cosa menor –como 

aquí se dijo- decir que Córdoba tiene 427 munici-
pios y comunas y que, salvo esta Capital, el resto 
está recolectando los residuos, pero además, de-
bido a esta herramienta hermosa, como son las 
comunidades regionales, muchas de ellas se han 
asociado para el tratamiento en conjunto de los 
residuos, con experiencias realmente satisfacto-
rias. Por eso creo que hay que revalorizar y desta-
car la labor de los intendentes de la Provincia de 
Córdoba, de todos los partidos políticos, ya que 
muchos de ellos, con recursos genuinos y otros 
con recursos del Gobierno provincial o nacional, 
están tratando seriamente un problema mundial: el 
tema de los residuos. 

Por eso comparto la preocupación de nues-
tro compañero de bancada Marcelo Falo, porque 
lo conozco y sé que trabaja con seriedad; segu-
ramente está preocupado -como debemos estarlo 
todos-, y eso no debe ser motivo de enojo, sino 
que simplemente debe llevar a que se tomen los 
recaudos y se haga lo que se tiene que hacer. 

Por eso reivindico al Gobierno provincial 
que tuvo, tiene y seguirá teniendo este tema como 
uno de los principales ejes de su política para el 
futuro, porque lo tuvo en el pasado elaborando un 
proyecto que hoy se reflota; y a nuestros intenden-
tes, de todos los colores políticos. Lo que hay que 
tener en cuenta es que tanto la Provincia como la 
Nación buscan financiamiento propio o de orga-
nismos internacionales como un gesto de apoyatu-
ra.  

Los municipios son autónomos y son los 
que verdaderamente deben solucionar este pro-
blema. Este es un problema del Intendente de 
Córdoba, del que está y del que se fue: el doctor 
Luis Juez, el mismo que concurrió a la cena de 
festejo de los 100 años del Grupo Roggio, y el In-
tendente actual, que cobra en el cedulón -que se-
guramente le llega a todos los habitantes de esta 
querida Ciudad- un impuesto para brindar un ser-
vicio que hoy no se está prestando. 

Este proyecto no debe ser motivo de enojo 
para nadie, se debe tomar nota; como cuando la 
oposición nos hace ver a nosotros, los oficialistas, 
cosas de las que tomamos debida nota para tratar 
de corregirlas y mejorarlas. Pero acá se ha dicho 
una gran verdad: hay un grave problema sanitario 

y ambiental, y hay responsables que tienen nom-
bre y apellido y todo el mundo sabe quienes son. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra la señora legisladora Chiofalo. 
Sra. Chiofalo.- Señor presidente: simple-

mente quiero colaborar con una aclaración al le-
gislador Ruiz, más allá de adherir a las múltiples 
explicaciones que desde la bancada de Unión por 
Córdoba se dieron sobre este tema. 

Quiero también reiterar un hecho que es de 
Perogrullo: la responsabilidad primaria y funda-
mental, en virtud de la autonomía municipal, de la 
recolección y disposición final de los residuos sóli-
dos urbanos le compete a todos los municipios y 
comunas de la Provincia de Córdoba. 

Le aclaro también, al legislador Ruiz que la 
Ley de Residuos Sólidos Urbanos fue sancionada 
en la anterior gestión del Gobierno de Unión por 
Córdoba. Si leemos la ley completa vemos que se 
destaca específicamente la responsabilidad de los 
municipios y comunas y la delegación, por parte 
del organismo provincial, con relación a la asis-
tencia técnica específicamente. 

No voy a hablar sobre lo que ya han mani-
festado legisladores preopinantes de Unión por 
Córdoba, simplemente quiero plantear un hecho 
fundamental. La Secretaría de Ambiente, orga-
nismo que reemplaza a la ex Agencia Córdoba 
Ambiente, en sus escasos seis o siete meses de 
vida no solamente continuó con esto sino que pre-
sentó, en el mes de febrero de este año, ante la 
Secretaría de Ambiente de la Nación, un proyecto 
integral con relación a los residuos sólidos urba-
nos de toda la Provincia, cumpliendo, precisamen-
te, ese deber de asistencia técnica, y muchas ve-
ces de coordinación, de todos los municipios y 
comunas de la Provincia sin violentar, por supues-
to, el hecho esencial de sus autonomías y respon-
sabilidades. 

¿Por qué lo hicimos?, porque veníamos 
observando que muchas veces, desde la Secreta-
ría de Ambiente de la Nación, se estaban dando 
soluciones parciales a algunos municipios y co-
munas de la Provincia. Entonces, en el espíritu de 
que existiera una política de Estado global, inte-
gral y completa para toda la Provincia de Córdoba, 
solicitamos a la Secretaría de Ambiente de la Na-
ción que se financiaran los proyectos de los 426 
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municipios y comunas de la Provincia, no de uno, 
dos, tres o cuatro, y no incluimos a la Municipali-
dad de Córdoba porque estaba llevando adelante 
su propio proyecto. Por lo tanto, la Provincia ha 
cumplido con creces con su deber. 

Por otro lado, el convenio que se ha firma-
do días atrás con la Secretaría de Ambiente de la 
Nación ha sido fruto, específicamente, de la ges-
tión de la Secretaría de Ambiente de la Provincia y 
de nuestro Gobierno provincial. 

También hay que destacar que se ha con-
fundido “disposición final en vertederos controla-
dos” –no incontrolados– con “basurales clandesti-
nos”, o con la grave falencia de un municipio que 
no solamente no está cumpliendo con una dispo-
sición final adecuada sino que está incumpliendo 
con un deber aún mayor: el de una recolección 
adecuada. No confundamos una cosa con la otra. 

Es importante destacar que la Provincia 
existe una política de Estado ambiental destinada, 
precisamente, a apoyar a los municipios y comu-
nas y coordinarlos, y a trabajar en sistemas inte-
grados y regionalizados. Pero, por sobre todas las 
cosas, quiero destacar que hemos trabajado para 
todos los municipios y comunas de la Provincia de 
Córdoba sin distinción de banderías partidarias. 
Esto no sólo es refrendado por un montón de in-
tendentes y presidentes comunales que han traba-
jado en conjunto con la Secretaría de Ambiente, 
sino también por el hecho concreto de que la firma 
del convenio incluyó absolutamente a todas las 
comunidades de la Provincia. 

Gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Campana).- Si ningún otro 

legislador va a hacer uso de la palabra, en consi-
deración la adopción como despacho de Cámara 
en comisión el proyecto en tratamiento. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Corresponde levantar el estado de Cámara 

en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Contando con 

despacho, en consideración el proyecto 
1707/L/08, conforme lo despachara la Cámara en 

estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01707/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Artículo 1.- Su más profunda preocupación por 

la situación ambiental, sanitaria y social generada por la 
falta de resolución del contrato de recolección de resi-
duos domiciliarios en la ciudad de Córdoba. 

Artículo 2.- La necesidad de preservar la fuente 
de trabajo de todos los trabajadores involucrados en di-
cho servicio. 

Artículo 3.- La necesidad de exigir a la Municipa-
lidad de Córdoba una pronta resolución que garantice en 
lo inmediato y en el largo plazo un servicio de recolec-
ción de residuos acorde en costo y en calidad a las ne-
cesidades de los vecinos de la ciudad de Córdoba.   

 
Marcelo Falo, Héctor Lobo, Gladys Nieto, 

Leonor Alarcia, Juan Brûge. 
 

FUNDAMENTOS 
Por estos días, los vecinos de la ciudad de Cór-

doba nos encontramos padeciendo las consecuencias 
de un conflicto entre la Municipalidad de Córdoba y la 
empresa Cliba, encargada de la recolección y disposi-
ción final de residuos en esta ciudad. 

Este conflicto encuentra su origen en la inope-
rancia y falta de decisión del anterior intendente de la 
ciudad, el Dr. Luis Juez. Hace muchos años cuando 
venció el contrato original, debió haberse resuelto el ser-
vicio  de recolección de residuos de una manera rápida, 
eficiente y sustentable, por las implicancias ambientales, 
sanitarias y sociales que dicho servicio tiene. El ex in-
tendente Juez, como uno de tantos desatinos cometidos 
durante su gestión, no sólo no resolvió debidamente di-
cho servicio esencial para la población, sino que dejó a 
la siguiente gestión municipal una millonaria deuda con 
la empresa. 

La actual gestión del Intendente Giacomino, no 
sólo no pudo resolver la herencia que recibió en esta de-
licada temática, sino que la agravó, aumentando la deu-
da, evidenciando notable incapacidad para llevar adelan-
te un proceso licitatorio y generando un conflicto que 
mantiene en vilo a toda la población de la ciudad. 

Como representantes del pueblo, tenemos la 
obligación de llamar la atención a las autoridades com-
petentes acerca de un tema que, si bien es propio de la 
órbita municipal de la ciudad de Córdoba, tiene implican-
cias ambientales, sanitarias y sociales. Ambientales por-
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que los residuos no recolectados están contaminando el 
ambiente de manera grave; sanitarias, porque la basura 
sin recoger es fuente de enfermedades de todo tipo; so-
ciales porque corren riesgo 1.200 trabajadores que se 
desempeñan actualmente en la empresa que presta hoy 
el servicio de recolección de residuos. 

Por las razones expuestas, y por las que oportu-
namente se expondrán en el recinto en ocasión de su 
tratamiento, es que solicito la aprobación del presente 
proyecto de declaración. 

 
Marcelo Falo, Héctor Lobo, Gladys Nieto, 

Leonor Alarcia, Juan Brûge. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 1707/L/08 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Artículo 1º.- Su más profunda preocupación por 

la situación ambiental, sanitaria y social generada por la 
falta de resolución del contrato de recolección de resi-
duos domiciliarios en la ciudad de Córdoba. 

Artículo 2º.- La necesidad de preservar la fuente 
de trabajo de todos los trabajadores involucrados en di-
cho servicio. 

Artículo 3º.- La necesidad de exigir a la Munici-
palidad de Córdoba una pronta resolución que garantice 
en lo inmediato y en el largo plazo un servicio de reco-
lección de residuos acorde, en costo y en calidad, a las 
necesidades de los vecinos de la ciudad de Córdoba. 

 
- 18 - 

JUEGOS DE AZAR, PROMOCIÓN COMERCIAL 
O COMPETENCIAS DE HABILIDAD. ENTREGA 
COMO PREMIO PRÁCTICAS QUIRÚRGICAS DE 

CUALQUIER NATURALEZA. INSTANCIAS 
OFICIALES Y EXTRAOFICIALES TENDIENTES 
A LA PROHIBICIÓN. APOYO. DENUNCIAS DEL 

GOBIERNO PROVINCIAL. ADHESIÓN. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara  

constituida en comisión 
 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el expediente 1730/L/08, 
con su correspondiente pedido de tratamiento so-
bre tablas que será leído a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  

de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.           /              D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del 

artículo 126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre 
tablas del expediente 1730/L/08, proyecto de declara-
ción, iniciado por el legislador Passerini, por el cual apo-
ya las instancias oficiales, extraoficiales que se realizan 
en procura de prohibir que el premio a cualquier juego de 
azar, promoción comercial o competencias de habilidad, 
consista en prácticas quirúrgicas de cualquier naturaleza. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente. 

 
Daniel Passerini 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Por no contar con despacho, corresponde 

constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: de 

acuerdo con lo que hemos establecido en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria, y 
habiendo tomado contacto con el Ministro de Sa-
lud de la Provincia, doctor Oscar González, y con 
el Procurador de la Provincia, doctor Alfonso Mos-
quera, hemos tomado debida nota de las acciones 
que la Provincia llevó adelante ante hechos que 
son de público conocimiento que, lamentablemen-
te, primero transcurrieron en otras provincias y 
luego, ante una profusa publicidad, en la Ciudad 
de Córdoba. 

Se tomó conocimiento de que en un local 
bailable de esta ciudad se iba a efectuar un sorteo 
cuyo premio era una práctica quirúrgica consisten-
te, nada más y nada menos, en un implante ma-
mario. 
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Dada la gravedad del asunto y la liviandad 
con la cual se ha tratado un tema tan delicado, 
como lo es una intervención quirúrgica, está claro 
que todos los bloques legislativos hemos reaccio-
nado de una manera coherente y coincidente -
creo-, en el sentido de que no solamente debemos 
condenar este tipo de acciones en nuestras decla-
raciones sino, obviamente, llevar adelante accio-
nes concretas. 

El Poder Ejecutivo, desde el día de ayer, ha 
llevado adelante una medida concreta presentan-
do una denuncia penal condenando este tipo de 
prácticas, sobre todo estableciendo cuáles son los 
aspectos que se estarían violentando en este ca-
so; en primer lugar, haciendo publicidad de un ac-
to médico sin respetar las normativas que fija el 
Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba -
que son muy claras y están reglamentadas- en to-
do lo que tiene que ver con la publicidad de un ac-
to médico. Obviamente, se chequeó que esta ins-
tancia, la autorización de este local para hacer es-
ta propaganda, no fue cumplimentada. En segun-
do lugar, también se está violentando la normativa 
que establece que todo juego de azar que se 
realice debe tener una instancia previa de autori-
zación por parte de la Lotería de Córdoba; se 
comprobó que esta instancia tampoco fue cumpli-
da. 

Más allá de todo esto, hay un aspecto que 
tiene que ver con lo ético y lo grave que es pro-
pender a una práctica médica como un premio, 
por todo lo que esto conlleva. 

Por todo lo expuesto, si bien la discusión y 
definición en la práctica y las decisiones políticas 
en materia de salud pública son resorte del Poder 
Ejecutivo, y entendiendo que el Estado todo, y en 
este caso el Poder Legislativo, debe tener una 
participación activa en esta problemática, propo-
nemos el siguiente proyecto de declaración:  

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su apoyo a las instancias oficiales y extra-

oficiales que se realizan en procura de prohibir 
que el premio a cualquier juego de azar, promo-
ción comercial o competencia de habilidad consis-
ta en prácticas quirúrgicas de cualquier naturale-
za.  

Asimismo, manifiesta su adhesión y apoyo 
a la denuncia en este sentido formulada por el 
Gobierno de la Provincia ante la Fiscalía de Ins-

trucción, Distrito 1, Turno 2. 
Además, tal cual lo comprometido con le-

gisladores de los otros bloques que se mostraron 
preocupados por esta situación, tengo en mi po-
der, y les voy a entregar a través suyo, señor pre-
sidente, copia de la denuncia formulada y presen-
tada en nombre de la Provincia de Córdoba por el 
Procurador, doctor Alfonso Mosquera. 

Por todo lo expuesto, solicito que el Pleno 
de la Legislatura acompañe este proyecto de de-
claración. 

Nada más. 
Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-

bra el señor legislador Jiménez. 
Sr. Jiménez.- Señor presidente: en primer 

lugar, nuestro bloque va a acompañar el proyecto 
del bloque oficialista, apoyando las instancias ofi-
ciales y extraoficiales con respecto al bloqueo de 
los premios para este tipo de concursos y este tipo 
de ofrecimiento. 

Más allá de nuestro apoyo a esta iniciativa, 
el tratamiento sobre tablas está ligado directamen-
te a la urgencia de que en estos lugares se pro-
mocionan este tipo de concursos, que se iban a 
realizar en el plazo de 7 a 10 días. Hemos acor-
dado con  algunos de los integrantes del bloque 
oficialista trabajar para que la modificación de la 
Ley 6393 sea una realidad a partir de las próximas 
reuniones de la Comisión de Salud. 

Por lo tanto, la intención del bloque del 
Frente Cívico es prohibir otorgar o publicitar como 
premio tratamientos médicos o prácticas quirúrgi-
cas de cualquier naturaleza, enmarcándolos den-
tro del artículo 1º de la Ley 6393, la que tratare-
mos en la próxima sesión de la Comisión de Sa-
lud. 

Reitero que nuestro bloque apoya contun-
dentemente esta iniciativa del bloque oficialista y 
del Ministro de Salud de la Provincia. 

Sr. Presidente (Campana).- Tiene la pala-
bra el señor legislador Pozzi. 

Sr. Pozzi.- Gracias, señor presidente. 
Cuando se planteó, en la Comisión de La-

bor Parlamentaria, el tratamiento sobre tablas del 
proyecto al que hizo mención el señor legislador 
preopinante, desde nuestro bloque dijimos que 
habíamos presentando un proyecto en el sentido 
de establecer algún marco de restricción a estas 
prácticas llevadas adelante por algunas discos de 
la Provincia de Córdoba, promocionadas además 
en otros lugares del país, e incluso por parte de un 
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candidato a legislador en la Provincia de La Rioja.  
Esto no significa que no vayamos a acom-

pañar el proyecto que propone el oficialismo, sino 
que queremos saber cuáles son las acciones lle-
vadas a cabo, ya que en nuestro proyecto plan-
teábamos una prohibición efectiva de estas prácti-
cas, pretendiendo que este tema tenga el debido 
tratamiento en las comisiones respectivas para 
que en nuestra Provincia no se promocione nue-
vamente este tipo prácticas totalmente reñidas con 
la ética y la moral. 

Por estos motivos manifestamos, desde la 
Unión Cívica Radical, el acompañamiento al pro-
yecto presentado por el bloque del oficialismo, pe-
ro pedimos que nos aclaren debidamente el pro-
yecto al que se hizo mención en la Comisión de 
Labor Parlamentaria, ya que no lo conocemos. 
Tampoco conocemos en profundidad las acciones 
que ha llevado adelante el Poder Ejecutivo provin-
cial tendientes a interrumpir estas acciones que 
llevan adelante las “discos”, que por los medios 
periodísticos sabemos serán realizadas en los 
próximos días. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Campana).- Con respecto 

al proyecto 1661, que según lo consensuado en 
Labor Parlamentaria se trataría conjuntamente con 
este proyecto, su autor pidió que pasara a comi-
sión.  

Con respecto a las acciones que ha llevado 
adelante el Poder Ejecutivo, se están sacando fo-
tocopias de las denuncias para entregárselas a los 
presidentes de cada bloque, para su información. 

Si no se hace uso de la palabra, en consi-
deración la adopción como despacho de cámara 
en comisión el proyecto en tratamiento. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobada. 
Corresponde levantar el estado de Cámara 

en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 

expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (Campana).- Contando con 

despacho, en consideración el proyecto 

1730/L/08, conforme lo despachara la Cámara en 
estado de comisión. 

Los que estén por la afirmativa  sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Campana).- Aprobado. 
 
PROYECTO DE DECLARACION – 01730/L/08 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su apoyo a las instancias oficiales, extraoficiales 

que se realizan en procura de prohibir que el premio a 
cualquier juego de azar, promoción comercial o compe-
tencias de habilidad, consista en prácticas quirúrgicas de 
cualquier naturaleza. 

Asimismo, manifiesta su adhesión y apoyo a la 
denuncia en este sentido formulada por el Gobierno de la 
Provincia ante la Fiscalía de Instrucción Distrito 1, Turno 
2. 

 
Bloque de Unión por Córdoba, Frente para la 

Victoria. 
 

FUNDAMENTOS 
Creemos que, si no constituye un delito, es al 

menos muy cercano a una figura de tipo penal  la pro-
moción de prácticas de cirugía estética o de otra índole 
como premio a juegos, competencias o promociones. 

Consideramos que la Legislatura debe apoyar 
decididamente las acciones que desde los ámbitos pú-
blicos –y eventualmente las que realicen ONG u organi-
zaciones de la sociedad civil- se realizan por ante la Jus-
ticia o por ante los entes de control que correspondan. 

Por lo expuesto y lo que se expondrá, solicito a 
mis pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Bloque de Unión por Córdoba, Frente para la 

Victoria. 
 

- 19 - 
DELEGADA REGIONAL, EN RÍO CUARTO. 

DESIGNACIÓN CON RANGO DE SECRETARIA 
DE ESTADO, FUNCIONES Y PARTIDA 

PRESUPUESTARIA ASIGNADA. PEDIDO DE 
INFORMES. 

Mociones de tratamiento sobre tablas y de  
reconsideración 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el expediente 1694/L/08, 
con una moción de tratamiento sobre tablas que 
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será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba  
Sr. Héctor Campana 
S.          /              D. 
 
De mi mayor consideración: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-

tos de solicitarle, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
126 del Reglamento Interno, el tratamiento sobre tablas 
del pedido de informes 1694/L/08, referido a la puesta en 
funciones de la señora Marisa Arias de Carranza como 
Delegada Regional en la Ciudad de Río Cuarto, con ran-
go de Secretaria de Estado. 

Motiva este pedido el incumplimiento por parte 
del señor Gobernador de las normas vigentes y la nece-
sidad de conocer cuál es el instrumento jurídico en el 
que se enmarca tal designación, ya que al día de la fe-
cha esta Legislatura Provincial no ha dado tratamiento a 
la iniciativa 1011/2008, por la cual se ratifica el Decreto 
N° 605/08 incorporando los artículos 2 bis y 2 ter al De-
creto 2174/07, ratificado por Ley 9454, por lo cual de 
modo alguno se encontrarían dados los extremos legales 
que habilitarían la designación de la mencionada funcio-
naria por parte del Poder Ejecutivo provincial. 

Este Poder Legislativo de ninguna manera puede 
permanecer en silencio ante lo que implicaría una fla-
grante violación a la legislación en la materia y atentaría 
contra la división de poderes. 

Sin otro motivo, saludo a usted atentamente. 
 
Ana María Dressino 
Legisladora provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Campana).- Rechazada. 
Tiene la palabra la legisladora Dressino. 
Sra. Dressino.- Señor presidente: en el día 

de ayer realmente hemos quedado sorprendidos 
cuando en la página web de la Provincia el señor 
Gobernador puso en funciones a la delegada re-
gional del Poder Ejecutivo en la ciudad de Río 
Cuarto con el rango de Secretaria de Estado. 

Ante semejante noticia, y atento a que en 
esta Legislatura obra un proyecto de ley que remi-

tiera oportunamente el señor Gobernador solici-
tando, por el artículo 5°, su aprobación por parte 
del Poder Legislativo, entendemos que hay varias 
cuestiones a plantear. La primera hace a lo formal, 
acerca de la necesidad de saber cuál es el instru-
mento legal por el cual el señor Gobernador está 
habilitado para la puesta en funciones de la seño-
ra delegada regional; la segunda, señor presiden-
te, es qué atribuciones le competen, cuál es la es-
tructura orgánica que se ha dispuesto, cuáles son 
sus funciones, cuál es la duración en el cargo; y, 
en tercer lugar, con qué partida presupuestaria el 
Gobernador de la Provincia o la repartición en 
cuestión afrontará su funcionamiento. 

Aunque parezca una cuestión estrictamen-
te formal creo que se trata de una cuestión de 
fondo. El Gobernador no tiene atribuciones para 
poner en funciones a la delegada regional, no hay 
una ley que lo habilite y menos una partida presu-
puestaria para hacerlo. 

Pero hay otra cuestión que es mucho más 
gravé aún, señor presidente. Que el Gobernador 
envíe proyectos de ley a esta Legislatura remitien-
do convenios ejecutados o haciendo asignaciones 
y designaciones -como es este caso- sin la ley que 
se lo permita es una constante de esta gestión del 
Poder Ejecutivo, pero además se trata de una 
cuestión de sentido común. Explíqueme usted, 
señor presidente: cuando este Gobierno de la 
Provincia recorta los haberes de los jubilados, les 
dice a los docentes de la Provincia que no hay po-
sibilidad de aumento salarial; cuando este Go-
bierno provincial no está en condiciones de mejo-
rar el salario de nadie; cuando han vendido, no las 
joyas de la abuela sino hasta la bijou, ¿cuál es el 
objetivo de nombrar un delegado?, porque el Go-
bernador en la exposición de motivos de esta ley 
dice: “se inicia con la designación con un delega-
do en la ciudad de Río Cuarto”, pero son 26 las 
regiones de la Provincia. ¿Cuál es el sentido co-
mún, el principio de austeridad, de compartir el es-
fuerzo en esta provincia si el Gobernador tiene 
que nombrar amigos para que sean delegados 
personales de él con jerarquía de Secretario de 
Estado?  

Es una falta de sentido común absoluta, 
señor presidente. Es incomprensible que, además 
de violar los deberes de funcionario público, de 
hacer abuso de poder, el señor Gobernador, como 
se aproximan tiempos electorales –que no pintan 
bien en el horizonte- disponga que se designen los 
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amigos del poder en cargos de suficiente jerarquía 
para garantizarle algún buen acuerdo político. 

Esto es una vergüenza, señor presidente. 
Primero hay que dedicarse a resolver los proble-
mas que tiene la provincia: hay que atender los 
hospitales; caminen hasta la calle 27 de Abril y ve-
rán que se está cayendo el edificio del Archivo 
Histórico; páguenles a los docentes lo que recla-
man. Pero no nombren a un funcionario de seme-
jante jerarquía sin un instrumento legal que lo au-
torice y, además, en un gesto de la más absoluta 
burla hacia un principio republicano elemental cual 
es el de la división de poderes. 

Este Poder Legislativo no puede mirar a un 
costado. Este Poder Legislativo tiene en su seno 
el tratamiento de la ley, y sin ley el Gobernador de 
la Provincia procedió a poner en funciones a una 
señora funcionaria que seguramente tendrá cono-
cimiento de que ha hecho usurpación del cargo a 
partir de este momento.  

Por eso, señor presidente, le pedimos al 
bloque del oficialismo, por respeto al Poder Legis-
lativo, por respeto a la división de poderes, que 
haga lugar a este pedido de informes para que 
sepamos cuáles son los instrumentos legales con 
lo que se autohabilitó el Gobernador, con qué par-
tida presupuestaria va a atender 26 cargos -
porque él dice que se inicia con éste.  

Señor presidente, estamos planteando una 
cuestión de fondo. Es realmente una burla a este 
Poder Legislativo, una burla al conjunto de los 
cordobeses, ya que sufrieron un aumento del im-
puesto sobre los Ingresos Brutos aquellos que ya 
lo tributaban y la industria sufrió su creación por-
que la Provincia de Córdoba no tiene recursos. 
Pues si no tiene recursos se puede omitir la de-
signación de estos funcionarios que el Gobernador 
seguramente necesita para su gestión personal.  

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de reconsideración formulada por 
la legisladora Dressino. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Campana).- Rechazada. 
 

- 20 - 
PROGRAMA PROVINCIAL DE ATENCIÓN DE 

PACIENTES OBESOS EN EL HOSPITAL 
CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el Expediente 1717/L/08, 
con una moción de tratamiento sobre tablas que 
será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba 29 de octubre de 2008. 
 
Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.          /               D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento 

sobre tablas del proyecto 1717/L/08, pedido de informes 
sobre diversos aspectos relacionados con Programa 
Provincial de Atención de Pacientes Obesos en el Hospi-
tal Córdoba. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 
 
Augusto Varas 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (Campana).- Rechazada. 
Se gira a la Comisión de Salud. 
 

- 21 - 
PASIVOS NACIONALES. HABERES. AUMENTO 

GENERALIZADO. SOLICITUD AL PEN. 
Moción de tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra 

reservado en Secretaría el expediente 1724/L/08, 
con una moción de tratamiento sobre tablas que 
será leída a continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
 

Córdoba, 29 de octubre de 2008. 
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Señor Presidente de la Legislatura  
de la Provincia de Córdoba 
Sr. Héctor Campana 
S.           /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento 

sobre tablas del proyecto de declaración 1724/L/08, por 
el cual esta Legislatura manifiesta que vería con agrado 
que el Gobierno nacional disponga un aumento a los ju-
bilados nacionales antes de que finalice el año 2008.  

Motiva este pedido el hecho de que en las actua-
les circunstancias, de profundos cambios en el sistema 
previsional argentino, resulta justo y oportuno un aumen-
to a la clase pasiva. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente. 
 
Augusto Varas 
Legislador provincial 
 
Sr. Presidente (Campana).- En considera-

ción la moción de tratamiento sobre tablas leída 
por Secretaría. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse 
expresarlo. 

 Se vota y rechaza. 

Sr. Presidente (Campana).- Rechazada.  
Se gira a la Comisión de Legislación del 

Trabajo. 
Tiene la palabra el señor legislador Busso. 
Sr. Busso.- Señor presidente: solicito que 

el proyecto 1011, se gire a la Comisión de Legis-
lación General. 

Sr. Presidente (Campana).- Así se hará, 
señor legislador.  

No habiendo más asuntos que tratar, invito 
al señor legislador Miguel Nicolás a arriar la Ban-
dera Nacional del mástil del recinto y a los señores 
legisladores y público presente a ponerse de pie. 

 Así se hace. 
Sr. Presidente (Campana).- Queda levan-

tada la sesión. 
 Es la hora 18 y 30. 

 
 

Silvana Sabatini 
Directora del Cuerpo de Taquígrafos 
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